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PARÁ. EL EJERCICIO FISCAL 2026.

LXIV LEGISLATURA
H. CONGRESO.DEL ESTADO DE JALiSCO.
PALACIO LEGISLATIVO
Av. Hidalgo No' 222
Guadalajara, -lalisco

Mediante sesiór¡ de Ayuntamiento celebrada el dia27 cie Ègosto del año en curso, fue discutido y aprobado por el

cuerpo edilicio de estê H. Ayuntamiento Constitucionaì de Tuxcacuesco, .jalisco el dictamen med¡ante el cual se

uprrãbu por urlanimidad en lo general y en lo parlicular La lniciativa de "l-ey de lngresos Municipal de

Tlxcacuesco, jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, y en observancia a lo dispuesto por el articulo 115, fracción

lV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados ';Jnldcs Mexicanos. en relación con los el artículo 28,

fracción lV, ãe la Constitución Política para el Estado de J*lisct¡, y 2,27,37, fracciÓn l, 38 fracción l,41 fracciones

l,ll y lV y demás relativas a la Ley de Gobierno y la Adminìsiracién Pública del Estado de Jalisco.

En virtud de lo ânterior presentamos en forma impresa y en usb La lniciativa de "Ley de lngresos Municipal de

Tuxcacuesco, ,Jalisco, para el ejercicio fiscal 20?6, así como el dictamen en donde se realizaron las

consideracioneS que sirvieron de fundamento para su dei:ìda aprobación de iguaì forma se adjunta lo siguiente:

Copia certifica¡da del acta de Ayuntamiento de ia sesión número 20, punto nÚmero lV, de 27 de

Agàsto de 2025, fecha en la cual se aprobó La lnicãativa de "Ley de Sngresos Municipal de

Tuxcacuesco, Jalisco, para el ejerciclo fiscal del añû l*26".

lniciativa de Ley de ingresos para el municipio de Tuxc:cuesco Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2026

impresa y; comþuesta de exposición de motivos y cuerpo rormatlvo;

Formatos del CONAC 7a y 7c.

lniciativa de ley de lngresos para el rnunicipio de Tuxr;¡cuesco Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2O26

contenida en U$8, debidamente etiquetada.
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MUNICIPIO:
TUXCACI.JESCO

OFICINA:
SËCRETARIA GENERA[-

OFICIO: 0630/2025- - ;- _'_:¡:.):( r
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A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE

El que suscribe lng. Miguel Ángel Ma¡'rcilåe Senavides, en mí carácter de Secretario

General Del lJ. Ayuntamiento Constiiucìonaì De Tuxcacuesco, Jalisco. AdministraciÓn

2024-2027, con fundamento en lo dispuesto pr:r el Artícula 63 de la Ley Del Gobierno y

Administración Pública Municipal Del Estæ'lo De Jalisco, CERTI HAGO

coN TAR uè en la Sesión Ordinaria Núrnero 2û del Ayuntamiento Constitucional de

Tuxcacuesco,;Jalisco, Administración 2A24-2*'t-7, de fecha 27 de aEosto del2025 dos mi

veinticinco, celebrada en sala de cabildo de la Presidencia MunicipaN, de Tuxcacuesco,

Jalisco, se rerinieron los CC. Ramon Reynaça Araiza, L.hol. Sara Guadalupe Galicla

Garcia, lng. ,Miguel Ángel Mancilla tseg?svides, Presldente Municipal, Sindico

Municipal y Secretario del Ayuntamiento, r*spectivarnente; así como los ciudadanos

regidores C. tarlos Javier Villaseñor Sár'l*fue2, t. María Araceli Alcalá Gonzéúez, C.

Eusebio Gutìérrez Almaraz, C. Sara Grænero Gonzålez, C. Gt¡illermo Galindo

Romero, C. Luis Miguet Montes Capnistel, Y.C. Araceåi Espinoza Vargas, estando

presentes para el punto que a continuación se transcribe, I nueve de los 11 once

regidores que,conforman la totalidad de ios !;:tegrantes del cabildo, se declara QuÓrum

legal para sesionar, tomándose como vaiidc *! punto de acuerdo que a continuaciÓn se

transcribe: .

i !:({--

coNTINUANDo coÑ EL PUNTo cuATffiÐ mEL oRÐEN ÐEL DlA, PUNTo DE

ACUERDO QUE TIENE POR ÐB..!ETÛ, PR*:SËî\¡TACIÓN, ËST{.,DIO, D¡SCtiSlÓN Y

APROBACION DE LA INICIATIVA DE L.üY ME INGRESOS ÐEI- MUNICIPIO DE

TUXCACUESCO, JAI-ISCO, PARA E[- EJffiffiCICIO FISCAL 2026.

En uso de la,voz el Presidente Municipa!: üorno ya eS de su conocimiento, una de las

obligaciones que tiene elAyuntamiento, es prûsentar la iniciativa de ley de ingreso, a más

tardar en el mes agosto de cada ejercicio fisc;,¡l, por consiguiente y en cumplimiento a lo

establecido en el artículo 37 fracción l, de Ia l*ery del Gobierno y la AdministraciÓn Pública

Municipal delr Estado de Jalisco, se sonleÌe a consideración la iniciativa del Ley de

lÐ$REüCI
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lngresos del municipio de Tuxcacuesco, para ril ejercicio fiscal 2026, la cual se propone

un incrementordel 6% en lo general.

Secretario de$Ayuntamiento: Ëstá a su consideraciÓn la presente propuesta, por lo que

se les pregunta sì tienen algurra observación ;:i respecto, de no ser asi como acuerdos

quedaría. I

Acuerdos Tomados: El Pleno de l-ionrretble Ayuntanriento Ðonstitucional de

'- ' 
-:¡¡i11

Tuxcacuesco,,iãLisco, propone en la presente lniciativa de Ley de lngresos un incremento

general del 6 7o a las cuotarry_Irllj?. de los rubros de derechos, producilos, contribuciones

especlales y aprovechamientof mr$m6'q"tr r;e ajusta a ¡os pre-criterios generales de

polítrca económica 2026, emitidos por la S*cretaria de Hacienda y Credito Público'

considerando rque estos históricamente scn rnenores que los criterios emitidos en

septienrbre. E'ste incremento permitirá la actr:alizaciÓn de ias cuotas y tarifas, a fin de

establecer u¡, equilibrio entre los servicios çire se otorgan y el costo que representa

otorgarlos, sin que se vea afectada la car..,aclelad adquisitiva del municipio para obtener

los bienes y si:rvicios que se requieren para solventar las crecientes necesidades de la

población en cuanto a obras, servicios, ir:fraestructura, programas sociales y de

innovación der la administraciÓn pública municlperl.

para registrar,la votación, nombrare a cada íntegrante del p{eno, para que dé el sentido

de su voto

Nombre

Ramon Reynaga Aratza Coalición Fuerza Y Üorazon
Por Jalisco

Sara G
García

uadalupe Galicia Coaìición Fuerz;¡ Y Corazon
Por Jalisco

Carlos Javier Villaseñor Coalición Fu.erza Y torazón
Por JaliscoSánchez

Maria Araceli Alcalá Coalición Fuerza Y

Por Jalisco
Corazon

González
Eusebio G errez Coalición Fuerza Y torazÓn

Por Jalisco
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0

Almaraz



i Sara Granero Gonzâlez Coalición Fuerza "t' Corazón
Por Jalisco

Guillermo Ga indo Coalición Fuerza Y Corazón
Por JaliscoRomero

Saul Flores Larios Coalición Juntos f"tr¿:remos

Historia
Luz Emilia Araiza lVlaría Coalición Juntos i-{¿rremos

Historia
Luis Miguel TMontes Coalición ..i untos llsremos

HistoriaCa risto

se registra la votación con un tctal de I nuev* votos a favor, 0 cero votos en contra y 0

cero abstenciones, quedando aprobado pcr ur,anirnidad de los presentes.

ATEh{TAiWENîË
,,zozs, Año rDE LA ELtMlNAclÓN DE l-A "r"R.ANSMlSlÓh¡ MATERNO INFANTIL DE

ENFERMEDADFS ÈNFËCCIOS,q$"
TUXCACUESCÚ, JALISGO. E 27 ÐE AGESTO ÐE ?ü25

G. MIGUËL ANGE¡- MÅNICåLLA BENAVIDES
SECRETA.Råü GËNERAL

*
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Total De Votos

Araceli Espin Coalición J untos t"ì¿rrernos
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SESIÓhå ORDIN,ARIA DË AYUI\åTANftåËNTT NLJMFRÜ 2T

En el poblado de Tuxcacuesco, Jaliscc, sier¡dl las X7 :22 diecisiete horas con veintidós

minutos, del clía miércoles 27 de agosto tl*l 2025 dos n¡il veinticinco, citados en las

instalaciones que ocupa presidencia municipai de -fuxcacLieÍ;co, Jalisco, ubicada en calle

Hidalgo número I nueve colonia centro, en e! loblado de Tuxcacuesco, con fundarnento

en lo dispuesto por el artÍculo 2g fracción ì d': la l-ey del Goblerno y la Administración

pública Municipal del Estado de Jalisco, se re*nieron Los cÜ. R.armon Reynaga ^Araiza,

L.f.¡. Sara Guadala-lpe Gaüicla Gancía, lrxi,l. fuligurel Ámgel Mancilla Benavides,

presidente {WunicÍpa[, Síndåco Mntnlaipafi y Searetan'do del Ayuntarntento,

respectivamente; asi como los ciudadanax reEìdores 'ü" tanlos ..javien Vilåasenon

Sánchez, C. fularía Anaceti Alcalá Gomzálev:. ü. Eu¡sebie¡ Gu¡tåérrez Alnnaraz, G. Sana

Granero Goneáåez, t. Guillenr¡no Galindo Rernlero, t. E-uãs MiEuel flfiot"ltes Gapnisto y

C. Aracel! Espir.loza Vangas, con el fin de ¿alebrar la SesiÓn Crdinaria nÚmero 20, de

Ayuntamientc, adminìstración 2:024-2A27, psra la cual fueron convocados de manera

oportuna, 6e conformidacl con el ariículo 2ü t1e la Ley De Gobierno y la AdmìnlstraciÓn

Pública Municipal del Estado de Jalisco'

PRIÍMER PUNTO, TOIVIA DE LISTA

Secnetario del Ayuntamiento, buenas tarde;, estando c{entrc del tiempo que marca la

convocatoria. vamos a dar inicic, a esta sesió* ordinaria de AyLrntamiento, permitiéndome

pasar lista de asistencia, Fresidente [wluni*,ipal #. R.arnor-a Reyr''aaga Anaiza, el cual

confirma su asistencia diciendrr presente y leraniando su t'nano, Sír'ldica Murnlcipal å-.N.ìSl

Sara Guadalulpe Galicia Gal'o:ía, la ';ual clnfirma su asistencia diciendo Presente y .-$

levantanclo suimano, negidoa'C. Caråos 
".f 

av!e¡'V¡llaseñen Sár'¡chez, el cual confirma su *N
rì\

asistencia diclendo presente y levantanCo sit ffiäno, regidora C. futraría Anaceli Alcalá 
^qi

González, Ia cual confirma su asistencia ¡licir:ndo presente y levantando su mano''ç\

regidor C. Eusebio Gutiérnez Aln'¡anaz, el cL,al r:onfirma su asistencia diciendo presente

y levantando su mano, regidora C. Saræ Gnanero Gonzá[ez, ia cual conflrma su þt\
asistencia diciendo presente y levanl.andc ;u rïano, neEldor G. Gu¡illenrno Galindo t
Rorneno, el cual confirma su asistencia dicìe*do presente y levantando su rnano, regídor :{
c. saul Flores l-arios, el cual rìo se encue*1la presente en ia sesión, negidona L.E' tu=l \ È
Emilia Araiza [Vlaría, la cual i)o se encuenfra presente err la sesión, reEidor C' å-u¡s\\ ,X

Miguel ft/lon.tes capristo ei cual confirma sLì asistencia diciendo presente y levantando 
v \/ r

su mano, y neEidona C. Araceli Espina;r;; Vxrgas la cual confirma su asistencia diciendo

presente y levantando su manÛ
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o de la voz eN Secretanio del Ayumtamiento, le inforrno presidente que Se cuenta

con la p)-esencia de g nueve de los 11 ance r{igidûres que conformair tra totalidad de los

integrantes del pleno, en consecuencia, conî*rme al artícula 32 de la Ley Del Gobierno y

la Administración pública Municipal c.iei Ësì¡dc de Jalisco, certifico la existencia de

quórum legal, con el objetivo qLle se declaré instalada esta sesiÓn y en consecuencia,

tomándose corno validos los acuerdos fiara l*:; presentes, ausente y disidentes.

En uso de la voz el Pnesides'¡te Munücüpa[. çraclas secretaric, existiendo quÓrum legal,

y siendo las 17.22 diecisiete horas con veintierós minutos, declaro instalada esta SesiÓn

Ordinaria de Ayuntamiento y solcito se proc*Sa al desahogo de la sesiÓn'

CONTINUAnüÐO CON E!- PI.JN C TRES ÐËt')RffiËT\d DE[- MiA, PRTSEDO A DAR

LECTUR.A AL PRESENTE ORNET'ü ÐEL MTA"

r.- TonnA DE 
'r$TA. 

R [:] Ë" f'u Ü Ë [- D íA

il.- DECLARACIÓN DE Qt¡ORl..'n.

il[.- LECTURA Y Er\å SU CASO A,PpROBACION $gi; Üffi.BEN ÐEL ¡]lA.

tV.- pRcpuEsTA A Frïctóh{ DEL PRË$åÐËå\'t'rE ffll-ilNlclPÅL-, p{",!NTt_?E_¡-c-qET.Ðg_AyF

TIENE PoR QBJETo, PRESENTACIÓËV, Ë$TI.]DåÜ, ÐISCLJ$üON Y APROBACIEN DE LA

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEI'- ÍìdLJüS[Ci]Pft ÐE T'UXÛACI-'!ESCG, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAI- 2026.

v.- pRopuESTA A prTtctórs DEL.pn.EsåüËht-ig.åbTL,ån¿lctpÂl. PUn\¡Tt DE ÂcuËRDo QUE

TIENE PoR oBJETo, PRESENTACIÓnI, HSTIjSi-Õ, D,SCUSION V EN SI,.,, CASO APROB,ACIÓN

DE LA INICI,ATIVA DE INCREMËT'dTO A [.Å,S TAMå-AS DE VI\LOR CÅTASTRAL FAR.A EL

EJERCICTO FISCAI- 2026.

Vt.- pROptiESTA A pETtCSéhs nËu $3RË$åmËr$T'Ë MLiN[t*PAL, P[.iNTO DË

AcUERDo ei.,E TtEn{E CoMÕ PRÕF:}["JËSTA, g]RËSEþ{TACIÓN, EST't,Dlo Y Eilü SU

cASo, APROBAC!Óru DE [-OS GA$TO$ MËL ÍVIES DE JI.Jå-åO DEL EJERCICIO

FtscAL 2025.

VII.- PRoP[-jìES-T-A A PETIÇIÓN ffiË[- F,RF:$[ÐFfr'{TË ru4[.JNICåPA!-, PLJhdTO DE

ACUERDO QUE TIENE POR ÐtsJËTÜ, I-IJAR FEC['4A., h{ERA Y ¡-1.¡GAR, PARA

LLEVAR A ÇABO [-A PRIMER SE$IüBII 'SOI-EMT\üF Tüfld MOTIVO DEL PRIMER

INFORMIE DË cCBIERNO, DË [-A ADzuråhåå$rRAüðÓN 2t24-2û2? "
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ù(nt.- pRopLiEST.A, A pET'¡{.1!óht üËL isFEËSßDEN¡TË runLihttCípAt-, Pt,h{To DË

CUERDo QUE TIENE FoR C.}B..!ETO, PRIåSET\¿TACIÓhé, ESTUDIO, Ð¡SCUSIÓN Y EN SU

ASo,A,pRoÐACroN PROGRAT1A MLih¡ilûãP,qL APOYO TÚ ISEGOCIO 2A25.
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IX.- ASUNüTO GEhdERAI.ES.

X.- CLAUSURA
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consideración la presente propLle

alguna observaciÓn al resPecto, d

Acuerdos Tornados: El pleno de Honorable Ayunt;,mierrto Constitücional de Tuxcacuesco' Jalisco,

aprueba el orclen del día antes mencionado, para Ce;ahogarse en la presente sesión'

Para registrar la votac¡ón, nombrare a cada iniegrante del pleno, para que dé el sentido

de su voto. .ì.-.,,.n,rrr,,N.,,:,t,r,

Nombre

Ramon Reynaga Araiza Coalición
Jalisco

Fuerza 'l C*razón Por

Sara GuadaluPe Galicia Coalición
Jalisco

Fuerza 't Ccrazon Por

García
Carlos Javier llaseñor Coalición

Jalisco
Fverze í Corazón Por

Sänchez
Maria Araceli Alcalá Coalición

Jalisco
Fuerza l Corazón Por

González
Eusebio Gutiérrez Almaraz Coaiición

Jalisco
Fueza 1' Corazón For

Araceli Es tnoza AS Coalición Juntos Hsremos Historia

Total De Votos,

se registra la r¡otación corì un total de I nL¡e';e vctos a lavor, 0 cero votos en contra y 0

cero abstenclQnes, quedando aprobadû pÛr lJnan'imidad de los presentes'

cONTIN¡UAN¡ÐO CON ËL Ptiru'fi"o ütinrrìÕ üEL ORmËh$ DËL Dí4, FI'iNTO ÐE

ACT¡ERDO QUE-TIENE POR OBJHT'Õ, PffiESffiNTACIO$\!, ESTuJÐ!O, DISCLJSIÓN Y

Âpnòencroru DF LA tî{flcr¡\Tflva ÐE r*füy ffiffi [NGRFisös mF[- MUN,Nlt[F[o DE

TUXCACUESCO, J.ALISGO, PARA 88,," H".!ffi TCNÜ[O F¡SÇAL ?026.

En u.lso de Ia voz el Fresidente fvlu¡r"liaipa[; {ìomo ya es de su conocimiento, una de las

obligacione tiene elAyuntamiento, es pf¿lsentar la iniciativa de ley de ingreso, a más

rdar en el agosto de cada ejercicic flsrai, flor consiguien te y en cump limiento a lo

tablecido en el artículo 37 fracción I, de la l*ey del Gobierno y la AclministraciÓn Pública

nicipal delì Estado de Jalisco, se somÊi¡l a conside ración ia iniciativa del LeY de

gresos del municipio de Tuxcacuescû, pärír ei ejercicio fiscai 2026,la cual se ProPone

n Incremento del 6% en lo gerteral

Secretario delAyurntamlento: Está a su c*v¡side¡'ación la presente propuesta, por lo que

se les pregunta ,i ti"nen alguna observaciÓrr al respecto, de no ser así como acuerdos

q uedaría.

Acuerdos Tor.Ì-¡ados: El pleno de I'l*norable Ayr-intamiento Constitt-¡cional de

Tuxcacuesco, Jalisco, proponeen la presente iniciativa de Leyde lngresos un incremento

general del ô % a las cuotas y tarifas de los iL¡bros de derechos. productos, contribuciones

^ r - l.-,^
qf í kfL\ f tL{ct*. A.vL,NrAr\nüËrruîü DE rLlxcncr.,Esco

I DåRECCSOIV: ù'{8ÐÅLGO #9 C0L' tf,l\lTffit; TtjXCAC{.JESCO '¡AIISCO

TË[-: (3a3] a3.3-95t6, (341] -433-äü5Ì, {343} -4L3-9652 V {343} -41.3-9651

sta ,Je orden deldía, por lo que se les pregun

e n{} ser así corno acuerdos quedaría.
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Sara Granero González Coalición Fueza 1' Corazón Por 1

Jalisco

Guillermo Galindo Romero Coatrición Fuerza ':' Corazón For
Jalisco

Saul Flores Larios Uoa tcton J u ntos r4 å) aem fJS H I storia 0

Luz Emilia Ara a María Coalición Juntos î-l*ren¡c¡s Historia û

Luis M uel M sCa sto Coalición J u ntos t-! *iem OS t-i siori a 1

1

1

1

1

1

1

A
Favor

û
0
0

0
0

0

0

0

0

0

c

û

:ñ_t ¡

Contra

0

0
t
0

n

0

û

0

0

0

0

0

Abstención
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s y aprovechamientos' misnro qu{r iie ajusta a los Pne-criteri os generale

econórnica 2026, emitidos Pol- la Sr cretaria de Hacienda Y C rédito Pirbli co;

consideran do que estos histÓricamente son menores que lcs crjterios emitidos en

septiembre Este incremento permitirá la acti;aiizaci de las cuotas Y tarifas, a fin deon

establecer un equilìbrio entre los servic¡os qi"ie se otorgan y el costo que representa

otorgarlos, sin que se vea afectada la capar:i':Ìa d adquisitiva del municipio Para obtener

los bienes y servicios que se reqLllererl par¿l ivenTar las crecientes necesidades de la

población en cuant:ä"a obras, servicios, ì rrfraestructura, programas sociales y de

innovación de la administracion Pública n'lunicipaì

Para registrar [a voiaciÓn, nombrare a cada ir:tegrante del pleno, para que dé el sentido

de su voto

Nombre

Ramon ReynaEa Araiza Coalición Fuerza 'i Corazón Por
Jalisco

Sara GuadaluPe Galicia Coalición Fuerza :' Corazón Por

García Jalisco

Carlos Javier llaseñor Coalicìón Filerza 'r' Corazon Par

Sánchez Jalisco

María Araceli Alcalá
González

Coaliclón Ftlc-(zã \' Corazón Por

Jalisco

Eusebio Gutiérrez Almaraz Coalición Fuerza :' Corazón Por
Jalisco

Sara Granero González Coalición f¿erza 1/ Co razón Por'

Jalisco

Guillermo Galindo Romero Coalición F¿erze '' Co razón Por
Jalisco

Saul Flores Larios Coalición Juntos H*rentus Historia

Total De Votos

se reg¡stra la votación con un total de ü nuer¡e t¡otos a favor, 0 cerc votos en contra y 0

cero abstencignes, quedando aprobadü pcl' ;-tnanimidad de ios presentes'

coNTtNUAh¡DÐ coN EL punüTo eUlNTc) DHl-,ûR$Fhü DEL ÐiA, PUNTÐ DE AcuFRDo QUE

TIENE PoR oBJETo, PRESENTACIÓnI, Ë,STLJNIÐ, DISCUSIÓf,ü Y EN SI..¡ CASO,APROEACIÓI{

DE LA INICIATIVA DE INCREMËhITO A LÅ$ TAffiLÁ,S DE VALÕR CATASTRAL PARA EL

EJERCICIO FI$CAL 2026.

n uso de la voz eN Fnesidealte MunãcÈg:æi: A.quí es prácticamente lo que se ha venido

ejando en los años anteriores con un incremer"rto det 15% al total de ias tablas de valor catastrai,

con la intención de combatir el rezago y pues aquí también es un incremento dentro de los rangos

que maneja etì ìCatastro del Estado

Está a su consideración la presente propuesi;r, pÐr1io quese ìes preEunta sitienen alguna

observación ãl respecto, de no Ser ASí corn* âCuÐrdos quedaría.

ACUERDOS TOM,A,DOS: El Pler;o de HorrorablÜ Ayuntamiento Constitucional de Tuxcacuesco,

Jalisco, aprueba la iniclativa de incremento en las:abias de valor catastral de un 15% general, 15%

t{ frc\tL r - Fi. AV[-l[\lTAMirËfl¡Tt i]E TuxcAc{-iEsct
ì D[Rrccloht: [-.llDAB-Go #9 eoå-. üfrllurffit; Tt-ixcnc["irsco.in[-flsco

rËn-: (3a3$43.3-9506, {34u -413-9653, {34:!.} -43.3-s652 Y {341} -41.3-965L
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Luz Emilia Ara

AS Coalición Juirtos i--i*ren¡os H istoriaAraceli Es ino¿a Va

iición Juntos llsremos Historia

Luis M sto (, oe rcto J u ntos 1t renl ña H sto a
Coa

uel Mcntes
María

A
Favor

1

1

1

1

I

1

,1

û

0

1

I

En
Contra

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

Abstención
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0

0
0
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0
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{

Sara GuadaluPe Galicia
Garcia

ón, para el ejercicio flscal 2026.

Para registrar [a votación, nombrare a cada ir:tegrante dei pleno, para que dé el sentido

de su voto

Carlos Javìer llaseñor Coalición Fuerza 1' Corazón For 1

Sánchez Jalisco

María Araceli Alcalá Coaìición Fuerza Y Corazón Por

González Jalisco

Eusebio Gr-t Almaraz Coalición Fuerza ''! Corazón Por 1

Jalisco

Sara Granero nzález Coalición Fuerza 'l C orazón Por
Jalisco

Guillermo Galindo Romero Coalición Fuerza Y Corazón Por 1

Jalisco

Saul Flores Larios Coalicron J u nto S HeremÐs H istori a 0

Emi Ara ILé M fl Coalició n Juntos llåremos Historia 0
Lu7 ta

Luis Mi uel Montes Ca sto oa tc on J u ntos H rem ÛS H isto ria

Araceli Es nozaVa oa rclo n J u ntos H i:, rernÐ Q H sto ria 1

a

4

1

A
Favor

0

0
0
0
0

0

tJ

0

0

û

0

0

En
Contra

U

0

0
0
0

0

0

c

0

0

0

0

Abstención
Nombre

Ramon Reynaga Araiza Coatición Fuerza Y Corazón Por

Jalisco
Coalición Fuerza '1' Ccrazón Por
Jalisco
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Total De Voto

se reg¡stra la votación con un total de I nuer¡e vÒtos a favor, 0 cero votos en contra y 0

cero abstenciÐnes, quedando ãprobadt por Linanimidad de los presentes'

CONTINUANDÐ CON EI- PUNTO SEXTO ÞEå- üRMËN DEL Ðå,A, PLJh¡TÐ DE ACUERDO QIJE ,\
TIENE COMO IPROPUESTA, FRESENTAT¡O*{, EST{JDIO Y FN SU CASO, 'APROB'ACION DE N'
LOS GASTOSIDFL MES DE JULIÐ DEL E'..¡ËRT1'5!T FISCAL ?T25' \O

$
Para este punto, les hice llegar la inforrnacì*rr a ia presente sesién' \

\s
por lo que se,les pregunta si tienen alEuna ücseryación al respectc, de no ser asÍ, como$
acuerdos quedaría.

ACUER.DOS, T',OM1ADOS: El pleno de Hcnorable Ayuntamiento constitucional de

Tuxcacuescoi, Jalisco, aprueba los siguient{}s gastos del nles de julio del ejerciÓ fiscatr

2025

P ODEAR TICULOS ÐE PAPELERIA A PROVEEDOR - MARIA DEL CARMEN

DELGADO ALMAR,AZ

PAGO DE CH-197 FO NDO REVOLVENTi:

NDO REVOLVENTE 198

DE MANTENIMIËNTO D E CAM¡ÒI-J - MAR IO ENRIQUE PAREDES

ORTEGA

1,. r.rr"l
t L Lt Lr 

F{. l\vunrrn[vlflE[NT# DE TtJXcAcLiEsco

D[RECCICIlu: [-{üDALGO #9 C0!-" fli:IVTRo; TUXCACT¡85C0 .lAi,ilSCO

TE[-: (3a3]43.3-es06, {341}-413"965:., {3r$1}-413-9652 V {341}-4r.3-9653.

31lJull2025

24lJull2025

04lJull2O25

02lJull2025

1112-121
000

1112-200-
014

1 , 160.00

100,000.00

100.000.00

16,550 00

C() r-\ ft

Crr t\ '.*lÞ I'\Ift.
'i" 

\



02lJull2025

02lJull2025

02lJutl2025

02tJull2025

O2lJull2025
21 996.76

3.450.00

ORMAPAGO DE IVIANTENIMIE IITO DE VOLTEO {]HICO A PROVEEI)OR- N

N;\RANJA A PROVEEDOR-DE Ê RSA
L AS SA DE CV

.:DOR .SERVICIO LLANO ENPAGO DE GASOLì NAYi]IESEL APRCVI:

02lJull2O25

ANGELICA MEJIA ALVAREZ
04lJull2025

03lJutl2025

47.622.81

3,800 00

285 00

3,019.00

36,000.00

65,809.'13

13,174.43

02lJull2025

1112-400-
001

1OlJul12025

14lJtil2O25

1 I lJull2o25

11lJull2025

11lJult2025

11 lJull2O25

11lJull2O25

11lJull2025

O7lJull2025

04lJull2025

47.622.81

i,CS A PROVEEDOF. ARNOLDOMIENTO DE VEHICUP GO DE MANTE

DO RODR¡GUEZAS A PROVEEDOR-- IVÅI'J ARMAGO DE LLANT

RESIDUC$ iORRESPONDIENTE AL MES DE

IOR. CORPORATIVO DE ASESORIAt DE ASESORIA LEGAL A PIìOVEI:

FONDO REVOLVENTE CH-70 BAI!Sì

PAGO DE GASOLINA Y DIESEL A PR OVHDOR -SERVICIO LLANO EN LLAMAS

IIOR -SERVICIO LLANO EN LLAMASNAYDIESELAPRCVËO DE GASOLì
- ^., 

-l{ri
TUVSA,D

P

f DOIì- BARAJAS IMPRESORESP DÉ RECI OFICIALES A PiiOVI

PAGO DE MEDALLAS LI GA FEMEI'llL - A i'ROVEEDOR MARIA TERESA

PAGO DE ASESORIA LEGAL A PROVEEI]ÐR -CORPORATI\/O DE ASËSORIA

PA ETAP
R

G o
CIA

D E A N T
R

C P
DO

o A rV TI Nï ) R ES A P ROVEEDO R SA tvtANTHA

INTEGRAL DE AUTLAN

10lJul12025

OBlJttl/2025
25.000.00

254,254.69

250,000.00

21,981.29

54,237 00

24,389 00

71,473.40

10,000.00

22,000 00

1,921.80

1,041.39

RUBIO OROZCO

RAMIREZ

INîEGRAL DE AUTLAN

SA DE CV

OCHOA SA.NTIAGO

PAGO DE RECOLECCICN DE
MAYO A PROVEEDOR SìMAR

11lJull2O25

11lJull2O25

11lJull2O25

11lJull2O25

lJull2025

187,920.00

83,520,00

46,400.00

43,639 29

40.uoÕ-02

43,500 00

i¡

PAGODEPINIURAPARAMANTENIM¡ei'Jl{.)DFESPACIoSPUBLIcoSA
PROVEEDOR- SALUD Y FLATA S DE RL Di: CV

PAGO DE LLANTAS PAIìA VE HICULOS A P:ìOVIEDOR SALUD & PLATASDE
RLDECV

O DE ARTICULOS DE PAPELERI A A PÈìOVIEDOR SALUD & PLATASDE
EL DE CV

PAGO DE HIPOCLO RITO A PROVEËDOFI SALUD & PLATA S D ERLDECV

O DE ARTICULOS DE LtMptEZA A pRi:jVEËD OR SALUD & PLATA S DE R

CV

PAGO DE BALONES DÊ FUTB
DE OV

OL A PROV!::EI)CR- SALUD & PLATA SDERL

11lJull2025 PAGO DE RENTA DE CAI\/IONET¡' D E 3 îI:NELADAS PARA RECOLECC toN

DE BASURA A PROVEEDOR- SALI-JD & PLIITA S DE

PA O DE LLANT AS A PROVEEDOR - lvAl'l ARMAN DO RODRIGUEZ RAMIREZ

PAGO DE SERVICIO DE 
'

NTERNET A PF?{]./E EDOR- MARIANO GONZALEZ

CAPRISTO

DE RECOLECCION DE RESI DUOS ÛORR ESPONDIENTE AL MES DE

ABRIL A PROVEEDOR- SIMAR

O DE ENERGIA ELETTRICA I\ P ROVIEDOR CFE SAN GABRIEL

BIMESTRAL

PAGO DE LLANTAS (VO[-T EOKW) - AP|ìOVEãDOR CENTRAL LLANTERA

HACSA

DE ENERGIA ELECTRICA A PRÜVIIEDCR CFE TOLIN/IANI BIMESTRAL

55,680.00 f.¡s
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sj^

JS'

P

P

PAGODESUBSIDIOALDIFMUNICIPALC.JRIìESPONDIE,\ITEALMESl]E 130,000.00

JULIo 2025 CH-75

DE NOMINA CORR ESPONDIENTF, Â LA 1ER QUINC EI.IA DEL MES DE

Ju',.lo 2025

ODE SERVICIO DE INTERNE-I A P RÙVEËJOR_ MARIANO GONZALEZ

CAFRISTO

PA DE ENERGIA ELECTRICA A PROYI: :DOTR SUMINISTRADOR DE

SERVICIOS BASICOS- CFE

DEPAGINA WE3 A PROVEEDQII. N UIIIEL GARCIA RAMOS
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TE[-: (3a3] 413-e5t6, (343] -413-eôS:., {341} -413-9652 Y {341} -41.3-9653.

15lJull2025

15tJull2025

15lJull2O25

15lJull2025

1BlJull2O25

3.800.00

624 466.00
5

DE GASOLINA Y DIESEL A FROVIi:DCR- SERVICIO L.LANO EN

SERViCIO LLANO ENDE GASOLINA Y DIESE L A PROVE{,;-DOR-

A PROVEEDOR

H

P

uru B

o D E
ERTO FAB

(ANTI
R
C

c
rPo

o
Ê

M U ñ
R E
OZ P

bA
n
LO

EC
S

IA
D

Lì

A
ü

LAS MADR ES

OR- SUMINISTRADOR DEICA A PRCVTãDPAGO DE ENERGIA Ë

SERVICIOS BASICOS-
LEÙTR
ur f

SUMINISTRADOR DEPAGO DE ENERGIA ELECTRICA A PROVIEDOR-

18lJull2025

1BtJutl2025

LLAMAS SA DE CV
P

LLAMAS SA DE CV
P

SERVICIOS BASICOS. CFE

22,001.86

1 B1 ,802. 16

21,996.57

21 694.00

123,324.40

1 û7,897.00

1BlJttll2025 PAGO DË GASOLINA
LLAMAS SA DE CV

Y t) I E c L A P ROVI:t:D oR c E R o LLANO ÊNl 166,855.18

1BlJull2025 PAGO DE INSUMOS PARA EVENîOS A I:ROVËÊDOR, IV'JARIA MAGDALENA 25,000.00

VILLA PLASCENCIA
1 .102.00

21lJull2025 PAGO DE M

GUTIERREZ
ANTENIMI EI.ITO DE VEÌ-{I

MONRROY
C{JLi)S A PROVEEDOR-- iSAAC

21lJull2025 P DE FAENA A P ROVEEDOR - ÜJZ f:l-ENA BENAVIDES MlCHEL 2,895.00

21lJutl2025 P GO DE ARTICULOS DE LIMPIEZA A PIìOVEEDOR. RODRIGO ALDRETE 1 6,1 52.00

FRANCES

21lJull2025 P O DE REFACCIONES PARA MAQU 1I\¡\RI/" A PROVEEDOR- MANU[:L 14,344.01

AL ERTO PONCE DIAZ

21tJull2025 P ODEAR TICULOS DE PAPELERJA A I\ PR OVEEDOR- ROSARIO LIZBETH 2,697.58

RUBIO MICHEL

21lJull2025 PAGO DE RECO LECION1 DE BAS URA ÙÜRRFSPONDIENTE AL MES D E 47,622.81

JULIO A PROVEDOR. SIMAR

21lJtnl2025 P GO DE DIFUSION (TRANSMISÐN E1I 1.1IIVO} APROVEEDOR JOSE DE 6,960 00

JESUS GUZIV]AN LOP EZ

S l,ðol.ÕÕ
22lJull2O25 P o E B oRDA D o D[: U N FO RIVI EJ |ì Lòr' J O U ELI N E RE Y E

SOLORZANO

22lJull2025 P DE I/IATERIAL EL ECTR ONICO A PROVEE DOR- CYBERPUERiA 17,501.00

22tJutl2025 P GO RENTA DE AUDI Ò FESTIVAL CUi-.IURAL - A PROVEEDOR- 48,195 00

ESTEPHANIE GALI NDO GALINDO

22lJull2025 [) o D E M P U TOS SR J UNI o ?02s' 66,822.00

22lJull2025 PAGO DE MATERIAL PR'V EEDOR MIGUEL DONACIA\I 5,179.06

HERNANDEZ AGUILAR

22tJult2025 DE MATERIALES DE FERRETERIÂ A PROVEEDOR MIGUEL 5,186 60

IANO HERNANDEZ AGUILAR

22lJult2025 fl^ GO D E MATER ALES DE FERRËT PROVEEDOR .IVìIGUEL 12,181.02

o N AC AN o H ERNA N D EZ À LAR

22lJull2025 PAGO DE MATERIALES DE F RETEIìI¡. A PROVEEDOR - IVIIGUEL 23,517 23

DONACIANO HERNANDEZ AGUILAR

Jull2025 ODEMA LES DE F Ë81ii EDOR IVIIGUÊL 3A,797.92

DONACIANO HERNANDEZ AGUI

24lJull2025 PAGO DE MANTENIMIËNTO
LÖPEZ GARCIA

DE L,ô. A A PROVEEDOR. DANIELA 50,000 00

24lJull2O25 PAGO DE ARTI CULOS f,EPORTI VOS .¡\ f'ROVE EDOR- JOSE SALVADOR 5,064.00

VILLANUEVA PEREZ

24lJull2025
5,204.00

VC\



30lJull2025

24lJull2025

24Jût2025

3OlJull2025

29lJull2025

30tJull2025

30lJull2O25

30lJull2025

3OlJull2025 ZI.Jt-EIMAPÄGO DE SEGURIDAD SOCIAL A PR OVI:DOR- KAREN

)E ALUD A PROVF:EDOR- KARENAPOYO CON MEDIC AMENTOS A ÛASAS

O DE SERVICIO DE

R- ABRAHAÍM OROZCOINCN A PROVEEDOF GO DE SERVICIO DË IMPR

C 1 FONDO REVOLVENTE

PAGO DE SERVICIO DE COPIADO RAS Ë JMPRESORAS A PROVEËDOR.

VAN¡ZA A PRÜVEEDOR- OZ AU-ÍOMOTRIZPAGO MANTENIMIN ETC A

LI TO JALISCO 2025

THA GARCIA GALLARDOPAGO DE EXTINTORES A PROVEËDOR- :iìAMAN

PAGO DE GASOLINA Y DI EL A PROVI|:DOR- SERVICIO LLANO EN

F) DE ENERGIA ELE:

PAGO DE NOMINA CORRESPOND lENjl f: A LA 2DA QUli\iCENA DE JULIO

EDOR- JOÍ;E DË JESUS GUZI/IAN LOPEZPI\GO DE DIFUSIO A"PROVE

IIADRUEÑO GALINDO

24lJull2025

24lJull2025

24lJul12025

2alJull2025

24lJull2025

24lJull2O25

29lJull2O25

25lJull2025

10.440 00

5,588.0 1

22,457.00

24,389.00

tJ t5z. tJ

14,355 23

24,336 81

250,000.00

7.208.59

43,999.85

737,500.00

18,270.00

4 750.00

14,343.96

4,061 00

13,780.99

OJþ, / Jþ.UU

13,920.00

ZU'LEIMA MADRUEÑO GALINDO

CALVARIO GUZMAN
F ìMPIIESORAS - JUI-IO CESAR

NUNÊZ

C FSAR CALVARI O GUZI\JIAN

CDLII\¡A

LLAMAS SA DE CV

/. PRCV|:DOR. CFE BIMESTTìAL
2C25- CH-84

'ü
Õ

PAGO DE ASESORIA LEGAL A PRO',/E[:û.)R. SERVICIOS LEGALES 15,000 00

PAGO DE
ALMARAZ

SERVICIO DE ]NTERNET A FR{,ì VEEI]OR - ROSA ELENA DELGADO

PAGO DE LIQUIDACION DE EXTI i'.iTOREÈ A fTROVEEDOR- SAMANTHA

GARCIA GALLARDO

PAGO DE ARTICULOS DÊ PAPELERIA /t IROVEEDOR' MARIA DEL CI\RMEN

GADO ALMARAZ

PAGO DE VERIFICACION ELECTRlCA A FIOVEEDOR- JOSTJE SEVILLA

PRUDENCIO

DE MANTENT[/tEt\TO DE Af/lBULrl.:!Ct/,M _ IVAN ARMAI\DO

RQDRIGUEZ RAMIREZ

para registrar la votación, nombrare a cadã inte5¡rante del pleno, para que dé el sentid

de su voto

Nombre

Ramon Reynaga Araiza Coalición Fuerza Y torazón Por
Jalisco

Sara Guadalupe Galicia Coalición Fue;za
Jalisco

Y üorazón Por

arlos Javier laseñor Coalición F,.terza
Jalisco

Y Oo¡azón Por

chez
aría Araceli Alcalá Coalición Fr,:erza Y. {,lorazón Por

JaliscoGonzález
Eusebio Guti rrez Almaraz Coalición Fr-rêrz¡i Y

Jalisco
{lorazón Por

Sara Granero Gonzalez Coalición Fuerza Y
Jalisco

Corazón Por

Guillermo Ga ndo Romero Ccalición F:lerza Y Corazón Por
Jalisco

Saul Flores Larios Co¿rlición Juntos l-iarenros H istoria
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ls

Total De Votos
Va AS Coalición Juntos Harenros Historia

tación con un total de I nuevr; Votos a favor, CI cero votos en Contra y 0

es, quedando aprobado por r,inan¡rnidad de los presentes'

a.

coNTtNUANDo coh{ EL pUNTo SÉPTIM'ü ÐËL'JRßEN DEN- DiÅ,, PUh{Tt D_E åCUER99 -qyE
TIENE POR OB-.'ETO, TI.INR FECil-IA, HORA Y LUGAR., PARA I-I-EV,AR Á' CABO¡iLA PRIMER

sþéìõru 
-solÊyñr cohn Molvo Dr:å* pffilnnum th{FoRME ÐE GoBIERNG, DE l-A

ADMI N ISTRACIO N 2024-2427 .

i

En uso de la vo¿ el Fresldente lMurnicipal: En cun:plirnìento al a¡-tículo 47 fraccion Vlll.de la Ley Del

Gobierno y La Administración pública Municìpal Dei Fstado De Jalisco, que me obliga a rendir informe

por escrito al Ayuntamiento, dentro de los primeros :1u!n;e días deì rnes de septiembre de cada año,

en este sentido,,propongo se realice el prlmer infcrr:le cle gobierno en Sesión Solemne' el cual tenga

lugar el día sábado 13 de septiembre del ano ën curso, en la casa de la cultura del poblado de

Tuxcacuesco, aì laS 1B:30 dieciochc horas con treir-ll-a minr-¡tos horas'

Está a su consideración señores regidtre$ ìa presente piopuesta, por Io que se ies

pregunta sitianen alguna observaciónãl resp*:cto, de no ser así como acuerdos quedaría.

ACUERDOS,TO¡UAÐOS: Ei Pleno de fì*norable Ayuntamiento Constitucional de

Tuxcacuesco,. Jalisco, aprueba Se rea!ic*. el primer informe de gobierno de la

administra cion 2024-Znn', en sesiÓn solerene, para llevarse a cabo, en la casa de la

cultura cle Tuxcacuesco, Jalisco, el día sábi'rdo 13 de septiembre a las 18:3Û dieciocho

horas con treinta minutos horas.

para registrar: la votación, nombrare a cad;¡ integrante del pleno, para que dé el sentido

de su voto

Nombre

Ramon Reynaga Araiza Coalición Fuerza Y to razón Por
Jal!sco

Sara Guadalu
García

Galicia Coalición Fuerza Y Ûorazón Por
Jalisco

Total De V

se registra la
cero abstenc
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Coalición Fuerza
Jalisco

usebio Gu rrez Almaraz Y Corazón Por

Coalición Fuerza Y
Jallsco

Carlos Javier llaseñor Fuerza Y

onzâlez
a Araceli Alcalá
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Jalisco

Corazón Por
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UAI\¡DO CON lEl- PUNTO þdeVffi f{O DEL ORÐËN ÐËL DIA, ASI..JNTOS

para lo cual sÐlicito dentro los presentes, sl elgr-lien tiene algún asunto que tratar haga

uso de la voz Para exponer el Punto.

De no ser así,'contundo con ei Cesahogo de ia sesión'

coNT'tNuANÐo cohå EL Fuþ*To DEG{mü )Ëå- oRDEN DEL ÐiA, c!-AUSI.JRA.

En uso de la voz el pnesldente Murr"råcåg:aå: siendo ìas tr7:40 diecisiete horas con

cuarenta y cuatro minutos y desahogados t*dos los puntcs del orcjen del día y sin otro

asunto que tratar doy por clausurada la ¡rresernte sesiÓn ordinaria'

<-_7 i7 _^ û ;r tffi t_At¿cLC{' \lg, r.q) /n t4\cç nç1 qt r-\ \0 f C

c. RAùbN nryruncn'AR^I2n [,.!N. SARA GI¡ADAI-{JPE GALIGIA

'*'J"fffifimcrFAL

ir
vÀlI

e
íq-J

C. CARLOS JAVIER VILI-,AS'E
SAhICI"{EZ
REG!DOR

FØeÁ-ø
C, EUSEB¡O GI-,'TIERREZ ALMARAU

REGIDOR

tlt,ll t'rPø Çøl inrle-{.
ñon c" 6úiLLeRMObALINDo RolwERo

RËGIDTR

1¡ta¿ [¡í¿ilLr ) b'tl L, /¿ (
r " SNMN G-RANËRO GONZALEZ

RIiGIDORA

c'ilíx Éiin 
tx*xt Jlt#¿ ñt <'' /'¿

L.rn'
C. LUIS M

crJ ttrc,.,tf¿> L'
lôuEr MorvTËs cAPR.lsr0

REGIDOR
Ç" ARACËfl-fl

GTNZALFZ
REüIÐORA

RËG¡ TR.A
VARGAS

La presentu'ho;, de firmas forma parte det Acta de Sesión Ordinaria número 20 del l-i'

Ayuntamiento Constitucional de Tuxcac*esco, Jalisco, Administración 2024-2027,

celebrada el,día miércoles 27 deagosto ú*ì2025, en sala de cabildo, tibicada en Palacio

Municipal, e,stando presentes 9 nuerve d*: los 11 once regidores que conforman la

totalidad de los integrantes de cabildo.

:",.¿fi:
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,TEt: {343} 43.3-9506, (341} -413"96$i., {343} -43.3-s652 Y {341} -4L3-9653.



EL QUE SUSCRIBE II''IG. MIG{.JEL ÁT*GTU M;Af\ICILLA BENAVIDES,

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUruTAMIENTO CONSTåTUCIONAL DE

TUXCACUESCO, JALISCLì, ADr\l1llJìSI'RAülÓN 2024-2027, QUE CON

FUNDAMENTO EN DISPIJESTO F'OR l:t- ARTICULC 63 DE LA LEY DE

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIL}N FUISL.ICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

JALISCO.

CERTIFlCü

euE EL pRESENtE DocuMENTC ES til'+A ccPlA F¡E"L DE LA oRlclNAL, DEL

ACTA DE TAYUNTAMIENTO DE SESiüru ÐRDINARIA NÚtuxERO 20, DEL

MUNICIPIO DE TUXCACL'ESCO, JALIST;C), DE LA ¡iDIT/INISTRACIÓN 2024_

2027, LA CUAL CONSIDErIO t-EcAL Y VL-RíDICA YA QUE PËRSONALT\IENTE

TUVE LA CIPORTUNIDAD DE FOTOCÜi-'IAR, MISMA QUE LA ORIGINAL SE

RESGUARDA EN LA OFICiNA DE SËilRETARIA GENERAL, UB|CADA EN

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TUXiIAÜtiEStO, JALISCC, LA CUAL CONSTA

DE i 1 ONCË FOJAS ÚrlleS POR lìL,l LAüC ANVERSO 10 DiEZ DE ELLAS CON

EL SELLO DE SIN TEXTO POR SU LAD'] ADVERSO.

ATËruTÉ{M¡Ef\åTË
.,2025, ANE DE LA ELIMINACIÓN ÞE LA TR.ÅNSMISIC}N¡ IMATHR.NO INFANT¡L

D

U CU
F t 

"ÆE"RM 
EBÉ,Ðffi $ | N$ FECC IGSAS "

ESGO, JALNSCO" Å â]7 ÐF AGO"$TO DE 2Ð25

.MIG 
U EL ANG EI- fu$ÅT\¡G ÈLLA BENAV{ÐES

SECRETARIÜ GËF{ËRA¡-
1,r::

c.c,p



INICIATIVA DE LEY DE INGKËSTS ÐEL MUhðNCIPSO DE TUXCACUESCO,
.iAü_rscÕ,

PARA EL ËJffi$-ìICIÕIO FISCAL DEL ANO 2026
TTTI.JLO PRIf\flERT

DISP*$åCåTNES GFNÉRALHS

*APiTt.,Lo út'¡tco
DE LA pËRcEpü¡ón¿ nr Los tNGREsos v DEFlNlclot{ES

Artículo 1.- Durante el ejerclciel fiscal cornprendido del 1'de enero al 31 de

diciembre del 2t26, la þlaci*nda Pública de este Municipio, percibirá los

ipgresos por concepto de in:p-uestos, derechos, contribuciones de mejoras,

aprovechamientos, participaciones y aportacior:es federales conforme a las

tasas, cuotas, y tarifas que en elsta ley se establecen-

RUBIIC.

åmpuesto predial

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026 
r

fMPUESTOS SOBRE EL PATRII\IÛIiIO

Ðtros espectáculos públicos

Espectáculos taurincs y ecuestres

Espectáculos culturales, teatrales, baìlet, ópera y taurinos

Fventos y espectáculos deportivos

Peleas de gallos, palenques, carrerar; de caballos y sirniiares

Conciertos, presentación de artistas, :onciertos, audiciones
musicales, funciones de box, Iucha lìlire, futbol, básquetbol, beisbol
y otros espectáculos dePortivos.

Función de circo y espectáculos de c'lrpa

lmpuestos sobre espectáculos públìclls

IMPUESTOS SOBRI: LOS INGRES*S

IMPUESTOS

51,074,028

s1,260,630

so.oo

so.oo

so.oo

so.oo

$o.oo

s0.oo

$o.oo

$zB,620

$28,620

5L,343,628

INGRËSO ESTIMADO



lmpuesto sobre transmisiones pair!n:*niales

Fredios urbanos

Falta de pago

Recargos

Ampliación de inmuebles

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTC$

Reconstrucción de inmuebles

Construcción de inmuebles

lmpuestos sobre negetcios jurÍdicos

Regularización de terrenos

Adquisición de departamentos, vivien*ìas y casas para habitación

Otros no especificados

Otros gastos del procedimiento

Gastos de embargo

Gastos de notificación

Gastos de ejecución y de embargc

Plazo de créditos fiscales

lntereses

lnfracciones

Multas

ÇONTRIBUCIONES DE MEJORA$

lìMPUESTOS NO CCMPRENDIDOS 
':N 

LA LEY DE INGRESOS
ViGENTE, CAUSADOS EN EJERCIüIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE I-IüUIDACIÓN O PAGO

Otros lmpuestos

PU stos extrdU rd nanoS

lmpuestos extraordinarìos

OTROS IMPUESTOS

Otros accesorios

Contribuciones de mejoras por obras públtcas

Contribuciones de mejoras

ONTRIBUCIÓITI OT MEJORAS PCFì OERAS PÚBLICAS

s186,602

So.oo

S40,o68

$0.00

554,378

so.oo

5o.oo

$0.00

$o.oo

so.oo

so.oo

$0.00

$o.oo

5o.oo

52,43+

5o.oo

so.oo

$o.oo

s10,873

$o.oo

5o.oo

$o^oo

$0.00

5o^oo

5o.oo

50.00

557,240

50.00

5o.oo

5s7,z4o

Fredios rústicos so.o0

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de ìrìgresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el

2
ejercicio fìscal 2026.



CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Ill'J COMPRENDIDAS Ef! LA

LEY DE INGRESOS VIGENTE. TAUËADAS EN EJERCIC]OS
FTscALES ANTERToRES PENDlEillrËs DE t-toulnnclÓ¡l o
PAGO

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jallsco

ejercicio fìscal 2026.

$0.00

para el

a

Actividades comerciales e induslriaìes

Fuestos permanentes Y eventuales

ionamientos exc;lusivos

Uso del piso

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMiENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DF Düfu]INIC PÚBLICO

DERECHOS

Otros

Venta de gavetas a PerPetuidad

Lotes uso perpetuidad Y temPoral

Mantenìmiento

De los Cementerios de dominio públìlo

Concesión de estacionamientos

Ëstacionamientos

Otros fines o actividades no previstas

Ëspectáculos y diversìones públicas

DERECHOS POR PRESTAC]ÓN D[ SERVICIOS

Otros arrendamientos o concesioneg de bienes

Arrendamiento de inmuebles para ariiinclts

Arrendamiento o concesión de escusi:dos y baños

Arrendamiento o concesión de kioscr,'s en plazas y jardines

Arrendamiento o concesión de locale¡ en mercados

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de

dominio público

Licencias, permisos o autorización d* giros con servicios de

bebidas alcohólicas

Licencias, permisos o auiorización d* giros con venta de bebidas
alcohólicas

Licencias y permìsos de giros

$o.oo

$0.00

50.00

S3v,77B

1,923,1515

$o.oo

s3,434

59,73i.

t3,L655

50.00

50.00

$0.00

$o.oo

1,589,040$

$o.oo

50.oo

5o.oo

$o.oo

$o.oo

5o.oo

so.oo

S3,434

546,364

549,799



Licencias y permisos para anunclos

cencias y permisos de anuncios permanentes

Fermiso para el funcionamiento de hcrario exiraordinario

Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación

cencias para ocupación provisional en la vía públicaLi

Licencias para remodelación

Licencias para demolición

Licencias de construcción

Licencias de construcción, reconslrurr:ión, reparación o demolición
obras

Licencias y permisos de anunció dlstÌr;tos a los anteriores

Licencias y permisos de anuncios eventuajes

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Otros servicios similares

lrrspección de valor sobre inmuebles

Designación de número oficiai

Alineamiento, designación de númerc oficial e inspeccion

Alineamiento

Licencias similares no previstas en la¡ anteriores

Licencias para movimientos de tierraç

Autorización para construcciones de infraestructura en la vía
pública

Autorización para rornper pavimento, banquetas o rnachuelos

edición de terrenos

$ervicios de obra

Peritaj e, dictamen e inspección de ca,-ácter extraordinario

Licencia de urbanización

Licencia de cambio de régimen de pr*piedad

Regularización de predios en zonas iie orlgen ejidal destìnados al

uso de casa habitación

Regularizaciones de los registros de ¡bra

$o.oo

s1,374

$0.00

5s,t24

57,098

so.oo

52,061

5t,ltl
53,778

$0.00

55,724

50.00

55,724

$o.oo

$0.00

50.00

$o.oo

Srt,riz

2?-,896s

$o.oo

52s,620

$5,724

534,344

50.oo

$o.oo

50.oo

5o.oo

s5,724

Ljcencias, permisos o autorización rje ctros conceptos distintos a

s0.00los anteriores giros con bebidas alcshóljcas

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos deì municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el

4
ejercicio fiscal 2026



Regularización de edificaciones exist*ntes de uso no habitacional
en zonas de origen ejidal con antigi;eriad mayor a los 5 años

$o.oo

Regularización de edificaciones exi*lentes de uso no habitación

en zonas de origen ejidal con antrgLlerlad cie hasia 5 años

Recolección y traslado de basura, degechos o desperdicios no

peligrosos

Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y

disposición final de residuos

Trasiado de cadáveres fuera del rnunrcipic

Servicio de cremacìón

Inhumaciones y reinhumaciones

Exhumaclones

Servicios de sanidad

Servicio no domésticc

Servicio doméstico

Agua potable, drenaje, alcantarillaCa, tratamiento y dìsposición flnal
aguas residuales

Otros servicios similares

Por utilizar tiraderos y rellenos sanilarios del municipio

$ervicìo exclusivo de camiones de aseo

Limpieza de lotes baldíos, jardìnes, plados, banquetas y similares

Recolección y traslaclo de basura, de:;echos o desperdicios
peligrosos

Autorización de salida de animales dt:l rastro para envíos fuera del

municipio

Autorización de matanza

stro

Conexión o reconexión al servicio

Aprovechamiento de la infraestructur;: básica existente

2% o 3% para la infraestructura bási';a existente

20o/o para el saneamìento de 1as agu*s residuales

Servicios en localidades

Predios baldíos

5t+,2++

so.o0

so.oo

511,744

52,088s

$0.00

$o.oo

534,344

5o.oo

S2B,62o

S4o,o68

53q,344

s I37,376

$:o,gto

s0.oo

So.oo

so.oo

5o.oo

so.oo

50.00

So.oo

so.oo

5927,699

s0.oo

$0.00

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de ìngresos del mr-rnicipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026. 
s



iones e inserclones en actas

Servicios en oficina fuera del horario

rvicios a domicilio

Regisiro civil

Otros servicios prestados por el rastrr municìpal

Venta de productos cbtenidos en eì rcrstro

Servicios de matanza en el rastro nrunicipal

Seilo de inspección sanitaria

reo de carnes en camiones dei rrunicipioAcar

es catastrales

Certificacio nes catastrales

ias de planos

Servicios de catastro

Dictámenes de trazo, uso Y destinc

Extractos de actas

ición de certificados, certificacir;nes, constancias o coplas

certifìcadas

Certificaciones

Servicios médicos

Solicitudes de inforrnación

Servicios prestados en horas inhábilss

Servi cios prestados en horas hábiles

Ðerechos no especificados

evisión y autorización de avalúos

OTROS DERECHOSì

Dictámenes catastraies

Deslindes catastrales

Recargos

ACCESORIOS DE LOS DERECHÛ'

Ðtros servicios no especificados

S35,489

$o.oo

$o.oo

$o.oo

50.oo

$o.oo

$0.00

toa,756s
$29,620

S5,953

s138,s21

t73,O94s

5o.oo

50.00

50.00

$o.oo

So.oo

so.oo

5154,548

$o.oo

5t+,t+q

$o.oo

5o.oo

74,412s

528,620

28,620)
5o.oo

s0.oo

s0.oo

Autorización de la introducción de gar'ado al rastro en horas

extraordinarias so.oo

Minuta de Decreto que aprueba la L,ey cle ìngresos ciel municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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tVlultas

Otros accesorios

Otros no especificados

s gastos del procedimiento

astos de embargo

Gastos de notificación

Gastos de ejecución y de embargo

Piazo de créditos fiscales

lntereses

lnfracciones

Arrendamiento de inmuebles para artunciÕs

Arrendamiento o concesión de esclsados y baños

Arrendamiento o concesión de kiosc*s en plazas y jardines

Arrendamiento o concesión de locales en rnercados

so, goce, aprovechamiento o explctación de bienes de dominio
privado

PRODUCTOS

PRODUCTOS

DERECHOS NO COìMPRENDIDCS [:t'i LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERC]CIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE L!üUiDACIÓN O PAGO

Formas y ediciones impresas

Productos diversos

Ðtros

Venta de gavetas a perpetuidad

fulantenimiento

Lotes uso perpetuidad y temPoral

Cementerios de dominio Privado

Otros arrendamientos o concesionec Ce bienes

Explotación de bienes munlcipales dtr dominio privado

Calcomanías, credenciales, placas, cscudos y otros medìos de

identificación

Ðepósito de vehículos

$o.oo

$o.oo

$0.00

50.oo

$o.oo

50.00

50.00

$o.oo

$o.oo

$o.oo

$o.oo

$0.00

50.00

50.oo

S22,896

50.00

$22,896.00

$o.oo

So.oo

so.oo

50.00

So.oo

5o.oo

50.00

5o.oo

5o.oo

s0.00

s0.oo

$o.oo

Falia de pago s0.00
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Qtros productos no esPecificados

For proporcionar información en docu:nenios o elernentos técnicos

Venta de productos procedentes de vìveros y jardines

Venta de esquilmos, productos de epcrcería, desechos y basuras

lndemnizaciones

[/lultas

lnfracciones

lncentivos de colaborac ton

centivos derivados de la colaboracii¡n fiscal

ROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS

PRODUCTOS NO COMPREND¡DTS EN LA LEY DF INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EI{ EJERCIüJOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DÊ LlüJIDACIÓN O PAGO

Aprovechamiento por participaciones derivadas de la aplicación de

leyes

Aprovechamiento por- participaciones derivadas de la ap licación de

leyes

Aprovechamientos provenientes de *Ðras públicas

cham nto proven le nte de ûhrAS pu b r^â c

Reintegros

Reintegros

lndemnizaciones

APROVECHAMIENTOS NO TOIUI'RENBIDOS EN LA LEY DE

fNGRESOS VIGENTE, CAUS,ADOS :N FJERCICICS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE I-ìTUIDACIÓN O PAGO

Ðtros accesorios

Ðtros no especificados

ACCESORIOS DE LCS APROVECHAMIËNTOS

APROVECHAM I ENI"OS PATRI MOÍ\ìALES

Ap rovecham ientos por aportaciones i,. cotperaclon es

Aprovechamientos por aportaciones T cooperaclones

$0.00

$o.oo

$0.00

$o.oo

50.oo

$o.oo

$o.oo

$o.oo

50.00

s0.00

5512,400

$s7z,4oo

$o.oo

5o.oo

$0.00

50.oo

$o.oo

$o.oo

$o.oo

5o.oo

5o.oo

$o.oo

s572,400

50.00

so.oo

5o.oo

Froductos o utilidades de talleres y c*rtros de trabajo $o.oo

Minuta de Decreto que aprueba la L.ey de ¡ngresos del mr-rnicipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026



Fariicipaciones

ESRTI C PACI oN

PARTICIPACIONES, APORTACIÛ$iTS, CCNVENIOS,
IhICENTIVOS DERIVADOS DE L4 COLAËORACIÓN FISCAL Y

FONDOS DISTINTOS DE APÛRT,AC]CINES

INGRESOS POR VENTAS DE BIFNTS Y PRESTAÜI ON DE

OTROS INGRESOS

SERVICIOS

inrientos financieros del fondo cie aportaciones para el

fortalecimiento mu niciPal

fondo para el fortalecimiento rnunrcipai

Rendimientos financieros del fondo d* aportaciones para ia
infraestructura social

lfondo de infraestructura social rnr.nicipal

Aportaciones federales

APORTACIONES

tatales

Federales

RANSFERENCIAS Y ASIGNACIÛITES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIOT'JüS. SU

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBI¡-ACIONFS
BSIDIOS Y

FONDOS DISTINTOS DE APORTAÜiOh3¡:S

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA ÜÐ!-ABORACIÓN FISCAL

Convenios

Derivados del Gobierno Estatal

Derivados del Gobierno Federal

Convenios

CONVENIOS

Subsidio

Subsidio

SUBSIDIOS Y SI-,'BVENCIONES

Transferencias internas y asignaciones aì sector público

Transferencias internas y asignacion*s al secior público

5o.oo

$0.00

$0.00

54,s7B,tgo

s

510,1.89,027

548,i74

562,ts4,781

562,203,525

562,203,525

572,392,552

5o.oo

$o.oo

$0.00

5o.oo

50.00

5o.oo

5o.oo

$s,oto,gql

$o.oo

5o.oo

so.o0

$o.oo

$0.00

50.oo

$o.oo

$o.oo

INGRESOS POR VENTAS DE BIEI{TS. PRESTACION DE

RVICIOS Y OTRCS INGRESOS $o.oo
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Banca oficial

Financiamientos

ENDEUDAMIENTO INTERNO

INGRESOS DERIVADOS DE FII'IA}IT}AM1 ENTOS

PENSIONES Y JU BI LACIONES

Subvenciones

TOTAL

FINANCIAM IENTO INTERNO

os financiamie ntos no especificaCr--'s

EN DEUDAM I ENTO E:XTERNO

anca comercial

so.o0

so.o0

$0.00

$0.00

so.oo

so.oo

so.0o

so.o0

$0.00

$0.00

76,2t1,867s

Subvenciones

ículo 2.- Los impuestos
industriales y de PrestaciÓil
posesión y explotación de c*r
Adhesión al Sistema l',iaci*n

$o.oo

por concepto de actividades comerciales,
de servic¡os, diversiones públicas y sobre

ros fúnebres, que sor"ì objeio del Convenio de
iål de Coo¡"dinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalis¡o, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualrnente en suspensc, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de CoordinaciÓr: y el decreto 15432 que ern¡te el Poder

Legislativo del Congresc del flstado, los derechos citados en el aftículo 132

de la Ley de Hacìenda tVlunicipa! del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll,
l,ll y lX, De iguaì forma aq*eilos qr.ie corno aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su deno'ælnación condicionen el ejercicio de actividades

Comerciales, industriales y pr"*stación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan *n el artículo "lC-A de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Ël Ayuntamiento, contlnu¡ará çü,n slrs facultades para requerir, expedir, vigilar;
y en Su caso, cåncelar las {ì,:encias, registros, permisOs o autorizacioneS,
previo el procedirniento resp*ctivc; así corno otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilanciei; pcr lo que en ningúr..; caso lo dispuesto en los
párrafos anteriores, limitará el *jercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encaigado de la l-lacienda Municipal, cualquiera que

$ea su denominación en 1c*, neElanrentos nrunicipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los rnínin'los y máximos, las cuotas que,
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio cle Tuxcacuesco, Jaiisco, para el

ejercicio flscal 2026 
Lo



conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contrtbuyentes su$ pagos er¡ efecilvo, mediante la expedición del

recibo oficial correspondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis de la Ley de l-.lacienda l\4unicipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fondos, en cualquiela de las forri'las previstas por el Artículo 47 de

la mióma Ley de Hacienda fu,4unicipal dei Estado de Jalisco. La caución a

cubrir a favor del Municipì* será el importe resuitante de multlplicar el

promedio rnensual del presupuesto de egresos aprohado por el Ayuntamiento
para el ejercicio flscal er: que e'stará vigente la presente Ley por el 0.15%y a

lo que resulte se adicionarâla tantidad de $85,Û00.0Û'

El Ayuntamiento en los {érmir:os del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Adnrinistración Fublica Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos nrunicipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto eì rnonto correspondienTe.

Artículo 4.- Para ios efectos de esta ley, las responsabilidades adrninistrativas
que la ley determine cçmü Eraves, así como las que finquen a los

responsables el pago de las tndernnizaciones y sanciones pecuniarias que

derìven de los daños y perjuirii:s que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, Èe constituìrán comû créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimienio adrninistrativo de ejecución.

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar ias cuotas, tasas y tarifas,
que en esta Ley se estableû*n, ya sea pãra aunrentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

y la Administración Púbiica l\l1L;nicipal del Fstado de Jalisco. Quien incurnpla

ésta obligación, incurrirá Ên responsabllidad y se hará acreedor a las

sanciones que precisa la iey d* la rnateria-

Artículo 6.- La re;alización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o perrnanente, deberá sujetarse a las siguientes
disposiciones, sin perjuicic d* las demás ccnsignadas en los reglamentos
respectivos:

l. En todos los eventos, diverslones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, se cleberá contar con boletaje previarnente autorizado por la

Minuta de Decreto que aprueba ia Let de ingresos del mr-rnicipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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Hacienda Municipal, el cual er: ningun caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde :¡e nealice el evento-

lö. para los efectos de la deï*rminación de la capacidad de cupo del lugar

donde se preserlten los evenlos o espectác¡Jlos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras pgblicas municipales.

l1l. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

ctras acciones, mediante ia ccrtratación de cuerpos de segurldad privada o,

en su defecto, a través de las servicios públicos municipales respectivos, en

cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación

de los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculcs publicos o diversiones, que Se lleven a cabo

çon fines de beneficencia pú$:ìica o sociatr, deberán recabar previarnente el

permiso respectivo de la autorídad rnunicipal.

V. Las personas físicas o .lurldlcas, que realicen espectáculos púbiicos en

forma eventual, tendrán las sigrrientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación cie actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a nlás tnrdar el día anterior a aquél en que inicien la

r:ealización del espectáculo, serialando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondient.e en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencìa q:n ¡'nateria de Padrón y Licencias, a más tardar

el últirno día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a arnpliar-

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción

de la l-lacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

Flacienda Municipal del Esta¿lo de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados para un día de aclividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. {luando no se cumpia con esta obligación, la

f-1acienda Municipal podrá su*pender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pagc, para lo cual. el intervenior designado solicitará el auxilio de

{afuerza pública. En caso de no realizarse el eventc, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionan'liento, todos ios estabNecimientos construidos ex

profeso o dest!nados para presentar espectáculos públicos en forma

Minuia de Decreto que aprueba la L.ey de ingresos del municipio tie Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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permanente o eventual, deb*rán obtener su certlficado de operatividad

äxpedido por la unidad rrruniciBal de protección civil, rnisma qLje acompañará

a su solicitud copia fotostátira para Su cote.lo, así como su bitácora de

rnantenimiento, debidarnente f¡rmada por persûnal calificado. Este requisito

adernás, deberá ser cubierto por ias personas físicas o jurídicas que tengan
juegos mecánicos, electrornecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

cuya aciividad implique un riesgo a ia integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en çlarantía de obligaciones fiscales, que no sean

reciamados dentro del p{azc' qr-re señala la Ley de Hacienda Municipal del

Ëstado de Jaliscct para Ta prexcripción de crédlios fiscales quedarán a favor

del Ayuntamiento"

Artículo B.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o
Çonsumo de bebidas alc*hrilicas, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean al"{torizados y previos a la obtención de los

mis*os, el contribuyente cubrrná ios derechos correspondientes conforrne a

las siguientes bases:

t. Cuando se otorguen denlr* del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 1Û0%"

¡. Cuando se otorguen dentrs'Jei segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma elTt%.

ill. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrlmestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misrna el 35%"

Para los efectos cle esta ley, se deberá entender por.

a) Licencia. La autorizacian nixnicipal para ia instalación y funcionamiento de

industrias, establecirnlentos con¡erciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesicnales;

b) Permiso: l-a autorización nrunicipal para ia realización de actividades
determinadas, señaladas prevì:¡mente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municipal.

Minuta de Decreto que aprueba la Le;v de lngresos clel munÌcipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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d) Giro. Es todo tipo de activiiad e grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, indu*triaTes o de prestación de servicios, segÚln la

clasificación de los padrones d*! Ayuntamiento.

Artículo g.- En los actos que r:riginen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará çonforme a Nar, siguientes bases:

l. Los cambios cle dornicilic, act¡vidad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada i;ft*, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no se hubiese pagado *sta, procederá un cobro proporcional al tiempo

t¡tilizado, en los terminos de esta ley;

l¡l.Las ampliaclones de Eir* causarán derecllos equivalentes al valor de

llcencias similares;

lV. En los casos de traspas* será indispensable para su autorización, la

Çomparecencia del cedente y den cesionarlo, quienes deberán cubrir derechos
por el 100% del valor de la ìicencla del giro, asirrrismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes *l traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneamente.

Ël pago de los derechos a qu$ se refieren las fracclones anteriores deberán

enterãrse a la Hacienda ltl;-lnicipal, en L¡n plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plaza y nc h*cho el pago, quedarán sin efecto los trárnites

r:ealizados;

V. Tratándose de giros cornerr:lales, industriales o de prestación de servicios
que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no causarán los pagos ä quë se refleren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendo necesaric únicamente el pago de ios productos

correspondientes y la autorizaeión rnunicipal, y

Vl. Cuando la modificación ai padrón se realice pordisposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecirnientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que cperen en etr N,4unicipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas €n el reglamento correspondiente; así como

Tratándose de los giros prevlsics en la Ley para ReEular la Venta y Consumo

Minuta de Decreto que aprueba la l.e',; de lnqresos del mLrnicipio de Tuxcacuesco. Jalisco, para el
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de Bebidas Alcohólicas def 'r,stado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento resPectivo.

Artículo 11.-Para los efectos d*: esta ley, se considera:

l, Establecimiento. Toda u*idad económica instalada en un domicilio
permanente para desarrolla¡" lotal o parcialmente actividades comerciales,

inrdustriales o prestación de s*r:¡icios;

ll. Local o accesoria: Cada une: de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

origlnal para el desarrollo de a*tividades cornerciales, industriales o prestación

de servicios; y

lrll. Puesto: Toda instalació¡r fi3a o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades cûmcrciales, industriaies o prestación de servicios y

que no queden comprendidos r,¡'l las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físlcas y jurídicas, que durante el año 2026 inicien o

amplíen actividades indr-;strlaìes, üomerciales o de prestación de servicios,

Conforrne a la leçtrislaclón y n*rmatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo directas y realic*n inversiones en activos fijos en inmuebles

destinados a Na construcción Ce las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines prcdr:ctivos segúr'r el proyecto de construcción

aprobado por e} ârea de ct:ras públicas nlunicipales del Ayuntamiento,

solicitarán a la autoridad rnr-lnicipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valornrú, r'¡otificando atr inversionista la resolución

Çorrespondiente, en casû de ¡:rosperar dicha solicitud, se aplicarán para este

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de *u solicitud, los siguienries incentivos fiscales.

I. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reduccic:r del impuesto prediatr del inmueble en que se

encuentren asenladas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto soÌ¡re transrn!sìcnes patrinroniales. ReducciÓn del impuesto

correspondiente a la adquisieión del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el pti:yecto.

Minuta de Decreto qu:e aprueba la LeT cie lngresos clel mttnicipio de Tuxcacuesco, Jalìsco, para el
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c) Negocios jurídicos: Reduc¿:ión del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatándose de construcción, reconstrucc!ón, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre 1a enrpresa-

ll. Reducción temporal de dere*hos'

a) Derechos por aprovechanri*nio de la infraesiructr-.¡ra básica: Reducción de

estos derechos a los propietar:os de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de reserva u¡'bar:a, excl¡-rsivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitaciclnal en los lue se instale el establecimiento industrial,

Gomercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de *onstrucción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para irrrnuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestacrÓn de servicios o uso turístico.

Los lncentivos señalados, en razcn del r¡úrnero de empleos generados, se

aplicarán segun la siguiente ta*ia:

POiICEI'J iAJE DE RËDUCCION

IMPUESTOS

Transrnisi¿;nes
Fatri
50.00%
37 50%
25.00o/o

15 D0%

1û.00%

euedan comprendidos dent¡'* de estos incentivos fiscales, las personas

físicas o jurídicas, que habie¡':Co curnplido con los requisitos de creación de

nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o
adquieran en arrendamieirt* *l ir':rnueble, cuando menos por el término de

diez años.

Artículo'13.- Para la aplicacior: de los incentìvos senalados en el artículo que

antecede, no se conside¡-ará c¡,-re existe el inicio o anrpliación de actividades o

una nueva inversión de per*orras físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 203{J, por el sóTo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razon social, y en el caso de los establecirnientos que con
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00 en adelante

E
de

lncentivo
ntes

2a14
5

10 00%

25 00%
15.00

37.50%
50 00%

Predial

10.00%
15.00%
25 00%
37.50%
50.00%

Negocios
Jurídicos

10 00%
15.00%
25.00Tc
37 50%
50.00%
¡a Infrãestructura
Aprovechamientos de

18.75%
25.O0To

Licencias de
Construcción

ÐERECHOS

10 00%
10 00%
12.50%



anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercer* que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en tratánd**e de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión tje otras pers*nas jur'ídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido å:*neficiadas por estos incentivos fiscales no
-liubiesen 

cumplido con los preËup{.iestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondi*ntes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles, *eberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las car:lidades que conforme a la ley de ingresos del

Municipio debiercn haber pag*Co por los conceptos de impuestos y derechos

caus"dos originalmente, adernas de ios accesorios que procedan conforrne a

la ley.

Artículo 15.- Las iiquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

Cuyo importe comprenda frac,:iones de åa unidad monetaria, que no sean

rúltiptos de cinco centavos, sc harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximr: a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a

lo dispuesto por las leyes de hacienda n'lunicipal del Estado de Jalisco y las

disposiciones legales federaTr:s y estatales en materia fiscal. De manera

supletoria se estará a lo que s,eñala el Código de Frocedimientos Civiles del

Estado de Jalisco, el Código {.livil del Estado de Jalisco, el Código Penal del

Estado de Jalisco y el Cédìçc de Conrercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la naturaleza propi* del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

l

Artículo 16,- El Municipio per*rblrá ingresos por los inrpuestos, contribuciones
de mejora, derechos, product*s y aprovechan-lientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngr*sos causados, en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidaciÓn de p;lgo.
riTULO SEGTJN¡DO

IMPUESTOS

TÅ.F!TL.'LO PRIMERO
IMPUTST*S $ÐtsRE EI- PATRIru4ONIO
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Artículo '17.- Este impuesto $Ð cäusarâ y pagará'de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas ã que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

lr. predios en general que har: venido tributando cûn tasas diferentes a las

contenidas en este a¡tríruìo, sobre ia base fiscal registrada,

el. 10 00

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen prarcticado la vah-ración de sus predios en los

términos de la Ley de Catastrc [\,{unicipal del Estado de Jalisco y la Ley de

l-lacienda Municigral del Fstad¡ de Jalisco, podrán determinar y declarar el

valor o solicitar a la Hacienda ùlunicipal la valuación de sus predios, a fin de
que esten en posíbilidad de cui:rirlo bajo el régìmen, que una vez determinado

el nuevo valor fiscal, les corresponr1a de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la xplicación de ia tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará un;l cuota fija de $35.04 bimestrales y el resuNtado

será el impuesto a Pagar.

il. Predios rústicas

a) Para predios cuyo valor reaì se detemnine en lcs términos de la Ley de

Èiacienda Municipal del Estads; de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado,

el: 0'23

Tratándose de predios rús{irc:s, según la defìnición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de *1*l1sco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción previa constancia de ia dependencia que la
Hãcienda h/unicipal designe T cLiyCI valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una reducciÓr: de! 50% en el pago del impuesto.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa conienida en el inciso a), se le
adicionará una cuota flja iis $23.17 birnestrales, y el resultado será el

,impuesto a pagar.

,lll. Predios urbanos

rMinuta de Decreto que aprueba la Lel de ingresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal deå F.stado de Jalisco, sobre el valor determinado,

el: 0.21

b) predios nro edificados, cuyú valor real se detern'li¡'le en los términos de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado,

el: 0.31

A las cantidades deternninadas rnediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) de esta fracc:ón, se les adicionará una cuota fija de $21.80

bimestrales y en el inciso b) s* le adicionara una cuota fija de $31.35 bimestral

y el resultado será el impuesTü e pãgar.

Artículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro 'le los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artículo 17,de esta ley se les

Otorgarán con efectos a part:r del bimestre en que Sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

I A las instituciones prlvaclas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

Ðomo las sociedades o asocia*iones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguier-rtes incisos, se les otorgará una reducción del

S0% en el pago ciel irnpuesto predial, sobre ios primeros $4ûÛ,Ðtt.0t de valor

fiscal, respecto de los predios tlue sean propietarios:

a) La atención a personaË que, por SuS carencias socioeconómicas o

personas con discapacidad, Se Vean irnpedidas para satisfacer SUS

requerimientos básicos de subuistencia y desarrollo;

b) La atención en establecìrnientos especializados a menores y adultos

rnayores en estado de aband*no o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos;

c) La prestación de asistenci;a n':édica o jurídica, de orientaclón social, de

Servicios funerarios a persûnas de escasoS reCUrSoS, especialmente a
rnenores, adultos mayores y p*rsonas con discapacidad;

d) La readaptación soclal de personas que han llevado a cabo conductas
,ilíciias;

Minuta de Decreto que aprueba ia l-ey cle lngresos riel municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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e) La rehabilitaciÓn de farmac*çjependientes de escasos recursos;

Ð Sociedades c asociaciorles de carácter civil que se dediquen a la

ónseñanza gratulta, con autorlzacìón o reconÐcimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de in reducción esiablecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicad* por el departarrrento jurídico municipal o la

Secretaría del Sistema de Asis?encia Social del Fstado de Jalisco.

ll. A las asociaciones relìglosas legalmenÌe constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del irnpue*ii.; que les resulte.

[-as asociaciones o sociedader, ä que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la apli*ación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que atrediten ser propietarics de uno o varios bienes

ånmuebles, afectos al patrimor:io cuitural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a julcio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 19.- A los contribuy*ntes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2t2ß, en una sola exhibición se les concederá¡r los

sig uientes benefi :ios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

ies concederá una reducciÓn del "15%;

:b) Cuando el pago se efeclÚ* durante los n'leses de marzo y abril del año

2026, se les concederá ulna reeiucción del 5%.

,A los contribuyentes que efec{úen su pago en los términos del inciso anlerior
,no causarán los recargos que $e trubieren generado en ese periodo'

Artículo 20.- A los contnib*yentes qLie acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, persûlas con alguna discapacidad, viudos, viudas o
,que tengan 60 años o rnás, s*rán beneficiados con una reducción del 50% del

:impuesto a pagar sobre ios primeros $42t,000.00 del valor fiscal, respecto de

:Minuta de Decreto que aprueba ia l-ey de ìngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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la casa que habitan y de la qu* comprueben ser propietarios. Podrán efectuar

el pago 
'bimestralmente 

o eft t¡na sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se ctorgara Na reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una soia casa h¡abitación para io cual, los beneficiarios

deberán entregar. segun sea slj caso la sigr-liente documentación:

a) Copia del talón de ingresc$ o en su caso credencial que lo acredite como

pensionado, jubilado o discapa,;itado expedido por institución oficial del país y

de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial. pagado hasta el sexto bimestre del año 2023,

además de acreditar que el inn-:ueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personüs que tengan 6û años o más, identificaciÓn y

acta de nacimiento que acrecljte la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyenles viucias y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta *e defunción del cónyuge.

A los contribuyentes con alguna discapacidad, se ies oiorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo
dispuestó por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

i-lacienda Municipal a iravés de la dependencia que esta desìgne, practlcará

examen médico para dete¡'mjnar el grado de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución rn¿ídica oficial del país.

Los beneficios señalados en e*te artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados ei'ì el primer

párrafo del presente artículo.

,En los casos que el contribuy*nte del irnpuesto predial, acredlte el derecho a

,rnás de un beneficio, sólo se oiorgará el de mayor cuantÍa'

,Artículo 21.- En el caso de ¡redios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con rnotivo de la transrr¡isión de propiedad o se

,modifiquen sus valores por 1o* supuestos estabiecidos en las fracciones iV, V,
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Vll y lX, del artículo 66, de la i**ry de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el qu* resulte de la aplicaciÓn de las tasas y cuotas

fljas a que se refiere la present* sección.

Tratándose de actos de lrans¡-nisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hublesen pagado la ani;alidad completa en los términos

d'et artícuto 19 de esta ley, la liberaciÓn en el incremento del pago del

i¡npuesto predial surtirá efect*s hasta el siEuiente ejercicio fiscal.

gffiÐCITN SEGUNIÐA
. DEL IMPUESTO STBffiË TRANSIUISIOT{ES PATRIMONIIALES

Artículo 22.- lste impuesto 3e rausará y pagará de conformidad con lo
previsto en el capítulo cûrrespcncliente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando Ta sigt-liente:

ú,JOTÅ. Fi..'A

$0.00

$4,000.00

$10,150 00

$20

$31,400 00

s42.400 00

s53 900.00

$ô5 sOc 00

ï. Tratándose de la adquisiclór: de departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitaciÓn, c*ya hase fisca! no sea s-nayor a los $250,00Ð-00,
previa comprobación de que l,rs contribuyentes no son propietarios de otros

biunur inmuebles en este filuniciplo y que se trate de la primera enajenación,

el impuesto sobre transrnlsicnes patrimoniales se causará y pagará conforme

a la siguiente:

lÍn¡lrE
SUPERIOR

*¡.JOT.&
flJA

TASA MARGTNÅL soBRE exceoe¡¡te lírutre
INFERIOR

0

r 80.00
000 750 50

En las adquisicicnes en copr*piedad o de partes alícuotas del inmueble o de
,los derechos que se tengan s*bre åos mismos, la base del impuesto se dividirá

,entre todos los sujetos obiiE;,ldo$, a los que Se les aplicará la tasa en la

:Minuta de Decreto qLre aprueba {a i-e,r de Ìngresos del municipio Ce Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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$1,000.000.01

$500,000.01

, $200,000.01
$0,01

r-Íwrrrr irure RloR

$3,000,000.01

$2,500,000.01
$2,000,000.01

ì $1,500,000.01 $2,000,000.00
$1 500 000.00
$1 

'000.000.00
$s00 000 00

$200.0t1C'.00

r-Írurr
SUPERIOR

en adelante
$3,000,000 00
$2,500,000.ü0

TASA MARGTNÅL soBRE FXcEDENTE lÍn¡tÊ
INFERIOR

2.50o/o

2A0%
2 30%
2.20%

2.15o/o

2.10o/o

2 05%
200%

125.000 01

90,000.01
$0.01

livrrrr
INFERIOR

125.000 00 1.63o/o

0.20%

3 00%



proporción que a cada uno üûrresponda y tornando en cuenta la base total

gravable.

l,l. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dlrección general de obras públicas,

sJ t"r aplicará un factor rje ü 1 sobre el monto del inrpuesto sobre

transmisiones pairimoniales que les corresporlda paEar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siernpre y üuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inrnueble

lll. Tratándose de terrencs qL¡Ë sean materia de regularizacion por parte de la

Comisión para la Regularizaci*n de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de Certificación <je Derechos fjidales (PROCFDE)y/o Fondo de Apoyo para

t\úcleos Agrarios sin ReEuTarizar (FAlrjAR), los contribuyentes pagarán

unicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

MÉTRÕÊ ÛUÂDRADOS

,i51 a 600

En el caso de predios que srarl materia de regularizacion y cuya superficie

sea superior a 600 metrcs cL¡ædracios, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresporìda cor¡forrns a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo"

En el caso de predios qlie s*art inateria de regularización y cuya superficie

sea superior a 600 rnetros cu*drados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda confcrrnc, a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo 
är:cc{oN TE**ERA

, DEI- IMPI.jES-tr'# SüBRE î{ËGOCIOS JURíDICOS

Artículo 23.- Este impuesto üe Õåusará y pagará, respecto de los actos o

,contratos, cuando su ob.jeto sÐa la construcción, reconstrucción o ampliación

,de inmuebles, y de conformid*d con lo previsto en el capítulo correspondiente

rde la Ley de Hacienda il/unicioal del Esiado de Jalisco, aplicando la tasa del

',1o/o.

'Tratándose de actos o contr*trs de inmuebles, cuando su objeto sea:

Minuta de Decreto que aprueba la'r*r de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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A) La construcción nueva Õ ampllación, entendiéndose esto como Xa

creación de obra civil nueva:
1.14%

, b) La reconstrucción, entendréndose esio como la obra civil que tenEa

como efecto obtener un Estacio adecuado de uso las instalaciones que se

,encuentren en E*t¡¡do ruìnoso o semi-ruinoso:
Ð.54%

c) La remodelaciirn, entendién$ose esto como la obra civil que tenga corno

o'O;"to rehabilitar instalaciones sin que implique lo señalado en los incisos

a) v o); 0'24%

euedan exentos de este in'lp:uestc, los actos o contratos a que se refiere la

fracción VI, de artículo 13'1 bis, de åa [-eyde Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.
CAIPíTTJLO SEGUNÐO

IMPLJËST#S SÐtsRE LOS INGRFSOS

$ËccåÓN ÚMcs
. þEL IMPUEST'ü fl1BRF ESPECTÁAL'LÜS PÚEUCOS

Artícurlo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes

åarifas:

l. Funciones de circo, sobre *l rnonto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boleios Ce entrada, rái. 5'00%

ll. Conciertos y audiciones m*sicales, funciones de box, lucha iibre, fúltbol,

basquetbol, béisbol y otros espectáculos deport¡vos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 7 'O0%

tll. Espectáculos teatrales, b;¡{let, Ópera y taurinos, el. 4'O0o/o

JV. Peleas de gallos y pa{enqur:s, el: 10'00%

V. Otros espectáculos, distínt*; de los especificados, excepto charrería, el-
10.00%

rNo se consideran objeto de esie lmpuesto {os ingresos que obtengan la
rFederación, el Estado y los rnunicipios por la explotación de espectáculos

rpúbl¡cos que directamente realìcen. Tampoco se consideran objeto de éste

rMinuta de Decreto qr,re aprueba la Le1 de lngresos del municipio de Tuxcacuesco. Jalisco, para el
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impuesto los ingresos que se Berclban por el hotreto de entrada en los eventos

de' exposición para el fomento de actividades cÐmerciales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesea, así comû los ingresos que se obtengan por

tJ celebraóión de eventos ûi.lyos fondos se canalicen exclusivannente a

i rrstituciones asistenciales o de beneficenc!a.

CEPíTq"JLO TER.CERO
üTRTS IMPUESTTS

sËcclÓN Úr'årc,q

DE LOS låVlpüiESïOS EXTRAORDIT\¡ARIOS

Artículo 25.- El Municipio perciOirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las l+yes fìscales durante el ejercicio fiscal del año

ZO)A, en la cuantía y sobre las fuentes irnpositivas que se determinen, y

Conforrne aì procedimiento qr:e se señale para Su recaudación'

*ÅPITULO CUARTO
ACCESÜffi"IOS DE LOS ¡MPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos pcr {:onrepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuestos señaia*1os en este Título de {rnpuestos, son los que se

perciben por:

t. Recargos;
¡os recargos se causarán ccnforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

il/unicipal del Estado de Jalisc*, en vigor-

ll. Multas;
3ll. lntereses;
ãV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones
Vl. Otros no especificados

Artículo 27.- Dichos conceptûs sûn accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

,Artículo 28.- Multas derivadns del incurnplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan ias disposiciones fiscales, del pago de los

,Minuta de Decreto que aprueba la Lei de lngresos del municipio de Tuxcacuesco. Jalisco, para el
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impuestos, siempre que no *sté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas Ð* Ia presente ley, sobre el crédito omitido,

del: "10% a 30%

Artículo 29.- La tasa de reÐarüos por falta de pago oportuno de los crétlitos

fiscales derivados por la faåt* de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 'X7o nlensual.

Artículo 30.- Cuando se c*lrcedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pagn de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de !nterés será t,l costo porcentual promedio (C.P.P')' del mes

inmediato anterior, que deterrxíne el Eanco de lvléxico'

Artículo 31.- Los gastos de ej*cución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos senaiados en etr presente título, se cubrirán a la

liaiienCa Municipal, conjunt*i'r'rente con el crédito fiscal, conforrne a las

siguientes bases:

For gastos de ejecución

Por la notiflcación de requerl¿*lento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

rnenor al valor diario de una IJr;idad de Medida y Actr-lalización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipai el 8%, sin que su importe

sea rnenor al valor diario de u¡:a Unidad de Medjda y Actualización.

{1. Por gastos de embargo:

l_as diligencias cle embargo, así como las de rernoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cærecera municipal, el 5%', y-

,b) Cuando se realicen fuera'lc' la cabecera municipal, el 8%,

ìlll. Los demás gastos qLle Seän erogados en el procedimiento, serán

,reembolsados al Ayuntarnient* por los contribuyentes.

,M

,ej
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El cobro de honorarios conf*rrne a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los srguientes límiles:

a) Del importe <je 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Àctualización, por requerlmren'l¡s nro satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplinrl*:nta se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fisca les.

b) Del importe de 45 vece* el valor diario de la Unidad de Medida y

Àctualización, pol' diligencia d* embargo y pol^ las de rernoción del deudor

como depositario. que in:pliquen extracción de bienes'

îodos los gastos de ejecuci*n serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados i¿:tai o parcialrnente'

En los procedimientos aclministrativos de ejecurción que realicen las

autoridades estatales, en usû *e las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrario cûn el Ayuntamiento para la administracìón y

cobro de diversas contríbur:i*nes rnunicipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fls*al del Estado.

TiTULO TERTERÐ
GOhXTR I MUCåGTUES DF I1/IE-.! OR.AS

*ApíTtil-o Únq¡co
CONTRI[3UCIOTSFS ffiF l\fiF-.¡ORAS POR OMRAS PÚBLIC,AS

Artículo 32.- El fulunicipio perl:rbirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el increnle¿'lto de valor o mejoría

específica de la propiedad rai¡ derivados de la ejecución de una obra púhlica,

"onfort" 
al Código Urbano çara el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda

ìlVunicipal del Estado de Jaiiscü y a las bases, montcs y circunstancias en que

lo determine el decreto espectfico que sobre el particular, emita el Congreso

del Estado

îíT,["3LO CUARTÕ
MERECHOS

üÆ\PíTULO PRIMERO

rMinuta de Decreto que aprueba la Le;. de lngresos del r'nurricipio de Tuxcacuesco. Jalisco, para el
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DER.ECHOS POR ËL LjSÕ, GOCE, APR.OVECHAMIENTO O- - exploreclóro¡ mffi BåFNES DE DoMlNlo pÚeLlco

sscctóN PRåMERA
g}äL U$O DE PISO

Artículo 33.- Quienes hagan i.lso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán rnen*ualrnente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:
TARIFA

l:. Estacionamientos exclusivcs, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón:

b) En batería:

f l. Puestos fijos, semifijos, por rrletro cuadrado

1.- En el primer cuadro, de:

2.- Fuera del prirner cuadro, de.

$25.50

$36.s1

$11.31 a 5207.97

$1x.31 a $148 59

ill. por uso diferente del que cûrresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, .jardines. machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$22.69 a $26.18

{V. Puestos que se establezt*n en forma periÓdica, por cada uno, por metro

cuadrado, de: $10.1 3 a $27 -76

V. para otros fines o actlvid;¡des ¡'lo previstos en este artículo, por rnetro

cuadrado o lineal, segun el ca*o, de: $16.E4 a $38'76

Artículo 34.- Qulenes hagan :sc del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los dererfros correspond!entes conforme a ia siguiente:

TARIFA
,1. Actividades cornerciales o ìn¡lust¡'iales, por rnetro cuadrado:

ra) En el primer cuadro, en perícdo de festlvidades, de. $42'44 a $110.37

,Minuta de Decreto qLre aprueba la l-e1 de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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b) En el primer cuadro, en perí*dos ordinarios, de: $24.05 a$70.74

c) Fuera del primer cuadro, en ¡:eríodo de festividades, de. $24.05 a $70.75

d) Fuera del primer cuadro, en peníodos ordina¡-ios, de: $8.38 a $45.17

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por nnetrc cuadrado, de-$2.77 a

621.20

¡1. Tapiales, andamios, rnateriales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

publica, por metro cuadrado, $7'33

ïV. Graderías y sillerías que s* instalen en la vía pública, por metro cuadrado:
$3'94

V. Otros puestos eventuales nr: previstos, por metro cuadrado

$95,üCãÓ T.J S Eü LJ T\ð DA
DË Lffi$ F$TACIONAM¡ENTÕS

$24.45

Artículo 35.- Las personas lisicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacjonamientos * ursuarios de tiernpo medido en la vía pública,

þagarán los derechos ccnfo¡'rne a io estipL;lado en el contrato-concesión y a la

iarifa que acuerde elAyuntar¡rienio y apruebe ei Congreso del Estado.

SffiCT[ÓN TERCËR.A
r DEL t.,SO, GOCE, ApROWffiCI-.fAMlENT0 e EXPS-OTACIÓN DE OTROS

Hñhlfü$ nffi DoMlt{lo PÚFLlco

Ariículo 36.- Las personas fís¡cas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bier¡es propiedad detr Mur-iicipio de dominio publico

,pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes.
TARIFAS

,1. Arrendamiento de locales en el lnterior de mercados de dominio público, por

rmetro cuadrado, mensualmenle, de: $22.65 a $247.92

,ll. Arrendamiento de locales sxteriores en mercados de domlnlo público, por

metro cuadrado mensualmenå¿;, de: $25.50 a $ 359.40

Mrnuta de Decreto que aprueba la ie',, de ingresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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lìll. Concesión de kioscos *n
mensualmente, de:

plazas y jardines, por metro cuadrado,
$90.54 a fi124.49

lV. Arrendamiento o concesiór¡ de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por rnetro cuailracåo, mensualrr'lente, de: $90-54 a $

x24.49

V. Arrendamiento de inrnueble:; de dominio ptlbNico para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diarianrenl:e, de: $X -39 a $2'83

Vl. Arrendamiento de inrnrrebies de dor¡rinio publico para anuncios

permanentes, por metro cuacì¡"*:do, mensualmente, de: $33.95 a $65.06

Artículo 37.-El inrporte de las rentas o de ios ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles t !n¡-nuebìes, propiedad del Municipio de dominio

público, no especificados en *l arlículo anterior, será fijado en los contratos

l.espectivos, previo acue¡'do dcl Ayuntamiento y en los términos del artículo

180 de Na Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos dc traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de darrrinio público, el Ayuntamiento se resen/a la

iacultad de autorizar éstos, mediante acuerdo dei Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes d* conformidad con lo dispuesto por el artículo

36 de ésta ley, o rescindir l*s cnnvenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 39.- El gasto de iuz '.y, fuerza motriz de los iocales arrendados, será

calculado de acr,¡erdo ccn el ecnsumo visible de cada uno, y se acumulará al

;importe del arrendamiento.

Artículo 40.- Las personas qu* f'ragan uso de bienes inmuebles propiedad del

rMunicipio de dom!nio publico, pagarán los derechos correspondientes

'conforme 
a la siguiente.

TARIFA
l. Excusados y baños públic** en l¡ienes de dominio público, cada vez que se

iusen, excepto por niños rnenores de 12 años, los cuales quedan exentos:

.$7.75
,ll. Uso de corrales de domin!* púhlico para guardaranimales que transiten en

:la vía pública sin vigilancla de sus dueños, dianiamente, por cada uno: $91.85
llll. Los ingresos que se ohtengan de åos parques y unidades deportivas
:municipales de dominio Públicç;
,Minuta de Decreto que aprr-ieba la;-e',,de Ingresos del municipio de Tuxcacuesco. Jalisco, para el
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Artículo 41.-El iniporte de Ìos derechos de otros bienes muebles e inmuebles

clel Municipio de dominio publì;o no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectiros, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de las reglament*s municipales respectivos'

Sä:CTIéN CUARTA
DE LOS CËMËNTERIOS DE DOMINIÕ PÚBLICO

Artículo 42.- Las perstna$ físicas o jr..irídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o usc temporal l*tes ær¡ los cernenterios municipales de dominio

þun¡.o para la construcc!ón dc fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:
TARIFAS

[. Lotes en uso a perpetuídad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $237'70

b) En segunda clase: $168'84

c) En tercera clase: $152'00

l. Lotes en uso temporal por el ttårmino de cinco a¡'los, por metro cuadrado

a) En primera clase: $196'86
.

b) En segunda clase: $67'92

c) En tercera clase: $42'44

rlas personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

rlos cementerios municipales Ce dominio público, que decidan traspasar el

,misrno, pagarán las cuotas eq-rlvalentes qLle, por uso temporal, correspondan
icomo se senala en la fracción 11, cie este artículo.

rlll. Para el mantenimiento de tada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por nreÍro cuadrada de fosa:

,a) En primera clase: $42'44

rb) En segunda ciase: $36'78
iMinuta de Decreto que aprueba la 1e,,,de lngresos del municipìo de Tuxcacuesco, Jaìisco, para el
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c) En tercera clase $25.50

Fara los efectos de la aplicaci¡:n de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios mr-rniclpalex de dominic público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos ten,.jrán un mínimo de 2-50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas par.a infantes, t*nd¡";ån un mínirno de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho.

CEPäT{JLO SEGl.Jh¡ÐO
DERECHOS PÜR PRESTACIÓN.¡ OT SERVICIOS

g$:CCIÓN PR¡IVIERA
LICENTIÅs Y PERMISOS ÐE GIROS

Artículo 43.- Quìenes preteneran obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones pâra el funcioriamiento de establecirnientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

,i-ncluyan el expendio de dichas bebidas, siennpre que se efectúen total o
parcialmente con el públicc Ên gÐnerai, oagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente:
TAR iFA

Cabarets, centros nocturnos discotecas, salones de baile y video bares, de

$6,683.34

,ll. Bares anexos a hoteles, rnr,teles, restauranies, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, Ceportivas, y denrás establecimientos similares,
,de: $3'321.47

lll. Cantinas o bares,
rbotaneros, de:

pr-rlquerías, tepacherías, cervecerías o centros
93,321.47

,lV ExpendiOs ile vinos gÊlertSoS, exclusivamente, en enVaSe cerradO,

'de: $2,494.8û
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V. Venta de cerveza en envã--te abierto, anexa a giros en que Se Consuman

alimentos preparados, como f*ndas, caféS, cenadurías, taquerías, loncherías,

ôoctelerías y giros de venta d* antojitos, de: $2'404.08

Vl. Venta de cerveza en env'äse cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $1,389'55

Vll. Expendio de bebidas aìcohÓlicas en envase cerrado, de: $2,120'24

¡as sucursales r: agencias d,e los giros que se señalan en esta fracción,

pagarán los derechos coi'resp*ndientes al mismo-

Vlll Expendios de aTcchoå al menudeo, anexos a tendejones,

l-nisceláneas, aroarrotes, nrini sr-.lper y Superrnercados, expendiO de bebidas

alcohólicas en envase cerrads, y otros giros sirnilareg, de. $'tr,081.84

1X. Agencias, depósitos, disåribuidores y expendios de cerveza, por cada uno,

de: $2'884'90

X. Venta de bebidas alcohólicås en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, rneztle o iransforrne alcohoi, tequila, mezcal, cerveza

y otras bebidas alcohólicas, dc. $9,079.03

,Xl. Venta de bebidas alcohótricas en salones de fiesta, centros sociales o de

rconvenciones que se r-¡tlllzan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

,lucha libre, plazas de tûr{:S, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

rcinernatógrafos y en los f lgares donde se desarrollar¡ exposiciones,

,espectáculos deportivos, artíslicos, culturales y ferias estatales, regionales o

,municipales, por cada evento. $2,132'30

,Xll. Los giros a que se refier*r"l ias f¡'acciones anteriores de este artículo, que

'requieran funcionar en hora¡'ic extraordinario, pagarán diariamente:

'Sobre el valor de la licencia
ra) Por la primera hora: 10.%

b) Por la segunda hora 12%

c) For la tercera hora 15%

Mlnuta de Decreto que aprueba 1u ¡¿,¡ de lngresos del munìcìpio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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SMÐCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PffiRMISOS DF ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físiras o jurídicas a quienes se anuncle o cuyos

derechos o activjdades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previarnente licencia o pernriso respectivo presentar su

dictamen en materia de protec,:ión civil ernitido por la Dirección de Protección

Ðivil y pagar los derechos Bûr la autorización o refrendo correspondiente,

Çonforme a la siguiente:
TARIFA

l. Fn forma permanente:
a) Anuncios adosados o pirtados, no lurninosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $90'59

b) Anuncios salientes, lunrincs¡s, iluminados c sosienidos a muros, por nretro

cuadrado o fracción, de: $135'83

c) Anuncios estructurales en *zoteas o pisos, por n'letro cuadrado o fracción,

anualmente' de: $444'31

d) Anuncios en casetas telelónìcas diferentes a ia actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $73'55

,ll. En forma eventual, por Lirì piazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados t pìntados no luminosos, en bienes muebles o

:inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, diariamente, de: $1.40

'b) 
Anuncios salientes, luniina*os, jlurninados o sostenidos a rnuros, por metro

.cuadrado o fracción, diariarnsr;te, de: $1'40

,c) Anuncios estructurales er: *zoteas o pìsos, por metro cuadrado o fracción,

,diariamente, de: 52.82

,Son responsables solidaric* deT pago establecido en esta fracción los

,pr-opietarios de los giros, así c*rno las empresas de publicidad;

,d) Tableros para fijar propaçanda impresa, diariarnente, por cada uno, de:

.$1.40 a $3.32

Minuta de Decreto qr:e aprueba la i--cy de lngresos CeÌ municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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e) Fromociones mediante c*rtul!nas, volantes,

similares, por cada Promoción, Ce:

mantas, carteles Y otros
$59.43 a $x49.99

$ffiüCgÓN TERCERA
r LICENCtAS DE CONST'RUffi*lÓN, RECONSTRUCOIÓN, REPARAAIÓN O

DEMÐå-åTIÓN DF ÐBRAS

Artículo 45.- Las personas físlt:as o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

Gonstrucción, reconstrucciÓr¡, reparación o demolición de obraS, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

1,. Licencia de construcción, ir-icluyendo inspecciÓn, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con ia cla*ificaciÓn siguiente.
TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta

a) Unifamiliar:

i

b) Plu rifarniliar hcrizonial

c) Pl urifamiliar vertical:

2.- Densidad mec.iia:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Pl urifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

'b) Plu rifamiliar hc¡rizontai

c) Pl urifamiliar vertical:

$1.39

fiz.07

fi .23

fig 22

$5 65

$5 65

þ /.b3

fi14.14

$16.95
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4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar: fi12'67

b) Plurifamiiiar horizontal: $16.94

c) Plurifamiliar vefiical. $,n9-83

B.- lnmuebles de Llso no habitælional:

"i.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $5.64

b) Central: $9.41

c) Regional. $14-12

d) Servicios a la industria y cnr"l:ercio.
$5.64

2.- Uso turístico

a) Campestre $16.95

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja.

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

$18.43

$18.43

$19.81

$19.81

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo rnedio

c) Pesada, riesgo alto:

*14.12

&14.12

$15.56
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d cial) Espe

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

$5.65

$5.65

c) Espacios verdes $5.65

$5.65

e) lnfraestructura. $5.65

tl. Licencias para constru*¿ión de aibercas, por metro cubico de

capacidad: $1 10"38

tll. Construcciones de cancha:; y áreas deportivas, por ntetro cuadrado, de'

$8.51 a $10.19

lV. Estacionamierrtos para usü$ no habitacionales, pcr metro cuadrado:

a) Descubierto: $ô.51

âr) Cubierto: $11 64

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fra:cién l, de este artículo, el: 2A%

Vl. Licencia para acotamier¡ti: de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, pol'rnetr* lineal:

a) Densidad alta:

b) Densidad media

c) Densidad baja:

d) Densidad míninra

&275

fi2.75

#7.77

$9.8e
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Vll. Licencia para instalar tapìales provisionales en la vía pública, por nretro
lineal. $46.68

Vlll. Licencias para rernodelaciót't, sobre el importe de los derechos
determinados de acuerdo a ls fracciÓn l, de este art{culo, el:

30%
¡X. Licencias para reconstrun;ción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos deter*:inados de acuerdo con la fracción l, de este
ariículo en los términos previsï*s por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el 2t%

b) Reparación mayor o adapfa*ión, ei 3A%

X. Licencias parâ ocupación en ia vía pública con rnateriales de construcción,
las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos
señalados por la dirección de ob¡"as publicas y desarrollo urbano por metro
çuadrado, por día: $9.60

Xl. Licencias para movi¡'nieritcs de tierra, previo dictamen de Ia dirección de
obras publicas y desarrollo urb;ano, por metro cúbico: $12.67

Xll. Licencias pravisionales cie construcción, sobre el importe de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15 00%
adicional, y unicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia
rnunicipal de obras públicas ç:*eda otorgarse.

Xlll. Licencias sirnilares no pli:visios en este artículo, por metro cuadrado o
fracción, de: $16.95 a $33.93

$tËÐüoN ct"JARTA
REGULARIZACTÜþ¿FS ÐF LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del artí;ul* 115, fracción V, de la Constitución Política
de los Estados l.-lnidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán
a cabo mediante la aplicación de las disposiclones contenidas en el Código
,Urbano para el Estado de .-talisco, hecho lo anterior, se autorizarán las

licencias de construcciones que aì efecto se soliciten.
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i-a indebida autorizaciónr de licencias para lnmuebles no urbanizados, de

ninguna manera lmplicará la regularización de los rnismos.

*ECtlÓN Q{.iåh¡TA

, AL¡NEAMIENTO, DESflGNÅ,üãON DE NÚMERO OFICIAL E INSPECCIûN

Artículo 47.- Los contribuye*t*s a qL,re se reflere el artículo 45 de esta Ley,

pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación de
inúmero oficial e inspección F n el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes cn vías públicas establecidas o por establecerse
cubrirán derechos por toda su longitLld y se pagará la siguiente:

TARIFA

,1. Alineamiento, por metro line¿¿l según el tipo de construcción

,4.- lnmuebles de uso habitaci*,nal

r'1.- Densidad alta: $7.75

2.- Densidad media: $1t.19

,3.- Densidad baja: $19-81

,4.- Densidad mínima: $39.67

B - lnmuebles de uso r-to habiti¡cional:

,1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $1t.18

,b) Central. $1 9.81

c) Regional: $26.87

,d) Servicios a la industria y c*inercio: $'X0-19

,2.- Uso turístico:
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a) Campestre: $31.70

b) Hotelero densidad alta: $32.56

c) Hotelero densidad medla: $28.37

d) Hotelero densidad baja $36.75

e) Hotelero densidad míninia. $38.18

,3.- lndustria:

,a) Ligera, riesgo bajo: $15.56
,b) Media, riesgo medio: $18.43

,c) Pesada, riesgo alto: $22.65

14.- Equipamientc y otros;

a) lnstitucional. $X 6.95

.b) Regional. $16.95

,c) Espacios verdes: $X6.95

,d) Especial $"t6.95

e) lnfraestructura: $X 6.95

:ll. Designación de número ofitial según el tipo de construcción

,4.- lnmuebles de uso habitaci*nal.

,1 - Densidad alta: $14.11

'2.- Densidad media $25.4e

3.- Densidad baja $25.4s

,4.- Densidad mínima: $50.91

, Minuta de Decreto que aprueba la Lr.l de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalísco, para el

:ejercicio fiscal 2026 
40



a) Ba

B.- lnmuebles de uso no habit*.rcional

''1.- Comercios y servicios

b) Central:

:c) Regional:

d) Servicios a la industria y ccrnercio

2.- Uso turístico:

,a) Campestre:

rb) Hotelero densidad alta:

,c) Hotelero densldad media.

d) l-{otelero densidad ba.!a:

re) Hotelero densidad mínirna

3.- lndustria

,a) Ligera, riesgo bajo:

ib) Media, riesgo medio:

;c) Pesada, riesgo alto.

,4.- Equipamiento y otros

ra) lnstitucional.

b) Regional:

,c) Espacios verdes.

rna $1e.80

$33.93

$53.74

$16.94

$58.09

$6t.88

$Ð2.25

$65.05

$67.92

$s0.9û

qq? 7Ã

$56.58

fi21.07

$21.07

ß21.07
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d) Especial: $21-07

e) lnfraestructura: fi21-07

nil. lnspecciones, a solicitud del isrteresado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de I* fracclón l, del artículo 45 de esta ley, aplicado

a ðonstrucciones, de acue¡'dÐ con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre innluebles, ei 10.00%

.lV. Servicios similares no previstcs en este a¡'tículo, por metro cuadrado, de.

$7.04 a $65 05

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

:propietario que no excedan de 25 veces eå valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización elevadas al nno, se paEará el 2 % sobre los derechcs de
lÍicencias y permisos cûrrespcndìerites, incluyendo alineamiento y número

roficial.

lpara iener derecho al beneflel* señalado en el párrafo anterior, será necesario

rla presentación rjel certlficad* catastral en donde conste que el interesado es

,propietario de un solo inrnuebTe en este Municipio.

:para tales efectos se requerirá perltaje de la dirección de obras públicas y
,desarrollo urbano, el cual será gratuito sìernpre y cuando no se rebase la

,cantidad señalacla.

,euedan comprendidos en este beneficio Nos supuestos a que se refiere el

,ariículo 147 de la Ley de l-{aci*nda Municipai del Estado de JaTisco.

Los térrninos de vigencia d* las ilcencias y permisos a que se refiere el

artÍculo 28, serán hasta por ä4 rneses transcurrido este término, el solicitante
pagará el 10 % del costo d* su¡ licencia o permiso por cada bimestre de

pró-rroga; no será necesari* *l pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SETCIÓN SHXTA
LtcENctAS ÐE cAMBro mffi RÉGIMEN ÐE PROPIEDAD Y URBANIZACIoN

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas qå-.le pretendan cambiar el

régimen de propiedad indlvid;:al a condorninio, o dividir o transformar terrenos

Mìnuta de Decreio que aprueba ìa Ley de lngresos del munìcipio de Tuxcacuesco, Jalisco. para el
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en lotes mediante la realizací*n de obras de urbanización deberán obtener la

{icencia correspondiente y pâüiår lcs derechos confori-ne a la siguiente.

I Por solicitud de autorizacion*:s:

.a) Del proyecto definitivo de urranlzación, por hectárea: $2,009.12

,ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

,urbanizar, por metro cuadracic. según su categoría:

,4.- lnmuebles de uso hatritacic,naT.

1.- Densidad alta Q) rì1\l) L )L

2.- Densidad media: $4.:13

,3.- Densidad baja: $4" 16

,4.- Densidad mínima: $5.t18

,8.- lnrnuebles de uso no habltacional

1.- Comercio y s=rvicios:

ra) Barrial: $4.54

b ntraeL

,c) Regional: $7. /4

d) Servicios a la industria y **mercio

,2.-.lndustria

$4.54

&3 24

,3.- Equipamiento Y otros: $2-5Û

rlll. Por la aprobación de cada lote o predio segun su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacì¡nal.

1.- Densidad alta: $11.30

,Minuta de Decreio que aprueba la Li:y de lngresos del municipio de Tuxcacuesco. Jalìsco, para el
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2 - Densidad media $22.64

$42.74

- Densidad mír¡ima:
- lnmuebles de uso no habit*cional

$53.74

- Comercio y servicios

$39.65

rb) Central: $43.81

c) Regional: $43.81

rd) Servicios a la industria y cornercio: $43'81

2.- lndustria: 522.62

3.- Equipamiento y otros. fi22.62

lV. Para la regularizaciÓn de m:edidas y linderos, según su categorÍa

,4.- lnmuebles de uso habitacir¡nal

1.- Densidad alta $12 66

,2.- Densidad media 928.27

3.- Densidad baja $43 84

:4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso nt habít,ecicnal

$65 û5

1.- Comercio y servicios.

a) Barrial: $46 67

b) Central: $50 90

Minuta de Decreto que aprueba la Lly de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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:3.- Equipamiento Y otros $28.44

V. Por los permìsos para c**stituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidaci o dePartarn*nto:
A.- lnmuebles de uso lrabitaûi*nal-

1.- Densidad alta

c) Regional:

d) Servicios a la industria y corrercio

2.- lndustria:

ra) Plurifamiliar horizontal

r b) Flu rifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

, a) Plurifamiliar horizontal

b) Plu rifamiliar veriical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plu rifamiliar vertical.

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso nt ha'bilacicnal

$54.06

$47 41

$27.85

þÐ¿.¿3

$36.75

$158.46

fi 137.22

$393 34

fi342.26

$519.68

$38û 62

, 1.- Comercio y servicios

a) Barrial. $96.2Û

Minuta de Decreto que aprueba ia l.;y de ¡ngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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b) Central: $107.54

c) Regional: $107.86

d) Servicios a la industria y corrrerclo: $96'21

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $1Û9.4X

:b) Media, riesgo medio. 9237.71

c) Pesada, riesgo alto: $324.Û0

3.- Equipamienta y otros: $181'10

.VI. Aprobación de subdivisiórr o relotificación segun su categoría, por cada

rlote resultante:

- lnmuebles de uso hab¡taci*nal

1.- Densidad alta þo¿.¿3

2.- Densidad media $161 28

3 - Densidad baja:

r4.- Densidad mínima

$237.71

fi277.24

.B.- lnmuebles de uso no habiå*cional

,1.- Comercio y servicios

a) Barrial $226.38

,b) Central fi285.77

,c) Regional $251.86

d) Servicios a la industria y c*rmercio: $226.38

Minuta de Decreto que aprueba la Ler' de lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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3.- Equipamiento Y otros: $169'76

.Vli. Aprobación para la subdlr.¡isién de unidades departamentales, sujetas al

,regimen de condominio sÊü1.¡n el tipo de construcción' por cada unidad

,resultante:
rA.- lnmuebles de uso halritací*naì:

1.- Densidad alta:

2.- lndustria

a) Plurifam iliar horizontal

b) Plurifarniliar vertical:

2.- Densidad media:

, a) Plurifamiliar h':rizonta{

: b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontatr

b) Plu rifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:

, a) Plurifamiliar horizontaN.

, b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso nCI habilacicnal

$175.43

$130 70

$1X 8.84

$515.04

$449 97

$1,û34.24

$897.04

fi1,256.42

$1,099.33

arilBaa

1.- Comercio y servtctos

9212.27

b) Central $464 10
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c) Regional:

d) Servicios a la industria y cor:rercio

,2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

rb) Media, riesgo medio:

$639.51

$212.27

$464.10

$639.51

c) Pesada, riesgo alto $E23.4-3

,3.- Equipamientc, y otros. $540.45

Vlll. por la supervisión técnira para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especific*ciones del proyecto definitivo de urbanizacton, y

'sob¡'e el montô autori¿ada excepto las de objetivo social,

el: 1.*lb%

,lX. por los perrnisos de subrJ¡vlsión y relotificación de predios se autorizarán

,de conformidad con Io señaie¿lo en el capítulo Vll del título noveno del Código

,Urbano para el Estado de J;slitco.

'a) 
Por cada predio rústico con supeficie hasta de 1Û,000 m2: $1,015'89

rb) Por cada predio rústico ccr: superficie mayor de "10,000 m2: $1,496'93

X. Los térnrinos de vigencia riel permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 1a% del permiso

autorizado como refrendo cJei rrrisn'lo. I',lo será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión rje obras, en tuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumidc;

XI. En las urbanizaciones pr*movidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre lerrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

,1.5% sobre el monto de Tas r:bras que debarr realzzar, adernás de pagar los

, derechos por designac!ón de lotes que señala esta ley, como si se tratara de
, urbanización particular.

La aportación que se cû*venga para servicios públicos municipales al

regulàrizar los sobrantes, *erá irldepend!ente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.

Mínuta de Decreto clue aprueba ia Lr,y de lngresos del nrunicipic de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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XIl. Por el Peritaj e, dictamen e inspecciÓn de la dependencla municipal de

de caráctr:r extraordinario, con excepción de lasobras públicas
urbanizaciones d

' $28.27 a

Xlll. Los propietarios de preeìic:s ir¡traurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, con supe*icie rio mayor a diez mil metros cuadrados,

,conforme a lo dispuesto en *l capítulo sexto, del título noveno y el artículo
',266, del Codigo Urbano pêfa el Estado de Jalisco, que aprovechen la
iinfraestructura básica existelrte, pagarán los derechos por cada metro

rcuadrado, de acuerdo ctn las;iguientes:

1.- En el caso de que el iote sfta rnenor de 1,0Ð0 metros cuadrados.

A.- lnmuebles de uso hahitaci*nal

e objeilvo soeial * de interés social, de

$113.17

1.- Densidad alta

'2.- Densidad media

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

$8.51

$11.28

$19.80

drnBad

$50.90

B.- lnmuebles de uso nù habitacional
1.- Comercio y servicios

$x 9.80

, b) Central fi?z.62

c) Regional fi25.48

d) Servicios a la industria y c*rnercio:
$19.80

2.- industria fi22.62

, 3.- Equipamiento Y otros: $19.80

I Minuta de Decreto que aprueba la Lry cie lngresos del municipìo de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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2.-Enel caso que el lote sea de 1,Ð0'l hasta 1t,000 rnetros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacicnal:

11.- Densidad alta: $16.94

,2.- Densidad meelia:

,3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima

$25,48

$49.49

B.- lnmuebles de uso no habil¿acional

$101.83

,1 .- Comercio y servlctos:

,a) Barrial: $50.90

:b) Ceniral: $77 -81

, c) Regional: $104.70

.d) Servicios a la industria y cciner*io:

r2.- lndustria: $67.92

$50.s0

3.- Equipamiento Y otros: $67-92

XlV. Las caniidades que poi concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica exlstente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los parti,:ulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

äomunal o ejidal que, siend* escriturados por el lnstituto Nacional del Suelo

Sustentabte 4tltSUS), antes ilomisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra

(CORETT) o por el Pragrama de tertificación de Derechos Ejidales

ienOCfnE) y/o Fondo de Apcyo para Nucleos Agrarios sin Regularizar

ifnnfnn¡, estén ya sujetos al réEimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a ia superficie rlel predio y a su usc establecido o propuesto,

previa presentación de su tí'lulo de propiedad, dictamen de uso de suelo y

Minuta de Decreto que aprueba la Lly cle lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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201 hasta 400 m'
0 hasta 200 m'

SUPERFICIE

601 hasta 1,000 t¡'
401 hasta 600 m'

BALDíO USO
HABITACIOT\¡AL

25%
35%
50%
7 50/

20o/o

25%
50%

CONSTRUIDO
OTROS USOS

15% 10%
12%
1 5o/o

25%

BALDiO
OTROS USOS

,Los contribuyenies que se åncuen{ren en el supuesto de este artículo y al

m¡srno tiempo pudierafi ben*:ficiarse con la reducción de pago de estos

,derechos, de los incer¡tivos îiscales a la actividad productiva de esta ley,

,podrán optar por beneficiarse pÐr la disposición que represente mayores

ìventajas económicas.

:XV. En el permiso para subdiç-ldiren régirnen de condominio, por h¡s derechos

rde cajón de estacionam¡entû, N,lor cada cajón según eltipo'

A. lnmuebles de uso habitaci*nal.

1.- Densidad alta:

:a) Flurifamiliar horizontal: fi1'272-32

recibo de pago del impuest* pnedlal según la siguiente tabla de reducciones

CONSTRUIT}Ú
USO HABITÅüìTNÅL

90%
75o/o

60%
50%

b) Plurifamiliar vertical

2.- Densldad media.

$x 14 93

, a) Plurifamiliar horizontai

, b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

r a) Plurifamiliar horizontal

, b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad nrinima:

$486.70

fi424.45

fi1,034.24

$899.88
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a) Plurifamiliar horizontal: $1,256.42

b) Plurifamiliar vertical: $1,089-47

,8.- lnmuebles de uso no habiincicnal:
1.- Comercio y servicios.

a) Barrial: &177 -37

,b) Central: $277.29

.c) Regional: $381.08

ld) Servicios a la industria y c*rner*io: $186'45

,2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: 6442-89

b) Media, riesgo rnedio.

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros

$618.29

$783.85

$469.69

*EGTIÓN SFPTËMA
SffiRV$ÐIOS PÐR TBRA

Artículo 50., Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

que a continuaciòn r" men;ionan para la realización de obras, cubrirán

previamente los derechos cûrrespondientes conforn'le a la siguiente:
TARIFA

r I For medición de terrenos Ëor la dependencia murnicipal de obras públicas,

, por rnetro cuadrado: $1.71

,ll. Por autorizaciÓn para roffiper pavimento, banquetas o machuelos, para la

: instalación de tomas de aEr:*, descargas o reparación de tuberías o servicios
, de cualquier naturaleza, Par metro lineal:

Tomas y descargas:

Minuta de Decreto c¡ue aprueba ìa Lr'y de ingresos del municipic de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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a) Por toma corta (hasta tres ruetr*s):

1.- Empedrado o Terracería: $14.60

,2.- Asfalto: $36.62

3.- Adoquín: $70.78

4.- Concreto Hidráulico: $93'33

lb) Por toma larga, (más de tres nnetros):

1.- Empedrado o Terracería: $29.69

,2.- Asfalto: $77.81

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Pcr metro linea!

1.- Empedrado c¡ Terracer{a"

2.- Asfalto:

s158.46

$158.46

$39.64

fi86.27

r 3.- Adoquín: fi145.72

, 4.- Concreto Hidráulico. $X72.6Û

La reposición de empedrad* c pavimento se realizarâ exclusivamente por la

I autoridad municipai, la cual se hará a Tos costos vigentes de mercado con

, cargo al propietario deì inmu*ble para quien se haya solicitado el perrniso, o

de la persona responsable ei* la cbra.

lll. Las personas físicas r jurídicas que scliciten autorización para

construcciones de infraestru;tura en la vía pública, pagarán los derechos

, correspondientes conforme æ ia siguiente

r Minuta de Decreto que aprueba la l..ty cle lngresos del mr,rnicipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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1.- Líneas ocultas, cada condr-;cto, por rnetro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho
TARIFA

a) Tomas y descargas.

b) comunicación (telefonía, teievisión por cable, internet, etc.)

,c) Conducción eléctrica:

rd) Conducción de combustibies (gaseosos o líquidos):

,2.- Líneas visibles, cada cond*cto, por metro lìneal:

:a) comunicación (telefonía, televislón por cable, internret, etc.)

b) Conducción eléctrica $18.42

3.- Por el permiso para la c*rstr¡-lcción de registros o túneles de servicio' un

,tanto del valor cclmercial detr lcrreno utilizado

$ÊTCIÓN OCTAVA
DË LT$ SERVICIO$ DH SANIDAD

,Artículo 51.- Las personas fí:¡icas o jurídlcas que requieran de servicios de

rsanidad en los casos que se rrencionan en esta sección pagarán ios derechos

, correspondientes, conforme a ia siguiente: 
TARIFA

l. lnhumaciones y reinhurrraÇì*nes, por cada una:

r a) En cementerios munlcipales. 5127 '22

b) En cementerios concesion;ldos a particuiares' $207 '77

r ll. Exhumaciones, Por cada una:

.lll. Exhumaciones prernatr-lras de, $192.93 a $1,6',,l7.67

¡ b) De restos áridos: $91'50
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lV. Los servicios de crenraciór: cai:sarán, por cada uno, una cuota, de

$4S9.71 a $1,55*.97

,v. Traslado de cadáveres fuer;* dei Municipio, pol"cada uno: $79.07

ffiFCTIÓN NOVENA
, SERVTC¡O DE LlMPIA, R.Ë#OLFCCIÓn¡, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPÛ$ITIÓþJ FINAL ÐE RESINUOS

rArtículo 52.- Las persûnas iísicas o jurídicas, a quienes se presten los

:servicios que en esta secül*n se enumeran de conformidad con la ley y

,reglamento en la materla, pagarán los derechos correspondientes conforme a

rla siguiente:
TARIFA

l. Por recolección de basur;e, desechos o desperdicios no peligrosos en

:vehículos del Ayuntanrientc, en los térnninos de lo dispuesto en los

: reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico:

. $18.42

ll. por recolección y transporle para su incineración o tratamiento térm!co de

residuos biológicó infeec?lsos, pnevio dictarnen de la autoridad

correspondiente en vehículcr del Ayuntanriento, por cada bolsa de plástico de

calibre rnínimo 200, que rumpla con lo establecido en la NOf\,{-087-

ECOL/SSA1-20Û0, de: $1 13.18 a $291 .02

lll. por recolección y transp**e para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla c*n lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.1 litros: $118'84

b) con capacidad de rnás de 5"0 litros hasta 9.0 litros: $104.11

c) con capacidad de más de!¡.0 litros hasta 12.0 litros: $110.36

d) Con capacidad de rnás de 12.t lltros hasta 19.0 litros: 5276J2
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:lV. Por limpieza de lotes haldios, .iardines, prados, banquetas y similares, en

rrebeldía una v"ez que se haya agotado el proceso de notificación

,Coru€Sporìdiente de los usL¡aríos obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberån pagar el costo del s*rviclo dentro de ios cinco días posteriores a su

rnotificación, por cada metro *¡.¡bicc de basura o desecho, de $45'81

,V. Cuando se requieran servìcios de camiones de aseo en forma exclusiva,

,por cada flete, de: $311'26

,Vl. Por permit¡r a particulares que utilicen los Tlraderos municipales, por cada

,metro cúbico: $50'90

:Vll. por otros servicios slmiïatrÈ-:s no especificados en esta secciót1, de: $70-03

a $429.58

S}ECCåON DÈCIMA
AGUA POTABLE, DRENê,-.!8, AN-CANTARILLAÐO, TRATAMIENTO Y

DISPOSIEIÙN NE AGUAS RESIMUALES.

Artículo 53.- euìenes se ben*ficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, drena.je, airantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residõales que el Sistema d* agua potabNe, alcantarillado y saneamiento del

municipio de Tuxcacuescù J*iisco proporciona, bien por que reciban todos o

alguno de ellos o porque pcr el frente de los inmuebles que usen o posean

ba"jo cualquier título, estén ínstaladas redes de agua potable y/o alcantarillado,

cubrirán ios derechos cÐrrssprndientes, conforrne a la tarifa mensuales

establecida en esta LeY.

, Artículo 53 bis.- Los servi*los que el Sistema proporciona, deberán de

, sujetarse al régirnen de servi*io n'redido, y en tanto no se instale el medidor, al

, régirnen de cuota fija, misrnÜs que se consignan en el Reglamento para la

, préstación de los serviclos d* agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

r Municipio de Tuxcacuesco, J*lisco.

Son usos correspondientes a la prestación cle los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratan"riento y disposición de aguas residuales a que se

refiere esta LeY, los siguient*s:
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l.rHabitacional;
, ll.Mixto comercial;
rlll.Mixto rural;

'lV.lndustrial;
rV.Comercial;
'Vl.Servicios de hotelería; y 

iblicosvll.En lnstituciones Públicas û ,.lue presten servlclos pL

En el Reglamento para la ;:res{ación de los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneannientr: del Municipio de îuxcacuesco, Jalisco, se

detallan sus características y ìa connotaciÓn de sus conceptos'

,Los usuarios deberán realizar e{ pago por el uso de los servicios, dentro de los

,diez días siguientes a !a fecha de facturación mensual o bimestral

correspondienie, conforrne ¿.il lo establecido en el Reglamento para la

iprestaäión de los servic¡os d* agua potabie, alcantarillado, y saneamiento del

Municipio de Tuxcacuescc, Jælisco.

l-as tarifas por el suministro der aEua potable bajo el régimen de cuota fija en la

cabecera municipal se basan en ìa clasificación establecida en el Reglamento

para la pr-estación de Ìos servicios de aEua potable, alcantarillado, y

saneamiento del Municipio cje Tuxcacuesco, Jalisco y serán:

Habitacional

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

fi102.92

$122.65

$161.58

a

b

ll. No Habitacional:
s113.21

) secos

) Alta $144 98
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c) lntensiva $374.33

,Las tarifas por el surninistra de agua potable baio el régimen de servicio

medido en la cabecera munlü pal, se basar¡ en la clasificación establecida en

I Reglamento Para la Pr*stación de los servicios de agN.la Pota ble,

alcantar llado, y saneamientt¡ del fl'4ulnicipio de Tuxcacuesco, Jalisco Y serán

Habitacional

,Cuando el consumo rnensg&l no rebase los 1û m', se aplicará la tarifa básica

rde $61.59 y por cada n:etro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a ïos siguienies rangos:

De "å1 a 2ü m, $ 7.32

De ?"1 a 3ü m. $ 7.70

De 31 a 5ü m, $ 8.Û9

De 5'j a 7t] m, $ 8.48

De T'l a 1ü0 rn, $ 10"97

De 1*'1 a 150 rn' $ 11 52

De 151 mr en
adeïar¡te $ 15,07

lf . Mixto rural:

, Cuando el consumo mensual na rebase los 12 rn',se aplicará la tarifa básica

de $68.10 y por cada ruet¡"o cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerd* e los siguientes rangos.

De 13 a2Ü m" $ 7.¿+6

Ðe 21a 30 rn' $ 7'83
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De31 a5Üm'

De 51* 7ü m'

Ðe 7'l a 1t0 m'

De 1*1 a 15Û m'

De I51 m:J

adeXante

De 151 rnj
adelante

De 1*? a2ü m'

De 21 a3û rn'

De 3'tr a5{J nn'

ôn

$ 8.24-

$ 8.64

$ 10 e7

$ 11.52

$ 1s t7

$ e.û2

$ 9.48

$ Ls4

ill;

IV

Mixto comercial.

Cuando el consumo mensL¡aì no rebase los'12 m',se aplicará Ia tarifa básica

de g74.52 y por cada n':etrc cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siEuientes rangos:

De "i3 a2ü m' $ 8'20

De 2'n a3G m' $ 8'61

De 3'l a5t m' $ 9't4

De 51 a7ü m' $ 9'50

De 71a1ûo m' $ 1Û'97

De 1ül a15û m' $ 1x '52

"n $ 15.Ð7

Comercial:

cuando el consumo mensuäl no rebase los 12 m,, se aplicará la tarifa básica

de $g1.97 y por cada rnetro cúbico adiclonal se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdç fi ios siguientes rangos:

r Minuta de Decreto que aprueba la L,:y de lngresos dei rnunicipio de Tuxcacuesco' Jalisco, para el

r ejercicio fìscal 2026. 
59



De 5'1 ;r7Û m'

De71;,e'1ÛÜ m'

De"lS'i a'tr50 m'

De l5'i m3

adeianle

De 'tr3 a2Û m'

De 2'l a 3Ü nl
De 3'3 a 5t rn'

De51 a7üm'
De 7tr a 'ìt0 nn'

De 'X*"1 a 150 m'

Ðe 151 m:'

adelar¡fe

De 'tr13 a2û m.

De21 a30m'
De 31 a 5Ð rn,

De 51 a 70 rn'

De 7l a 1Ð0 rn'

De 'l*1 a ',l50 m"

De 151 ml
adelænte

$ e.87

$ 10 46

$ 11 52

$ 15.Û7

v] En lnstituciones Públicas * que presten servicios públicos:

,cuando el consumo rnensl¡*l no rebase los 12 rn', se aplicará la tarifa básica

,de $95.58 y por cada r*etrc cúbico adicional se suníará la tarifa

,correspondìente de acuerdo æ ios siguientes rangos'

$9.93

$ 10,42

$ 10 43

$ 11.50
g 12.07

$ 12.68

en

en
$ 15.CI7

Servicios de hotelería

cuando el consumo rnensllãì no rebase los'12 nn:i se aplicará la tarifa básica

de $99.19 y por cada n¡etno cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acL:erdo * los siguientes rangos:

$ 10.93
g 11.47

$ 12.04

$ 12.65

813.27
$ 13 94

AN

$ 14.36
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lndustrial

Cuando el consumo merlsuäl no rebase los 12 m,, se aplicará la tarifa básica

de $114.06 y por cada metrc cúbico adicional se surnará la tarifa

con'êspohdiente de acuerdo æ los siguientes ¡'angos:

g 12.s7

$ 12.û4

$ 13 85

$ 13"27

fi1527
$ 14.63

en
$ 15 07

De 'tr3 ä20 n'¡,

ûe 21 ;; 3Û m'

Ðe 3.1 a 5ü rn.

De 5'1 a 7û rn'

De71a 1ü0 m'

De 1ül a 15û m'

De 151 m:i

adeiarte

CHACl'{A[-{UATLAN'I $

EL TTìUAZCAL $

EL PL-",TANAR $

SAN HIIGI-IEi- $

EL RËIJARiTO $

APULÜO $

,En las localidades las tarifas para el surninistro de agua potable para uso

rl--iabitacional, administnadas bajo el négimen de cuota fija, serán

correspondiente

108.66

oÃ ¿?

95.43

95.43

95.43

108.66

r La toma de agua pr:table que den servicio para un uso diferente al

, Habitacional, se le incrementará un 20% de ia tarifa que cor¡"esponda a cada

' localidad.

para las localidades no se¡ialadas en la tabla anterior, las tarifas serán

r calculadas buscando propûiciones con respecio a la cabecera municipal,

r derivadas del análisis del niv'*i sccioeconórnico de cada una de ellas'

Minuta de Decreto que aprueba la l-ey cle lngresos del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, para el
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'Cuando los edificios sujetos xl régimen de prcpiedad en condominio, tengan

una sola toma de agua y unu sola descarga de aguas residuales, cada usuario

rpagará una cuota íi¡", " prop:rcional si se tiene rnedidor, de acuerdo a las

,dimensiones del deiartanren{c, piso, oficina o local que posean, incluyen.do el

:servicio administrativo y areax de r-¡so cornún, de acuerdo a las condiciones

,que contractualmente se esTabiezcan'

En la cabecera municipal y cn las localidades, los predios baldíos pagarán

ìmensualmente la tarifa bastl de serv¡rio medido para usuarios de tipo

Habitacional.

Quienes se beneficien directra c indirectamente de los servicios de agua

potable y/o alcantarillado pagnrán, adicionalr¡rente un 20% sobre los derechos

qr" .orr"*pondãn, 
"ryo 

pr*d;-¡cta será destinado a ìa construcción, operación

y mantenimiento de iniraestrur:tura para el saneamiento de aguas residuales'

þara el control y registro diferenclado de este derecho, el Ayuntamiento ó el

Organismo Opårador, en si-i cäSo, debe abrir una cuenta productiva de

chðques, 
"n 

el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y ios rendimientos financieros que se produzcan'

Quienes se beneficien con i*s servicios de agua potable y/o alcantarillado,

pagarán adicionalmenie el 3'% sobre la cantidad que resulte de sumar los

derechos de agua más la cantidad que resulto del 20o/o por concepto del

saneamiento referido al artículo anterior, cuyo producto será destinado a la
infraestructura, así como aå nrantenimiento de las redes de agua potable

existentes.

Para el control y registro clifsrenciado de este derecho, el Ayuntamiento ó el

Organismo Operador, en *il cäSo, debe abrir L4na cuenta productiva de

chðques, 
"n 

el banco de sr¿ *lección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimìentos fìnancleros que se produzcan.

Artículo En la cahe*era municipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso hab¡tacional, que Se

abastezcan del servicio de ægua de fuente distinta a la proporcionada por el

Ayuntamiento, pero qr:e haEan t.¡so del servicio de alcantarillado, cubrirán el

lO"l" del régimen de "*"î* 
fija que resulte aplicable de acuerdo a la

, clasificacìón establecida en este instrurnento
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,En las delegaciones cubri¡'ár: el 70% de la tarifa nrínima aplicable para uso
iHabitacional, ya sea de cuota lija c servicio medido'

Cuando existan propietarios ü poseedores de predios o inmuebles para uso

diferente al Habrtaciona¡, que se abastezcan del servicio de agua de fuente

distinta a la proporcionada por ei Ayuntarniento, pero que hagan uso del

servicio de alcantarillado, cubrirán el 30% de lo que resulte de multiplicar el

volumen extraídc reportado s la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio rncldido, de acuerdo a la clasificación establecida

en este instrumento.

,Los usuarios de los servicíÕå que efectúer^l ei pago correspondiente al año
',2026 en una sola exhibición, se les concederán los siguientes descuentos:

ìa) Si efectúan el pago antes del día 1' de {'¡'ìarzo del año 2026, el 15%'

rb) Si efectuan el pago a¡-¡tes del día'tr'de mayo del año 2026,e\5o/o'

El descuento se apltcará a los meses que efectivamente Se paguen por

anticipado

A los usuarios de los servicl** de uso Habitaclonal que acrediten con base en

lo dispuesto en el Reglamento para la prestaciórr de los servicios de agua

potabie, alcantarillado, y san*anriento del Municipic de Tuxcacuesco, Jalisco,

i"n"¡. la calidad de pensionarjos, jubilados, ciiscapacitados, personas vìudas,

que tengan 60 anos o más. serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tärifas fior ,ro de los servicìos que en esta seccìón se señalan, siempre y

cuando; estén al corriente ËNl s{js pagos respecto de la cada que habitan y

Sean poseedores o dr-¡eños d*l in¡-nueble de que se trate y residan en él'

I Tratándose de usuarios a lo* que el suministro de agua potable se administra

, bajo el régimen de servici* nledido, gazaran de este beneficio siempre y

,cuändo nJexcedan de'ì0 rr¡ su consuftlo mensual, además de acrediTar los

requisitos establecidos en el párrafo anterior.

r En todos los casos, el benefi*,io antes citado se aplicará a un solo inmueble.

En los casos en que los r-lsuarlos acrediten el derecho a más de un beneficio,

sólo se otorgará el de mayrr r:uantía.
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Por derechos de infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento

para la incorporación de nl1evas .uibanizaciones, 
conjuntos habitacionales'

desarrollos industriales y comerctales, 0 por la conexión de predios ya

urbanizados, que pãi pri*"ta dez demanden los servicios, pagarán por única

vez, una contribución especial por cada litro pÐr segundo demandado

requerido por cada unrldad de consumo, de acuerdo a las siguientes

características.

l. $3,641.84 pesos, con un v*iurnen máxirno de consumo mensual autorizado

, de 10 m", los Predios que.

,a) No cuenten con infrae*tructura hldráulica
, establecimiento u oficina, Ó

lb)Lasuperficiec|elaconstr¡-lc*iór.lnorebaselos60m..
ìc) Vivienda que la habitan per$cnas con condiciones económicas vulnerables'

ld) Que la vivienda no esié haT:itada por más de tres personas.

:Para el caso de las vivìend*s, establecimientos u oficinas' en condorninio

vertical, la superficie a con*tderar será Ta habitable'

, En comunidades rurales, para uso Habitacionai' la superficie máxirna del

, predio a considerar será d* 2ÛÛ rn', o åa superficie construida no Sea mayor

: a 100 m'.

2. $6, 1g1.14 pesos, con iln volumen rsráxir¡ro

autorizado de 17 m', los n:i"edlos que:

e) No cuenten con infra*structura hidráulica

establecimiento u oflcina' Ó

de consumo mensual

dentro de Ia vivienda,

f) La superficie de la constrL¡cc¡Ón no rebase los 6Ðm''

Para el caso de las vivlen*as, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a cct:siderar será la habital¡le,

En comunidacles rurales, para uso l-labitacional, la superficie máxima del

predio a cansidetrr t*iti de 200 n,'', o ia superficie construida no sea

mayor a 100 m'.

3. s12,018.28 pesos, con un volumen máximo de consurno mensual

autorizado de 33 n''l', los predios que:

I a) cuenten ccn l*fraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

, establecimiento u oficina, o
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b)Lasuperficiedel¡aconstrucclónseasuperioralos60m,
Para el Ðaso de las viviendas, estableclmientos u oficinas en

condominio vertical {de¡:artamentos), la supe rficie a considerar será la

habitable

En comunidades rurale*, para uso l-'iabitaciolral, la superficie del predio

rebaselos200m,,olasuperficieconstruldaSeamayoral00m,.

$14,202.94 con un volunren máximo de consumo rnensual autorizado de 39

m3, en la cabecera nìuniclpal, los predios que cuenten con infraestructura

hidráulica interna Y tengan

,a) Una superficie construida mayor a 250 rn', ó

b) Jardín con una superficie s*perior a los 50 nl''

para el caso de los usuario* de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollc de sus actividades' se

realizarâ estudio específicc i:1ara determinar la demanda requerida en litros

poì .ãgundo, aplicando la cuota de $843,981.22 pesos por cada litro por

segundo demandado-

,Cuando el usuario rebase p*r 6 meses consecutivos el volumen autorizado'

I se le cobrará el excedente d*l que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adlcional en iilrcs por segundo, por la cuota señalada en el

párrafo anterior.

cuando un usuario demar:de agua potable er] mayor cantidad de la

autorizada, deberá pagar *l volumen de agua excedente a razon de

g843,g81.22 pesos por iacla litrc por segundo, además de sufragar el costo

de las obras e instalaciCInes ilc¡r-ìplernentarias a que hubiere lugar.

por la conexión o reposiciún de toma de agua potable y/o descarga de

drenaje, los ssuarios dbberá* pagar, además de la rnano de obra y materiales

necesarios para su instalaciÓn, las siguientes cuotas:

Torna de agua:

' 1 Toma de /r". (Longitud 6 rrretros): $ 436'43

, 2. Toma deTo" (Longitud 6 l'rretros): $ 551'86
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3. Medidor de %"

'4. Medidor deT""

$ 727.27

$ 1,146.28

$ 451.48

$ 80.35

$ 108.35

$ 27.27

$ 4.91 por hoja

$ 371

:Descarga de drenaje:

'1 Diámetro de 4": (Longitud ñ metros): $ 453'61

'2. Diámetro de Ð": (Longitucl f; metros): $ 693'78

Las cuotas por conexión o r*'tosición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificacionec establecidas, deberán ser evaluadas por el

,sistema o el organismo oper¡ldor, en el momento de solicitar la conexión'

rLas cuotas por los siguientes servicios serán:

i l. Suspensión o reconexiÓn cle cualesquiera de los servicios: $ 630'60

:ll. Conexión de loma y/o des*arga provisionales: $ 890'02

fl|. venta de agua en bloqu*, por cada pipa con capacidad de 10,000 lts:

$ 724.86

Expedición de certlficado d* factibilidad:

Expedición de constancia de n* adeudo

Cambio de nombre o donrll;ilio.

Reposición de recibo.

Reimpresión de documer:1cs.

Copia simple.

Expedición de certificacio¡les * copias certificadas, por cada uno: $ '136.62

Venta de aguas residual l¡"atadas, por cada rn': $ 4'84

sHr#rÓzu nÉc¡røn PRIMERA
R,ASTR.O
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Artículo 54.- Las persÐnas lísicas o jurídicas que pretendan realizar la

l-natanza de cualquier clasc de animales para consumo humano, ya sea

dentro del rastrc municipal c fue¡'a de é1, deberán obtener la autorización

Ðorrespondiente y pagar ïos clerechos, conforrne a las siguientes:

CUOTAS
,1. Por la autorlzación de matarr¿a de ganado'

ra) En el rastro municipal, por *abeza de ganado:

'1'- Vacuno: fi102j7

2.- Terneras: $60'10

3.- Porcinos: S66'11

4.- Ovicaprino y becerros de å*rche. fi22'83

5.- Caballar, mular Y asnal. $22'83

,b) En rastros concesionados s: particulares, incluyendo establecimientos T'l'F',

, pãr cabeza de ganado, se co*rará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a)'

, c) Fuera del rastro municipal para cÛnsumo familiar, exclusivarnente:

1.- Ganado vacuno, Por cabe;a:

2.- Ganado Porcino, Por cab*za.

3.- Ganado ovicaPrino, Por':*beza

$54.09

Por autorizar la salìcla de anirnales del rastro para envíos fuera del

Municipio

: a) Ganado vacuno, Por cabeza fi14.25

b) Ganado porclno, Por cabe;a: $14'25

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $10'81
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åll. Por autorizar la introduccí*n de Eanado al rastro, en horas extraordinarias

a) Ganado vacuno, Por cabez*-

.b) Ganado Porcino, Por cabezar:

,lV. Sellado de inspecciÓn sanita¡'ia

a) Ganado vacuno, Por cabeznr:

,b) Ganado Porcino, Por cabreza;:

c) Ganado ovicaprino, por cabr:za' $Z'gZ

d) De pieles que provengan d* otros mu¡nicipios

1.- De ganado vacuno, por ï<iå*granro: fiz'92

,2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

,V. Acarreo de carnes en cami*nes del Municiplo

$7.78

$7.88

$4.23

$4.23

fiZ.92

$30.05

$60 72

r a) Por cada res, dentro de la r:abecera municipal

, b) Por cada res, fuera de la *stbecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fr;¡cciÓn: $ 16'79

d) Por cada cerclo, dentro de ia cabecera municipal: $36'07

e) Por cada cerdo, fuera de l* cai:ecera rnuniclpaN: $36'80

fl Por cada fracción de cerd* $ 14'25

g) Por cada cabra o borreg*. $ 8'71

h) Por cada rnenudo: $ 4'21

i) Por varilla, por cada fracc¡*il de res: S 14'25
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j) Por cada Piel de res:

:k) Por cada Piel de cerdo:

,l) Por cada Piel de ganado cabrÍo

m) Por cada kilogramo cle cebr¡:

,Vl. Por servicios que Se prest*n en el interior del rastro municipal por personal

.pagado por el AYuntamientc.

ra) For matanza cle ganadc:

1.- Vacuno, por cabeza'. $69'67

,2.- Porcino, por cabeza'. $48'10

3.-Ovicaprino, por cabeza: $38'X I

,b) Por el uso de corrales, diarìarnente

, 1.- Ganado vacl¡no, Por cabe;a:

2.- Ganado porcino, por cabe;ra: $ 12'54

3.- Embarque y salida de ga*;edc porcino, por cabeza: $ 12'72

c) Enmantado de canales de ganado vacr'¡no, por cabeza: $31.08

d) Encierro de cerdos para eì sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 12'53

e) Por refrigeración, cada veìntici.¡atro horas:

1.- Ganado vacilno, por cabeza: fi25'47

2.- Ganado porcino y ovicaprìno, por cabeza'- $ 19'93

fl¡ salado de pieles, aportand* la sal el interesado, por piel. g 12-72
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SavoPa )

g) Fritura de ganado porcinc" por cabeza" $ 19'93

,N-a comprobación de propleda¿l de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún

cuando'aquel no se sacrifiqL¡e Èn el rastro municipal'

Vil. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kiTogt':mc: $ 5'64

b) Estiércol, Por tonelada $ 14.11

lli. Por autorización de rrratariza de aves, por cabeza

s 2.72

,b) Pollos Y gallinas: $ 2'72

:Este derecho se causará aun si la matanza se realiza en instalaciones

rparticulares; Y

,lX. por otros servicios qL¡ð preste el rasTro municipal, diferentes-a los

rseñalados en esta sección, pe,r cada uno, de: $109-33 a $390.53

,X. Por sacrificio de ganado fus:ra del horario normal'
, a) Por matanza de ganadc:

, 1. Vacuno, Por cabeza $96 Xfi

2. Porcino, por cabeza $48'ü8

I Para los efectos de la apllcación de esta sección' los horarios de labores al

, igual que las cuotas correspûndientes a Ìos serviclos, deberán estar a la vista

I d"et público. El horario será. te lu¡nes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

SE#ü åÓhå ÐÉC IMA SEG [Jþ¡DA
RËGISTRO GIVIL

Artículo S5.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de estu secciÓn, pagarán previamente los derechos

correspondientes, confcrrne * la siguiente:
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TARIFA
'1. En las oficinas, fuera del h*rario normal:

ra) Matrimonios, cada uno.

.b) l-os demás actos, exceptc defur¡ciones, cada uno

,ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas háhlï*s de oficina, cada uno: $615.93

b) Matrimonios en horas inháhiles de oficina, cada uno: s734-62

c) Los demás actos en horas háblles de oficina, cada uno: $239.94

d) Los demás actos en horas ìnhábiles de oficina, cada uno: $484'83

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas deT registro civil se pagará el

derecho conforme a las sìgui*nTes tarifas'

a) De cambio de régimen patrimcnial en el rnatrimonlo: 6220.14

b) De actas de defuncìón cic personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero,de:$252'33a$469'97

lV. Por las anotaciones r*nrginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así connp de r::atrimonios colectivos, no se pagarån los

derechos a que se refiere estn sección'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, senán gratuitos'

así colio la prlrnera copla *ertãficada del acta de registro de nacimiento'

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspûndientes a los servicios, deberán estar a la vista

Oät pubtico. El horario será: Üe lunes a vlernes de 9:00 a 15:00 horas'

sfr türÓrq oÉcln¡¡a TERCËRA
CEffiTIFICACIONES
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Artículo 56.- Lcs derechos por" este concepto se causarán y pagarán,

rpreviamente, conforme a la siglliente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por *ada una' $62.12

ll. Expedición de certificados, ¡:ertificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registrn ;iviå. por cada uno: $74'14

a) Constancia de identidad $240.41
b) Constancia de ingresos g 144'24

cj Constancia de liberacìón d*l servicio rnilitar g 144.24

d) Constancia de introductor cf e ganado $144'24
ej Constancia de modo hone*ta de vivir fi144'24
f)' Constancia de existencia ¿: ìnexistencia de antecedentes por infracción al

bando policial y orden publi;o fi144'24
g) Contratos $530.00

lll. certificado de inexisiencìn de actas del registro cìvil, por cada uno: $126'21

se exentará del paEr dæ denechos a la expedición de constancia

certificada de isrexistenciæ de regãstro de nacin'¡iento

lV. Extractos de actas, por c*rla uno: $70'67

V. Se deroga

. Vl. Cert¡ficado de residencia, Ðor cada uno 9144.24

Vll. certiflcados de residencla para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros {!nes análogos, por cada uno: $469'98

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $232 53

lx. certificado expediclo ilor el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro rnuniclpal, por cada uno, de: $265'53

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médlcos municipales:

a) En horas hábiles, pcr cad* uno: $187'97
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:b) En horas inhábiles, Por cad* uno $358.66

xl. certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad mecjia

c) Densidad baja:

, b) De más de 250 a 1,00û Pelsonas:

, c) De más de 1.000 a 5,0ÐÜ Personas:

: d) De más de 5,000 a 1Û,ÛÛÜ Personas

$ 76.62
$158.31

fi227.s7

,d) Densidad mínima $279.39

Xll. ExpediciÓn de planos pcr la dependencia municipal de obras públicas' por

cada uno: $ 175'63

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $ 123'66

XlV. Dictámenes de usos y d*stinos: $2'006'05

XV. Dictarnen de trazo, llsCIg 1/ destinos: $3'168'66

XVl, Certificado de operatlviclad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos publicor, d" u*u"rdo a lo previsto en el artículo 6, fracción vl' de

esta ley, según su caPaciclad"

a) Hasta 250 personas. $786'41

$868.20

$1,256.52

s2,492.70

e) De más de 10,000 perscn*s: 54'991 '75

XVll. De la resolución acimin!strativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $1 13'76

xvlll. l-os certificados o autorizaciones especiales no previstos eT'ì esta

sección, causarán derechos, pot cada uno: $ 113'76
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rXlX. Certificación de actas de ,;tros municìpios dentro del Estado de Jalisco'

i$138.23

,xx. cert¡ficaciÓn de actas de *uaiquier parte de la Republica. s222-82

,XXl. Los certificados, autorizæciones o constancias especiales no previstos en

este capítulo causaran derechos porcada uno $153'86

ìXXll. Certificación del dccu*¡enio por la Secretarla Genera del municipio

rpagara Por cada hoja $19.23
I Los documentos u óu" ak¡d* *l presente artículo se entregarán en un plazo de

I 3 días contados a partir d*l ,Jía siguiente al de la fecha de recepción de la

I solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente-

A petición del interesado. c.fi*hos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobránclcse e} doble de ia cuota correspondiente'

sEüülÓru nÉclnnn cq.JAR"r'A

SHffiVåCåOS DE CATASTRO

Artículo 57.- Las personas fí*ìcas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastr'l qL¡e en esta sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes *r:nforme a las siguientes:

TARIFAS
l. Copia de Planos:

a) De manzana por cada lan:ina- $152'45

b) Plano general de poblaciÓn o de zona catastral, por cada lámina: $175'63

c) De plano o fotografía de *rtofoto: $299'29

d) Juego de planos, que ccn|enen las tablas de valores unitarios de terrenos y

cônstrùcciones de las iocaiid¡ades que conrprendan el Municipio: $649.93

e) Juego de tablas de valor*s unitarios de terrenos y construcciones en disco

oô*p"ito o unidad USB $ 625'06
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Cuando a los servlclos a q u* se refieren estos inclsos se soliciten en papel

sË: cobrarán además de las cuotas,denominado
,previstas:

rnaduro,
$120.2s

ll. Certificaciones catastrales

]a) certificado de inscripción d* propiedad, por cada predio: $121-61

I si además se solicita historiai, se cobrará por los antecedentes adicionales

l $58.38

I b) Certificado de no-inscripci*r de propledad

c) Por certificaciÓn en copias, por cada hoja: $61'88

d) Por certificación en plancs; $61'88

e) Certificados cje no adeudc Ce ùnpuesto predial: S 125'02

A los pensionaclos, jubiladüs, personas col'l discapacidad y los que obtengan

algún'crédito Oel IruÉOfUAVìT, o cle la Dirección de Fensiones del Estado, que

.oi¡"¡t"n los seryicios señaåados en esta fracción serán beneficiados con el

50% de reducción de los der*chos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por e;eda predio: $61'88

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $61'88

c) lnformes catastrales, pÐl'eiatos técnicos, por cada predio: $120'90

d) Copias simples de dclu¡mentos que forrnen parte de los archivos

catastrales, con excepción de avalúos técnicos, por cada hoja: $ 12'50

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de destrindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes :

1.- De 1 a1,00C metros cuaclradçs. $184'81

Minuta de Decreto que aprueba ia ley de Ingresos del municipio de Tuxcacuesco' Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026 
75

s156.27



2.- De 1,000 metros cuadrados eri adeìante se cobrará {a cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $7.87

b) For: la revisión de deslindes de pr*dics rústicas:

1.- De 1 a10,000 metros cuadradas: $301'81

2.-De nrás de'10,000 hasta 5t,0Ûü vnet¡"os cuadrados: $452'86

3.- De más de 50,000 hasta 1Û0,ÛÛ* rnetros cuadraclos: $603.53

4.- De más de 100,00G metros cuadrados en adelan{e: $748'1Û

c) por la práctica de c{eslindes catnstrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el ir::porle correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, nnás en su caso, los gast*s ctrrespondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor pracllcado por el área de catastro:

a) Hasta $31,500 de valor: $601'02

b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.ü# se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2.10 al millar sobre ei exced*nte a $30,0Û0 00

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'0t0,ÛÜ*.0Û se cabrarâ la cantidad $2,000.00 más

el 1.65 al millar sobre el excedente ¡:r $1'000,00Û'00.

c) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad $7,000.00 más el

0.85 al millar sobre el excedente * $5'000,000.Ð0.

Tratándose de predias a valuar, i.¡blcados fuera de la cabecera municipal,

además de la tarifa que correspcnda segun la tabla anterior, se adicionarán $

BB1.g2 por los gastos correspCIn,Ci*ntes al tnaslado dei personal que deberá

reali¿ar estos trabajos "
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Vl. Por la revisión y autorización deî área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones c'r'aluadores independientes autorizados por

el área de catastro: $174'83

Estos documentos se entregarán eil un plazo rnáxir¡lo de 3 días, contados a

partir.del día siguiente de recepcién de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interes¿:do, dichcs di:cu¡'nentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este CaSo el doble de la cuota

correspondiente

Vll. No se causará el pago de dereciros por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, cop!*s certificadas o inforrnes se expidan por

las autoridades, siempre y cuanrdc ût sean a petición de parte;

b) Las que estén desTinadas a exï-¡:birse ante ios Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, *uando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos reiacionados con demandas de

indemnización civil provenienles de delito;

d) Las que se expidan para juicios ,le alinrentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista,

e) Cuando los servicios se deriçen de actos, contratos de operaciones
celebradas con la intervención de *rganisrnos publicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularizaclón ,je la Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o Municipios.

CÅPíT{JLG TFRCERO
TTRÜ$ DffiRECI.{OS

sä*{:lohl uNlcÅ
DE LOS DEffiËCå{ÐS NO ESPECIFICAMOS

Artículo 58.- Los otros serviclos qu*: prûvengan de ìa autaridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en
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materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según,el costo del servlcio que se pr*ste, confornne a la siguiente:

T,ARIFA

t.

il.

lll. Sel-vicio de poda o tala de árbole*,'

a) Poda de árboles hasta de 1Ü rvrettcs de altura, por cada uno: $593.64

b) Poda de árboles de más de 1t rnc¡tros de altura, por cada uno: $890.50

c) Derrribo de árboles de hasta "1CI rn*tros de altura, por cada uno: $1,486-15

d) Derribo de árboles de más de 1Ü r¡retros de altr..:ra, por cada uno $1'698.52

Tratándose de poda o derribo de árbcles ublcados en la vía pública, que

representen un riesgo para la segr-;ridad de la ciudadanía en Su persona o

bienes, así conno para la infraestrut:tura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencìa respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares pieliå la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de Ia dependencia respectiva del l\lunicipio:

$150.94

lV. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio.
V. Para los efectos de este artíc¡.¡l*, se consideran corno horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, d*r 9:ÛÛ a 15:Û0 horas-

Artículo 58 Bis. Las personas física"*, o 3'urídicas que requieren de los servicios

admlr¡istrativos de esåa Unldad fu,4¡:r¡icipal de Protección Civil y Bomberos,

cubrir,án previamente las siguientes iarifas:

l.De la Capacitación a emPresas:

a) , Expedición de constarrcia irnpresa en formato foliado u oficial a la

empresa y/o patrón: $2,352.58
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b) Reexpedición de Constanci*s irnpresa en formato foliado u oficial:

$121.40

c) :For la expedición de conslancia individuaT por concepto de capacitación

en mater¡a de Protección Civil.

1.. Prinreros Auxilios básicos {trriáximo de 20 participantes): $4,248.00

2. Formación de Unidades lnterr-ras (l\4áxirnc 2Û participantes): $4,248.00

3.lManejo y control de incer¡ciios básicos (Máxirno 20 participanies).

,$5,948.89

4., Brigada Búsqueda y Res**te báslcos (Máximo 20 participantes):

,$4,248.00

5. Brigada de seguridad y *valuación (h/áximo 20 Participantes):

,$4,248.00

d) por la expedición de constan¡;ìa individual por concepto de capacitación
grupal en n'lateria de Protecclón Civil, conforrne al reglamento del área

correspondiente, por los curs*s sìguientes

1. Formacion de Unldadss lnternas. $238-00

2. Brigada de Primeros Åuxilios básicos: $238-Ü0

3. Brigada de Prevenciér'r y combate de incendios básicos: $265.04

4. Brigada 3úsqueda y F.escate básicos: $238.Û0

, 5 Brigada rJe segurid¿,j 7 evalLlación: $238.00

e) Por la expedlción de c*nstancia (individual) por concepto de

capacitación båsica en r¡ali:ria de Protección Civil para trarnite de

, Licencia Municipal. $32.45

ll. , Dictamen técnico de factibilld,*d de irámite de åicencia municipal.

a) Menor a 50 m2 o riesgo bal*. $1S5.37

b) De 51 rn2a250 m2: $268 Û5
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c)

d)

e)

' De 251 nr2a 500 m2: $486.S3

De 501 m2a 1,0Ð0 m2: $942.39

Mayor a 1,001 nr2 o alto riesç':: $1,t55.39

En caso que se solicite la rep*sic!ón del dictamen técnico de factibilidad

se cobra rá el 50% adicion*l de las cuotas correspondientes a los

incisos anteriores.

, Dictamen técnico de Factibi{i¿"jad de Operaciórr de Frograma lnterno o
,Específico de Protecciór¡ Ci"'ìl, de conforn'lidad con la Ley General de

, Protección Civil y la Ley de lirotección CivlN del Estado de Jalisco, de

acuerdo a la superficie del eslablecimiento, de acuerdo a lo siguiente.

Menor a 100 m2: $1 62,28

De 101 m2 a250 m2: $244"*"j

De 251 m2 a 500 m2: $486 Sll

De 501 m2 a 1,000 m2: $811 38

Mayor a 1,001 m2: $'1,135.93

: Dictamen Técnico de Proyeclos para la viabilidad de Construcción y/o

Urbanización, cìe conformid*d con el Reglamento, se pagará de la

siguiente forma:

Para fraccionamientos y/o c*nstrucción de viviendas.

, 1. De 10 a 50 vivier¡das: i:811 .38

, 2. De 51 a 100 vivienda* $1,298.20

, 3. De 101 a 300 vivlendas: $?,110.78

4. De 301 a 600 viviencla*: fi3,245.51

5. De 601 a 1,000 vivler¡tlas: $4,868.26

6. Más de 1,000 viviendas: $8,111.36

ilt

a)

a)

b)

c)

d)

e)

IV
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b. Otros (por superficie ä constrilir o

habitacional).

1. Menor a"1,000 rn2: $5üô.1S

2. De 1,001 m2a2,5tQ rn2: $8,119.78

3. De 2,501 m2 a 5,ûÛ0 n:2: $1,621.55

4. De 5,001 m2 a 1Û,t0Û ;m2'" fi2,432-92

r¡rbanizar, de uso no

5. MaYor de 10,000 rn2" $3,245-51

Lo anterior en la inteligen*ia de que el pago previo de este derecho

, tlo concede al prornove¡':t* la factibilidad favorable, si no existen las

, condiciones para elio; así mismo, no exenta la obligación de cumplir

con los requerirnientos solicltados en materia de prevención de

riesgos.

V. Dictamen Técnico de SegL;ridad de Determinación de Riegos en

materia de Protección Civll,

a) Menor a 50 m2 o riesgo baj*. $1ü1-07

b) De 51 m2 a25Q m2'. $244-{t1

c) ' De 251 m2 a 5C¡0 m2: $4Û6 2tl

d) , De 501 mZa 1,Û00 rn2: $615 44

e) Mayor a 1,001 rn2 o alto riesgo. $810.17

Vl. por la Solicitt¡d de Constrincia de Curnplirniento de Medidas de

seguridad y Protección Civil, se cobrará de acuerdo a la superficie del

, establecimiento conforme a {* siguiente.

a) , Menor a 100 m2: $46.87

b) ' De 101 m2 a250 m2: $6Û.1Ü

c) De 251 m2 a 500 m2: $91 35

d) De 501 m2 a 1,000 m2: $1?? 6Û
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e) , Mayor a 1001 m2 o alto riesg*, $152.65

Vll. Por la Solicitud de Dictarnen técnico de factibilidad para operación de

ferias, tianguis y de negoci*s colectivos, con la finalidad de evitar
lsiniestros que pÐngan en rlesgo ia integridad física de las personas, se

cobrará la cuota de: $1,6Û4'7?

Vlll.Dictamen técnico de factibilidad tlarä operación de eventos masivos o
espectáculos públicos masivos can la finalidac{ de irnplenrentar medidas de

seguridad y protección civil, que perrnita prevenir siniestros o desastres:

91,604.72

lX.Dictar¡len de revisión de Programa il:special para Corrcentraciones n¡asivas de

personas de índole política, civ!|, sct:ìal c diversa, según el número de aforo.

a) 
' 
Hasta 3,000 asistentes: $23'1.99

b) Mayor a 3,001 asistentes: $4fl3.98

X. : Dictamen técnico de viabiiidad para ia en'risión de la anuencia municipal

a que se refiere el artículo 3* de la Ley Federal de Armas de Fuego y
, Explosivos, pagara de acuerdc a la siguiente clasificación.

a) Polvorines artesanales
$2,914.95

y pur:tos de venia de artificios pirotécnicos

b) , Polvorines lndustriales: $7,ä89 16

El pago previo de este conceptr: no concede at (los) organizador (es), la

factibilidad favorable si no existen ìas condiciones para ello; así misnto, no

exenta la obligación de cumplir cçn los requerimler¡tos solicitados en materia

de prevención de riesgos.

Los docurnentos a que aiude etr presente artículo el interesado deberán

ajustarse a un término de diez días lrábiles contados a partir del día siEuiente

de la primera visita.

A petición del interesado, dichos d¡cumentos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobrándose el dcble de la cuota correspondiente.

GAPíTß-JLÕ CUARTO
ATCESORIÛffi DË LÐS ÐËRECHOS
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Artículo 5g.- Los ingresos por roncðilto de accesorios derivados por ia falta de

pago de los derechos señalados erì este Título de Ðerechos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforn'r* a lo estabiecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Muåtas;
lll. lntereses;

lV. Gasios de ejecución;
V. lndremnizaciones
Vl. Otros no especificados

Artíc¡-Llo 60.- Dichos conceptos sÐn accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artícu,lo 61.- Multas derivadas del incunrplimiento en la forma, fecha y

térmlnos, que establezcan las dÌspcsiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté *onsiderada otra sanciÓn en las demás

disposiciones establecidas en {a presente ley, sobre el crédito omitido, del.
10% a 30%

La fatta de pago de los derechos señalados en el artícuio 33, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará cle acuerdo con el RegNamento respectivo y

con Jas cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de

Ayuntamiento.

Artícr¡lo 62.- La tasa de recargos pcr falta de pago oportuno de los créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los dei'echos señalados en el

presente título, será del 1.05% rnensllai.

Artícr¡lo 63.- Cuando se conced*n plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta cle pago de lcs de¡"echos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costc porcentual pronredic (C.P.P.), del mes

inmediato anterior, que deterrnìne ej Banco de f\léxico.

Artícr-¡lo 64.- Los gastos de e.!ecu*i*n y de ernbargo derivados por la falta de
pago de los derechc,s señaåadcs en el presente tÍtulo, se cubrirán a la

Minutarde Decreto que aprueba la Ley de l*,lresos del municrpìo cie Tuxcacuesco, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026.



Hacienda Municipal, conjuntarnenl* con el crédito fiscal, confornne a las

siguierntes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerin'¡iento Ce pago de crédlios fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera rr-¡unicipal, el 5% sin que su importe sea

meno{'al valor diario de una Uniciad ije fu4edida y Actr-;alización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera rnunicipai el 8%, sin que su importe

sea rnenor al valor diario de una L.Jnìrjad de Medida y Actualización.
ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de enrbargo, así üÐmù las de remoción del deudor como

depositario, qr-le impliquen extraccj*n de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera m¡:nicipal, el 5-%''y-

b) Cuando se realicen fuera de la **becera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que seåri erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por 1*s contribuyenies.

El cobro de honorarios conforrne ;å las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes lírnltes.

a) Del irnporte de 30 veces ei valor diario de ia Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos ¡r* satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimienta se derive el paEo extemporáneo de

prestaciones fisca les.

b) Del irnporte de 45 veces el valor diario de ia Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de en-:bargo y por las de remoción del deudor
corno depositario, que impliquen extracciÓn de blenes.

Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total r: pa;-cialmente.
En fos procedimientos adnninislrativos de ejecuciÓn que realicen las

autorldades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas
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en virtud del convenio celebrado cûr el Ayuntamiento para la administraciÓn y

cobro, de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

TíTUL0 ffit.3rNTo
PRt,DtitTOS

TAP9TULÐ PRIMERO
DE LO$ PRÕDUCTÕS

SËCT{ffiN PRIMERA
DEL USO, cOCE, APROVECå¡AffiãËNTO O EXPIOTACåÓN DE BIFNES DE

DCINßìruTO PRIVADT

Artículo 65.- Las personas físicas * jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes pr*piedad del Mr:nicipio de dominio privado

pagar:án a éste las rentas respectivæs, de conformidad con las siguientes:

T;\RIFAS
l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por

metro cuadrado, mens¡.lalmente, de $22.62 a $260.33

ll. Arr:endamiento de locales exteri*res en me¡'cados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de: $25.47 a $359.40

lll. Arrendamiento de inmuebles de rjonrinio prlvado para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diariamente, d*: $90.53 a$124.51

lV. Arrendamiento cle inrnueble* de dominio privado para anuncios
permgnentes, por metr.o cuadradc, nensualmente, de: $33.93 a $63,41

Artícr¡lo 66.- El importe de las renfus o cie los ingresos por las concesiones de

otros, bienes muebles o in¡r¡uebl*s, propiedad del Mr:nicipio de dominio
privado, no especificados en el ar-tículo anterior, será fijado en los contratos
respectivos, previo acuerdo del ,&yuntarniento y en los términos del artículo

180 de la Ley de Hacienda Municlp*l deì Estado de Jalisco.

Artículo 67.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de
propiedad municipal de dor"ninio gnivado, el AyuntamÌento se reserva la

facultad de autorizar éstos, nrediante acuerdo deÌ Ayuntamiento, y fljar los

productos correspondientes de c*n$ornrldad con lo dispuesto por los artículos
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65 y 74, fracción lV, segundo párrafo cie ésta ley, o rescindir los convenios
que, en lo particular celebren los i¡rt*resados.

Artículo 68.- El gasto de luz y fuer::a motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consunro vìsìble de cada unû, y se acumularâ al

importe del arrendamiento.

Artículo 69.- l-as persCInas que hag*n uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes
confonme a la siguiente:

TARÌF'A
L Excusados y baños púbiicos, cæda vez que se usen, excepto por niños

menores de 12 años, los cuales qucdarr exentos. $E.55

ll. Uso de corrales para guardar arrjmales que tnansiten en la vía pública sin

vigilancia de sus dueños, diariarnenfe, pÐr cada uno: $9"67

Artículo 70.- El importe de los prodr-ictos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio no especificado Ën el artículc anterior, será fijado en los

contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos
de los reglamentos municipales respectivos.

Artículo 71.- La explotación de lcs basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el Municipio, r:un-rpliendo con los requisitos previstos en

las disposlciones legales y reglamentarlas aplicables.

SETÕå*N $EGUN.ITA
DE LOS CEMENTHRäOS DE DOru¡ln¡!0 PRIVADO

Artículo 72.- Las personas físlcns û jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio
privado para la construcción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las; *tguientes:
TARìFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por n:etro cuadrado:

a) Enr primera clase: $226.3S

b) En segunda clase: $161.5Ð

c) En,tercera clase. $145 5Û
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ll. Lotes en uso temporal por el térrninc de cinco años, por metro cuadrado.

a) En rprimera clase: $188.6Û

b) Enrsegunda clase: $64.69

c) En,tercera clase: $40.41

Las personas físicas o jurídicas, que: estén en ¿-;so a perpetuidad de fosas en

los cementerios mr-rnicipales de **minio privado. q¡.le decidan traspasar el

mismp, pagarán las cuotas equivaåentes que, por uso ternporal, correspondan
comorse señala en la fracción {1, de este artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada {osa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por met¡'o c¿;;*drado de fosa:

a) Eniprimera clase: $4t.27

b) En,segr..rnda clase: $35.t1

c) En,tercera clase: fi24"28

Para tros efectos de la aplicaclón de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dorninio privado, serán ias siguientes:

1"- Las fosas para adr-rltos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metrç de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por
'lmetro de ancho.

sËc#å#l{ TERCER.A
PRÕNLXÜTO$ DIVERSOS

Artículo 73.- Los procluctos por celncepto de forrnas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificaciÓn, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a *ontinuación:

l. Formas impresas:
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a) Para solicitud de licencias, rnanlfestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego $78'66

b) pal.a la inscripción o modificaciór¡ al registro de contribuyentes, por juego

$55.99

c) Par:a registro o certificación de nesldencia, por juego: $71'76

d) Para constancia de ios actos dei reEistro civil, por cada hoja: $58.75

e) Soticitud de aclaración de acta* adrninistrativas, del registro civil, cada

una.
, $59.21

f¡ Para reposición de licencias, pÐr *ada forma: $65-50

g) Para solicitud de matrimonio civii, porcada forma:

1.- Sociedad legal: $58.12

2.- Sociedad conyugal. $58'77

3.- Con separación de bienes: $120.36

h) Por las formas impresas de¡'ivadas del trán¡ite del divorcio administrativo

ol icitud de divorci<: $149.00

$14e.00

$149.00

$5878

medios de

1

i)

2.- Ratificación de solicitud del div*r*io

3.- Acta de divorcio

Para control y ejecución de obra e;vil {bitácora), cada forr¡ra

ll. Calcomanías, credenciales, ¡rlacas, escudos y otros
identirficación.

a) Calcomanías, cada una $3689

b) Escudos, cada uno: $ 45'50
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c) Credenciales, cada una: $532-75

d) Núnreros para casa, cada pieza. $ 46-61

e) En los demás casos sirniiares nc: previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $18.0Û a $107.84

lll. Las ediciones impresas por ei Þlr-rnlcipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerd* delAyuntamiento.

Artículo 74.- Además de los producios señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos pr*venlentes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehícuåos, Por día.

a) Carniones: $24.05

b) Automóviles: $16.95

c) Motocicletas: $7.21

d) Otros: $5.51

ll. La explotación de tierra para'rabrlcación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del Municipi*, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre etr valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedr;i cornún y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equlfiha'io ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerir Ticalncia municlpal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre elvalar d*l producto extraido;

lV. Por la explotación de bienes r':runicipales, concesión de servicios o por

cualq,uier otro acto productivo d* la administración, según los contratos

celebrados por el Ayuntamierrto;

En los casos de traspasos de grros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a-ì2 meses de las revrtas establecidas en

el artículo 67 de esta ley;
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V. Por productos o utilidades de taile¡'es y denrás centros de trabajo que

opereu dentro de establecimlentos n:unicipales;

Vl. La.venta de esqurilnros, product*:: de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, {iores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdi*ción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en docurnenrÌos o elementos técnicos a
solicitl,rdes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública deì Esiado de Jalisco y sLis Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja

b) Hoja certificada

$1.11

$25.60

c) Mernoria USB de 8 gb: $52.79

d) lnformación en disco compacto {ilD/üVD), por cada uno: $11.13

Cuando la inforrnación se pr*pcrcione en formatos distintos a los

menoionados en los incisos ar¡terlores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado ql-'e corresponda.

De conforrnidad a la Ley General c1* Transparencia y Acceso a la lnforrnación

Pública, así como la Ley de Tr"ansperer¡cia y Acceso a la información Pública

del Estado de Jalisco v sus Municipios, el sujeto oblÌgado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1; Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

' primeras 20 veinte no tendrár costo alguno para el solicitante;

2:" En caso de que el solicita¡:te proporcione el medio o soporte para

, recibir la inforrnación solicltarja r"¡o Se generará costo alguno, de igual

, manera, no se cobrará pûr ûÐns{-rltar, efectuar anotaciones tomar fotos
, o videos;
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La digitalización de i¡'¡for¡'n*ciÓn no tendrá costo alguno para el

solicitante^

4. Los ajustes razonables que reialice el sujeto obligado para el acceso a

la información de los solicltantes personas con discapacidad no tendrán
, costo alguno;

5. l-os costos de envío estarár¡ a càrgo dei solicitante de la información,

,por lo que deberá de notiflc*r al sujeto obligado los servicios que ha
lcontratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío
, mediante plataformas o rnedios cligitales, incluido el correo electrónico

r têSpêCto de los cuales de ninrguna manera se cobrará el cobro al

' efectuarse a través de dich*s rnedios.

lX. Ctros productos no especificadss en este título.

Artículo 75.- El municipio percihirá los productos provenientes de los

siguientes conceptos:

l. La, amortización del capital e jntereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los con{taios de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrentûS, y objetos decomisados, segun remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los térrvrinos de la Ley de Hacienda tt/lunicipal

del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmu**les, siempre y cuando se curnplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y Ta Adrninistración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y d* ia Ley de *-{acienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados

TiT"ULO SEXTO
A P RÕVtr,C l-{,qM I E f'¡T0S
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CAPíTIJC*O PRIMERT
A P ROVN.ü FIÅ IVl I E N¡TOS

Artículo 76.- Los ingresos por cÕncepto de aprovechanrientos de tipo de

corriente son los que e! Munlcipio percibe por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conform* a lo estabiecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en l'igor"

ll. Mu[tas;
lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos no espre:ificados

Artícurlo 77.- La tasa de recargûs p*r falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 78.- Los gastos de ejecucié* y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el ,:rédito fiscaN, confornle a las siguientes
bases:

l. Por,gastos de ejecución:
Por la notificación de requerìmient* de pago de créditos fiscales, no cubiertos
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera rnunlcipal, el 5.% sin que su importe sea

menor al valor diario de una L-,inidad de h/edida y ActL:alización.
b) Cuando se realice fuera de la cahece¡'a municipal el 8%, sin que su importe

sea rnenor al valor diario de una LJnì,lad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de ernbargo, así úomû las de renroción del deildor como

depositario, que impliquen extracctÓn de bienes'

a) Cuando se realicen en la cabecera rnunicipal, el 5 o/o,y-

b) Cuando se realicen fuera de {a cabecera municipal, el8 %,

lll. Los demás gastos que Se*l-a erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento pcl" }¡s contribuyentes.
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El cobro de honorarios conforrne år las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes lími{es:

a) Del importe de 30 veces eT talor diario de Ia Unidad de Medida y
Actualización, por requlerimientos r:* satrsfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplirnient* se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del irnporte de 45 veces en uaXor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de ern¡¡argo y por las de remoción del deudor
cornordepositario, que impliquen ex{racc!Ón de bienes.

Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso,:podrán ser condonados totaå * parcialmente.

En los procedimientos adminish";¡tivcs de ejecuciÓn que realicen las

autoridades estatales, en uso de lap facr-¡ltades que les hayan sido conferidas
en virtud del convenio celebrado tür-ì el Ayuntamiento para la adminlstración y

cobro, de diversas contribuciones munlcipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fisca{ dsi Estrado.

Artículo 79.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad rrunicipal serán aplicadas con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 197 de la i-ey de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente:
]ARIFA

Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registrc Civiì del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fis*ales y reglamentos Municipales, las que a
continuación se indican, señaiándose las sancicnes correspondientes:

a) Pot'falta de empadronamiento y !icencia municipal o permiso.

1.- Fn giros comerciales, indusl¡"iales o de prestaciÓn de servicios, de:

$1,026.04 a $2.829.32
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2.- En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inf|amables, corrosivos, tÓxicos o explosivos,

de'. $1,,422.94 a $2,084.60
b) Por falta de refrendo de licen*ia municipal o perrniso, de: $566.81 a

$2,303.96

c) Por la ocultación de giros gravadûs ptr la ley, se sancionará con el importe,

de: fi760.22 a $2,554'Û1

d) Por: no consen/ar a la vista ia licencia rnunicipal, de: $56"47 a $157.86

e) Pol' no mostrar la documentacic* de {os pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervìsnres acreditados, de: fi71 .02 a fi157 -21

f) Por pagos extemporáneos pol" inspección y vigilancia, supervisión para

obras,y servicios de bienestar soci*1, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 10 5Yo a 31.5%

g) Pcr trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por cada hora c fracciÓn, de: $197.41 a $715.84

h) Por violar sellos, cuando un girc *sté clausurado por la autoridad nrunicipal,

de: , $652.56a$996'74

i) Por,manifestar datos falsos del girr.r autorizadc, de. $368.10 a $633.84

j) Po¡" el uso indebido de lice¡rcia (donnicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), d* $397.54 a $684.55

k) Por impedir que personal autoriz¿:do de la adrninistración municipal realice

labores de inspección y vigilancia, así cÐmo de supervisión fiscal, de: $397.54
a $684.55

l) Por, pagar los créditos fiscales ccn documen{os incobrables, se aptricará, la

indemnización que marca la Ley G*ireral de Títuios y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativcs.

m) Cuando las infracciones señaindas en los íncisos anteriores se cometan

en los establecimientos deflnidos en la Ley para Regular la Venta y el
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ConsLjmo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa,

de: $14,381.67 $ 26,849.50

n) Por presentar los avisos de baja c¡ clausura del establecinniento o actividad,

fuera , del término legalmente est*blecido pa{a el efecto, de: $69.58 a

$133.86

lll. Violaciones con relación a la nrat;lnza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, adernás de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza: $751.61

b) Por vender carne no apta para ei ccnsumo humano además del decomiso
correspondiente una multa, de: $1-385-1 1 a $2,3527 -53

c) Por rnatar más ganado ri*i que
correspondientes, por cabeza, de:

se auåorice en los Permisos
$153.06 a $266.11

d) Pon falta de resello, por cabeza, de: $593.82 a $1,"123.95

e) Por transportar carne en condicìo*es insalubres, de'. $242.23 a $895.57

En caso de reincidencia, Se cobrara eï dcble y se decomisará la carne;

0 Por: carecer de documentación qi;e acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de. $83.84 a8478-61

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $153.86 a $243.59

Los Eiros cuyas instalaciones irrsalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después tle T.¡aberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firnras del rastro o resguardo, de: $713.70 a

$1 ,188.06

i) Por. acarreo de carnes del rastrc en vehículos que no sean del Municipio y

no tenrgan concesión del Ayuntanri*nto, por cada día que se haga el acarreo,
de: $85.48 a $459.41
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lV. Violaciones al Código Urbano p*ra ei Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Porr colocar anuncios en lugares r¡o autorizados, de: $81.41 a $109.58

b) Por no arreglar la fachada de cas¿* habitaciór¡, conlercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cundrado, de: $85.48 a $175'23

c) Por tener en mal estado la banqleta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$85 48 a $'175.56

d) Por tener bardas, puertas o tech¿:s en condicìones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de. $81-19 a $351.78

e) Por dejar acumular escombro, r"nateriales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $44.86

f1 Po¡ no obtener previamente el g:*rnriso respectivo para realizar cualquiera
de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se

sancionará a los infractores con e;l inrporte de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g) Por constl.ucciones defectuasas cTue

seguridad, de.

h) Por realizar consirucciones ôil
autorizados, de.

Mìnuta
ejercici

no reunan las condiciones de
$71 3 68 a $1 ,173.12

condiciones diferentes a los planos

$146.53 a $540.60

i) Por: el incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 298 del Código Urbano
para el Estado de Jalisco, multa c{e una a ciento setenta veces el valor diario

de la ,Unidad de lVedida y Actualizar:ión;

j) Por,dejar que se acumule basu¡"a. enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionan¡iento de vehículos en las banquetas o en

el arroyo de la calle, de: fi47 .02 a $173.06

k) Pol-falta de bitácora o firnras de *utorización en las misnras, de: $85.48 a

ç574;79
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l) La,invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

domirrio, se sancionará con multa p*r el doble del valor del terreno invadido y

la dernolición de las propias constru¿,ciones;

m) Por derribar fincas sin permiso dæ la autoridad nrunicipal, y sin perjuicio de

las sanciones establec¡das en otros *rde¡ramientos, de. 91.252.16 a $3,333'40

V. Viclaciones al Bando de Policía 1,r Burerl Gobierno y a ia Ley de fi/ovilidad,

Segu¡idad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su ReElamento:

a) Las sanciones que se causen p*r víolaciones al Eando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas pcr los jueces rnunicipales de la zona
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las ganciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a csr¡c¡-¡enta veces el vaior diario de la Unidad de

Medida y Actualizaciór¡ o arresto has{a por 36 horas'

b) Las infracciones en nraieria de tránsito serán sancionadas
administrativamente con multas, Èn base a lo señalado por la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transp*de del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscrÉba la autoridad ntunicipaå con e I Gobierno del Estado.

c)

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- For variación de hc¡rarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 10 % a 3O%

2.- Por venta de boletaje sin *ello de la sección de supervisión de

espectáculos, de:$1 53.52 a $81 4, 1 ä

En caso de reincidencia, se cobrar* eì doble y se ciausurarâ el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- POr falta de permiso para varled*.d o variación de Ia mlsma, de: fi42.22 a

s814.12
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4.- Par sobrecupo o sobrever'¡ta, s* pagará de uno a tres tantos del valor de

los boÍetos correspondientes al rnismo.

5.- Por variación de horarios en cuaìtlr.lier tipo de espectácuNos, de. $153.52 a

$702.82

e) Por: hoteles que funcionen cÐmÕ rnotetres de paso, de: $256.41 a$814-12

f) Por permitir el accesÐ a menores rie edad a lugares coñlo billares, cines con

funciones para adultos, por persona, de- $141.03 a $1,346.16

g) A quien permita la entrada a ilrenûres de edad a los establecimientos
específicos de consumo o les venda o sr.¡ministre bebidas alcohólicas:

De 14l/¡0 a 2800 veces el valo¡'diari* de ìa Unidad de Medida y Actualización.

h) Por el funcionamiento de aparatr,s de sonido después de las 22'00 horas,

en zonas habitacionales, de: $55.55 a $106.81

i) Por: permitir que transiten anin""laies en la vía prlbiica, y caninos que no

porten Su correspondiente placa o c*mprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de. $40-59 a $136.76

2. Ganado menor, por cabeza, de: $34.21 a $83.31

3. Ca¡rinos, por cada uno, de: $91.88 a$117 -54

j) Po'r invasión de las vías pt.rbììcas, con vehículos que se estacionen

þermanentemente o por talleres qìle se instalen en las mismas, según la

importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por nretro

cuadrado, de: fi27.77 a $"149.44

k) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción ciel 10.5% al 31.5%, sobre la garantía establecida en el

inciso c), de la fracción V, del artículo 6' de esta Ney.

Vl. Sanciones por vioiaciones ai u¡s* y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebìdo d*l agua, de:$134.61 a $978.63
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b) Por rninistrar agua a otra finca Cisti¡rta de la manifestada, de: $47 '02 a

$14e,60

c) Por extraer agua de las red*s de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1 .- AT ser detectados, de: $155.99 a $576.92

2.- Por reincidencia, de: $27X .35 a $1 ,G42-74

d) Por utilizar el agua potable para tiegc en terrenos de labor, hortalizas o en

aibercas sin autorización, de: $1 55.99 a $479.39

e) Pot arrojar, almacenar o deposltar en la vía publica, propiedades privadas,

drena.ies o sistemas de desague:

1.- Basura, escombros deseclros orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$57t.50 a $1,036.34

2.- Líquidos productos o sustancìas jétidas que causen mciestia o peligro para

la salud, de: $570.50 a52,0V2.70

3.- Productos químìcos, sustançias inflamables, explosivas, corrosivas,

contarninantes, que entrañen peligrl por si miswlas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contactc {;on líquidos o cambios de tenrperatura,

de. $2,835.52 a $12,936 10

f; Por.no cubrir los derechos del s*rvicio del agua por más de un bimestre en

el uso doméstico, se procederá a red¡:cir el flujo del agua al mínimo permitido

por la Legislación Sanitaria, pai-a el caso de los usua¡'ios del servicio no

doméstico con adeudcrs de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión

total clel servicio y la cancelación dc las descargas, debiendo cubrir el usuario

los gastos que originen las redi;r;iones, cancelaciones o Suspensiones y

posterior regularización en forrna anticipada de acuerdo a los siguientes
valores y en proporción al traba.io ef*:ctuado:

Por reducción: $820.51

Por regularizacion $556.70
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En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, laautoridad competente volvera a efectuar las red¡-;cciones o ,egrtai,racionescorrespondientes. Ën cada ocasrón deberá cubri¡' el importe oä reoucción oregularización, adernás de una sar¡ción de cinco a sesenta veces el valordiario de la unid"q 
.d" Medída y Actualización, según ra gravedad del daño oel número de neincidencias.

g) For acciones u omisiones de ros usuarios que disminuyan o pongan enpeligro la disponibilidad del agua poiable, para su abastecimiento, dañen elagua del subsuelo con sLis derech¡os, pàrjudiquen el alcantarillado o seconecten sin autorización a fas redes de ros servicios y que motiveninspección de carácter técnico p*r personal de la dependencia que preste elservicio, se impondrá una sanciór: de cinco a veinte veces el valor diario de launidad de Medida y Actualizací*n, de conforrnidad a los trabajos realizados yla glavedad de los daños causad*s.

La anterior sanción será indepen,Jiente del pago de agua consumida en sucasÐ, segun la esti¡'nación técnrç:a que al efécto se realice, pudiendo laautcridad clausurar las instalaci*nes, quedando a criterio de la misma lafacultad de autorizar el servicio de agua.

h) For diferencia entre la reaiidad y.los datos proporcicnados por el usuarioque.implique modificaciones al partrrón, se imponci¿ ,n* sanción equivalentede entre uno a cinco veces e? vaïor diario de la unidad de Medida yActualización, según ra gravedad der caso, debiendo además pagar rasdiferencias que resulten así cofilü ios recargos de los úätimos cinco años, ensu caso,

Vll' For contravención a las disp*siciones de la Ley de protección civil deiEstado de Jarisco y sus Regram*r:tos, er Municipio fiercibirá ros ingresos porconcepto de ras murtas derivadas ce ras sanciones'que se impongan en rostérminos de la propia Ley y sus ReçNarnentos.

l-as personas físicas o jurídicas qlle cCImetan faltas al Reglamento Municipalen materia de protección civil y Bomberos, se harán acreedores a rosiguiente:

a) Ejecutar, ordenar o rearí¿ar actos r.¡ omisiones que impidan uobstaculicen ras accic¡nes de prev*:nción, auxirio o apoyo a ra pobración eng3sg lde desastre, er cuar será acr*edor a ra rnr.¡rta de 17g a 320 unidad deMedida y Actuatización (UMA];
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b) lmpedir u obstacuiizar a{ personal autorizado para realizar las

inspecciones o acciones propìa* de protección civil, el cual será acreedor a la
multa de 200 a 40Ð Unidad de h,'ìedida y Actualización (UMA);

c) Hacer caso omiso de lar recomendaciones y de los dictámenes de la
Unldad de Protección Civil; el cual será acreedor a la multa de 50 a 320
Unidad de Medida y Actualizaci*n {ul\ÍA);

d) Por no tener los propietarios, arrendatarios o usufructuarios de terrenos
OãlOios y de edificaciones hahitadas o abar-rdonadas dentro de los centros de
población en el rnunicipio los patrlcs libres de ¡^nateriales incendiables como

årierbas, pastos secos, madera, trlantas, solventes y basura entre oiros; el cual

será acreedor a la multa de 1"1 a 320 Unidad de Medida y Actualización

{uMA);

e) Por no contar en event¡S û espectáculos públicos masivos, con un

ctierpo de emergencia t dispositivo de segulridad para dar respuesta a
accidentes o emergencias, etr ¿ual será acreedor a la multa de 300 a 500

t.ånidad de Medida y Actualizaeì*n {UMA);

f) Cuando en el transporte de residuos, materiales o sustancias químicos,

se suscite derrame de químico* en la vía pública, el propietario de la empi'esa

adernás de la reparación de d*ño, se le irnpondrá una multa de 500 a 1000

Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA);

El derramar todo tipo de sustan*ias en el suelo, agua y medio ambiente en
general, que pueda origirrar c*nTaminación, enfermedades o accidentes, el

cual será acreedora la rnulta dc 50Ð a 1000 Unidad de lVedida yActualización
([JMA);

g) En general cualquier a*tr: u ornisión que contravenga las disposiciones
del reglamento corresprndiente, el cual será acreedor a la de "11 a

1000 Unidad de Medida -v Actualización (UMA);

h) En general cualquier ac{,: u ornisión que contravenga las disposiciones
las materias de protecciÓn civil, bomberos. de seguridad y prevención

de riesgos en est;abìecinrientos de venta, almacenarniento y

autoconsurno de gasolln;s y diésel el cual será acreedor a la rnulta de
300 a 1000 Unidad de fi.'ledida y Actualización {UMA);

i) Por incumplimlento a las obiigaciones establecidas en los artículos 5',
6", 7", 13, 15, 46, 73, $t de la Ley de Protección Civil del Estado de
Jalisco. 300 a 100û {Uh'4Å)

j) Por lncumplimiento a X*s n:edidas indicadas en actas de visita para

subsanar {as circunstancias, omisiones y hechos encontrados en
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aquella o ûon las ¡-nedi'las de seguridad ordenadas, dent¡'o de los

plazos y conforme a 1a$ condlciones lmpuestas por la autoridad. 200 a
800 (uMA)

Vlll. Violaciones a1 ReglamentÕ de Servicio Fúbiico de Estacionamientos

a) Por omitir el pago de 1* tarifa en estacionanniento exclusivo
estacionómetros: $79.03

para

b)
esta

Por estacionar vehícul** invadiendo
cionómetro:

dos iugares cublertos Por
$141.03

lugar cubierto por

$153.87
c) Por estacionar vehículos ìnvadiendo parte de un

estacionómetros:

d) Por estacionarse sin derçcho en espacio autcrizado como exclusivo:

$305.57

e) Por introducir objetos ,..niferentes a la nrcneda del aparato de

estacionómetro, sin perjulcio d*l ejercicio de Na acción penal correspondiente,
cuando se sorprettda en flagrai:cia al infracton:

, $457.25

fi Por señalar espacios cûrno sstacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de la autoridacl rrunicipal correspondiente: $457.24

g) Por obstaculizar ei espacic de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material dE: ob¡-a de construcción, botes, objetos, enseres
y puestos ambulantes: $529'92

lX. Las infracciones a la Ley para Regular la Venta y el Consunro de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisi:û, se sancionarán conforme a lo siguiente:

a) A quien venda o perrnlia el consurÍlt de bebidas alcohólicas en

contravención a los prograrnar. de prevenclón de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establez:an los reglannentos municipales (Conductor

clesignado, taxi seguro, contrnl de salida con alcoholímetro):
De 3b a 350 veces el valor d¡nrio de la Unidad de Medida y Actualización.
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b) A quien Venda, suministre r; p*rn'rita el consumo de bebidas alcohólicas
fuera del local del establecirnle*to:
De 3b a 350 veces el valor diarir: de la Unidad de Medida y Actualización.

c) A quien venda o permita el consurno de bebidas alcohólicas furera de los

lrrorarios establecidos en tros reg{amentcs, o en Ia presente ley, según

corresponda.I De 1440 a 2800 vece-Ë, el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

En el caso de que ios montos de la rnulta señalada en los incisos anteriores

Sean menores a los detern¡inados en la l-ey para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas ATcohóå],;as del Estado de Jalisco, se impondrán los

montos previstos en la misrna LeY.

Artículo 80.- A quienes adquier*n bìenes muebles o inrnuebles, contraviniendo
lo dispuesto en el artículo 30'l ¿le åa Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sancion¡lrá con una rnulta, de: $596.26 a $3,632-54

Artículo 81.- Por violacior'¡es a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se apllcarán 1as siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valcr rliario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) Por carecer de las autoriza*iones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor di;,lrlo de la Unidad de Medida y Actualización.

c) Por omitir la presentac!ón de informes senrestrales o anuales establecidos

en la ley; De 20 a 5,000 ve*es el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

d) Por carecer del registro esta'Ðlecldo en la ley; De 20 a 5,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras cl'e reEistro en los térn'¡inos de la ley; De 20 a

5,000 veces el va{or diario cle }r Unidad de l\iledida y Actualización.

fl Arrojar a ia vía pública animaies r¡uertos o parte de ellos; De

veces el valor diario de la l.Jnid¿¡d de lVledida y Actualización.
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g) Por almacenar los residuÐ$ ccrrespondlentes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los order-:¿rmientos jurídicos del Fstado de Jalisco: De 20

a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de N/ledida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sótridcs urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contrar¡iniendo ic dì*puesto en la Ley General, en la del Estado y

en los demás ordenamientos i*gales o norrnativos aplicables; De 20 a 5,000

veces el valor diario de la l..,Jnlei*d de Medida y Actualización.

i) For depositar en los recipientes de alnracenarniento de uso público o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud
pública o aquellos que despicien olores desagradables: De 5,001 a 10.000
\reces el valor diario de la Unic{ad de Medida y Actualización.

j) Por realizar la recoleccjón dç residuos de rnanejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente: De 5,CIû1 a 1Ð,000 veces el valordiario de la Unidad de

Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiracjeros clandestinos; De'X0,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de l\fiedida y Actuallzación.

l) Por el depósito o confinanri*nto de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áteas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

r¡aturales protegidas, zonas ¡'urales o áreas de conservación ecológica y ctros
lugares no autorizados; De 1û,*01 a 15,000 veces el valor diarlo de la Unidad

de Medida y ActualizaciÓn.

rn) Por establece¡- sitios de dlsposición final de ¡'esiduos sólidos urbanos o de

rnanejo especial en lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

n) Por el confinarniento o cXep*sitc final de residuos en estado líquido o con

çontenidos líquidos o de n:ateria orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficlales mexicanas; De ''10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de lvie'lida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratarriento de residuos sólidos urbanos sin cumplir
con las disposiciones que esT;eblecen las normas cficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta rnateria; De "10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la tJnidad de h{e,llda y Actualizac!ón.
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p) For la incineración de resid¡-¡*s en condiciones corlTrarias a las establecidas
en las disposicicnes legales torrespondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; De 15,Ü01 a 2Û,0G0 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualiza*i*n.

q) Por la dih¡ción o mezcla de resicluos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiænto al sistema de alcantarillado, a cualquier
cuerpo de agua o sobre suelcs con o sin c¡.lbierta vegetal; De 15,001 a 20,000
veces el valor diario de la Unid*d de fi/edida y Actualización.

Artículo 82.- Todas aquellas infracciones ptr violaciones a esta Ley, dernás

Leyes y Ordenarnientos MunicipaTes, que rio se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, segun la gravedad de la infracción,

ron una multa, de: $195.37 a $1,543.91

Artículo 83.- Los ingresos por {:oncepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe por:

l" lntereses;
lå. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor dei Murricipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamientos n* *speclficados.

Artículo 84.- Cuando se concscian plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porc*ntual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine ei Ban*o de iljiéxico.

TíTLJå*O SÉFT!MT
, INGRËSOS PÛR VffiNTAS DE tsIENES DF SERVIC¡OS

ü..qPíTULO ÚNICO
I INGRESOS POR VE|\{TAS ffiF BåENES Y SERVIGIOS DE ORGANISMOS

PARAMI.,!NICIPALES

Artículo 85.- El Municiplo p*l'cibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos prcrrios que obtienen las dive¡'sas entidades que

conforman el sector paramuni*ipaf y gobierno central por sus actividades de
producción y/o cornercializaci*rt, provenientes de los siguientes conceptos:
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l.: ingresos por ventas de bicnes y servicios producidos por organismos

descentralizados;
ll. lngresos de operación de enåldades paramunicipales empresariales,

I¡. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

TiTLJLT OCTAVT
PARTltl PÅtlOåçES Y APORTAC¡Of'¡ES

T-qPíTULO FRIMFRO
DE LAS PARTICIPAüIONES FENHRALES Y ESTATALES

Artículo 86.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, der*:chos, recargos o nrultas, exclusivos o de
jurlsdlcción concurrente, se p*rcibirán en los térrnlnos que se fijen en los

convenios respectivos y en ia l-egislación Fiscal de la FederaciÓn.

Artículo 87.- Las participacio¡¡çs estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, d*nr:chos, recargos o nrultas, exclusivos o de
jurrisdicción concurrente se p*rcibirán en los términos que se fijen en los

convenlos respectivos y en la tr-egislación Fiscal del Estado.

*ÅpíTriLo sEG{Jndno
APT RT..qC ü T N ES F FDERALHS

Artículo 88.- Las aportacìones {ederales qLje a través de los diferentes fondos,

le correspondan al Municipio, *e percibirán en los términos que establezcan,

el Presr.rpuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y

los convenios respectivos.

TåT[".Iå-O NOVËNT
ÐE LAS TRANSFERËNT'IAS, ASIGNAT!Oh¡ES, SI.JBSIDIOS Y OTRAS

ÅYTJDAS

Artículo 89.- Los ingresos pùr corìcepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciberr Por:

[. Donativos, herencias y leEadr:s a favor del Municipio;
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lT. Subsidios provenientes de ïr:s Gobiernos Federales y Estatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones cle los Gobiernos Federal y Esiatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social æ cargo del l\Iunicipio;

lV. Otras transferencias,
especificadas.

a*,ignaciones, subsidios y otras ayudas no

TR.ÅNSITORNOS

pRIMERO. -El p¡esente decreÌo iniciará su vigencia el primero de enero del

año 2026, después de su pul:licación en el Periódico Oficial "El Estado de

Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes ìa obligación de anexar a los

avisos traslativos de donrinl* de regularizaciones del lnstituto Nacional del

Suelo Sustentable (INSUS), altes Cornisión Regulacìora de la Tenencia de la

Tierra (coRETT) y del PRoürDF y/o Fondo de Apoyo para Nucleos Agrarios

sin Regularizar (FANAR), el avalúc a que se refiere el artículo 119, fracción l,

de la tey de Hacienda il/lunicipal y el artículo 81, fracción l, de la Ley de

Ðatastro Municipal del Estadr: de -lallsco.

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero/Tesorería,

se deberá entender que se refieren al Encargado de åa Hacienda Municipal, de

igual manera cuando se haEa ieferencia al Ayuntarniento se refiere al Organo

d; Gobierno del Municipal .l por último cuando se haga referencia al

Secretario, se deberá entendcl al servidor público encargado de la Secretaría.

CLARTO. - De conforrnidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

lVunicipal del Estado de -laljscc, la determinación de las contribuciones

ìnmobiiiarias a favor de esle municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados ç:,rr eX H. Congreso dei Estado de Jalisco en el

,último ejercicio fiscal. A faltæ de éstos, se prorrogara la aplicación de los

valores vigentes en el ejercici* fiscal anterlor.
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eUlNTO. - l-as autoridades nrunicipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas e¡r ef artícuio'197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco nespect* a la aplicaciÓn de las sanciones y los límites

mínimos y máxirnos establec!<.fr:s para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidacJ ûn su aplicación.

ANEXOS:

F*RN\fiATOS CENAC
(Aftículo 18 tå* la Ley de Disciplina Fi¡'ranciera
de las Entlc{ad*s F*derativas y los Municipios)

FORM,ATO 7 a) Proyecciones de lngresos
- LDF

'l lngresos de Libre DisPos:c¡ón

,q lmpuestos

I Cuotas y Aportaciones de Seguridad

$ocial

Con'iríbuciones de lvlejores

D erecho s

Productos

Aprovecham ie ntos

e

D

c

F

66,022,840

1'343,628.

57,240

1,8?3,15'l

?2,896

572,400

67 ,343,297

1',370.501 .

58,349.

1'859,614.

23,354.

583,848-

H

ì

Fi

J

K

L

G lngresos por Venta de Bir:nes Y

Prestación de Seruìcios

Pariìcipaciones

lnceniivos Derivados de liì Colaboracìón

62,203,525 63,447,596

Translerencias y Asignaciones

Convenios

Otrcs lngresos de Libre Disposic¡ón
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2, Transferencias Federales Ëtiquetadas

A Aportacìones

Con ve n ios

Fondos D¡slintos de Aportac¡ones

D Transferencias,Asìgnaciones,Subsidics
yr Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Ë Otras Transferencìas Federales
Etiq uetadas

3 lngresos Derivados de
Financ¡amientos

10,'t 89,027

10,189,027

1 0,392,808.

1 0,392,808

B

c

A lngrescs Derivados de Financi;rmiêntos

4 total de lngresos Proyect¿dos

Patos lnformativos

3 InBresos Derivados de Financismiento

76,211,867 77,736,104

rl. Ingresos Oerivildos de Finðncìlmientos con

!uente de Pago de Recursos de :ibre Disposiaión

ì2 lngresos DerivaCos de Financi¿mientos con

'Fuente de Pago de Ïransferenci¡s Fedcrales

Et¡qu etadas
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Concepto
2019

,| 2022 1 2023 1 2024 202s

MUN]ì.. IPIO DË TUXCACUESCO,JALISCO

ReÈjltâdûs de lngresos - LOF

(PEsos)

Fòrmato 7 c) Resultados de

lngresos - LDF

1r

A

lngresos de Libre DisPosi,;ión

ìmpuestos

Cuotas y Aportacìones de
uridad Socìal

Contribuciones de lvlejoras

7 2,941,844 69,152,176

2.862.988 2,891 ,567

1'416 109 1'430,?70

235.9 C8233,572

I,084,727 3'61 9.539

60,344.44 B 60,974,892

B
Ses

a

c

0
ìE

l

F

Ç
P

H

l

Derechos

Productos

Aprovecham¡e ntos

lngresos por Venta de Bienes Y

restación de Servicios

Part¡cipac¡ones

lncentivos Derivados de liì
aboración Ftscal

Transferencias y As¡gnaclonesl¡

lK Convenios

L Otros lngresos de LÌbre

Disposición
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L rlngresos 0erivados de

Financiamientos con Fuente de Prgo de

Rûcursos de Libre Disposición *i

2 lngresos Derivados de

Financiamientos con Fuente de PaBo de

Transferencìas FeCer¿les Etiquet ldas

3 lngresos Der¡vados de
F¡nanciam¡ento

LEY DE INGRES*$ DFL MUNICIPIO DE TTJXCACUESCO
PARA Ëi. EJËRC|C|O F|SCAL2t2S

APROBACIÓI.¡: Zg DE NOVIFå\,4*RF DE 2023
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FUBLrcAclóru: zt DE DIcIEMBTî.c DE 2023 sEc Ll

VIGENCIA: 1 DE ENERO DÐ.2Û2t:
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